
BOLSA DE 1\'IADRID.-CoLización oficialdcl día 25 de Febrero de 1935.
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I VDLICADU'

94..00
04,00
9'J.OO
94,00

92,90
02,nO
il2,OO
!l2. no
92,UD
02,90

VALORES

88,00
90,00
94,00
04,00
!J3,25
!l3,25
94,00
94,00

98,50
{IB,liD
98 , 60
98,60
OS,liO
98,60

l'allW
001 100

101,85
IOl,8fi
10] ,70
101,75
101,85
102,60

21 ~ 035
202·935
HJ 20;15
22.2035
222035
222·935

23934
30-4934
18·2·935
222.U30
222.935
20293ó
22293,';'
22203a

22 2035i
2221:135'
2229::l0
222035
22293r,
22 2931)

JAMBIO'

k'UIILI\:ADO~

05,90
05, 90
1.10, HO
95, no
95,90
05, {lO

83,35

93.25

83.35

73,20
73,20
73.20
73,20
73,20
73,20
70,75

87,05
87,25
87,35
88,15
89,35
88,00

93,25
93,?5
03,25

102,20
102,20
102,20

I .

:1' ••• 11. .

1t " .

Ji .. , " .,. , •••

:1 .,. ••••• u .

200 pcsetas nomlnales .

VALOR/SS

Serie F, de 50.000 pesetas nominales .
Jo E. de 25.000 Jo

Jo O, de 12.500 .'
.. C. de 5.000 J

.. D, de 2.500 J

J A, de 500 ..
Jo G y H. de 100 y

S % amortizable, cmi8ión 1917. canjeac.la por III de 1928.

S % amortizable, t,ml.Um 1900, canjeada por la de 1920.

Serie F, de 50.000 pesetas nominalcs .
D El de 25.()()() I Ji t' ~
Ji O, de 12,500» • • .') e. de 5.000:» • .. .. ,. ..
• B. dc l.500" »- u .

., ~ ·de 500» • • ,. .

F, de 50.000 pesetas nominales .
}.~, de 25~OOO.o D .

Df de 12.500» 1 t ~
c.. de 5.{){)(}" :o .
Bt de 2,500 1:1 » , u.

"'-t de 500 D I t ••• t .

Títulos 5 (o!c amortizable. emi.ión de 1926.

Seri~ F, dc ~O.OOO pesetas nominales, 1 al .550 .
lO E, dc 25.000. Il 1 al 520 .
J D. de 12.500" .. t al 1.640 .
J C. ,le S.OOlJ.. , 1 al 19.800 .
.. ti d,: 2.500 J J 1 ;¡1 15.400 ..
J A; Jo 500. • 1 ¡II 71.000 .

.. % exterior (elhIMpilllkdo) canjeado por emi,ión 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas nomlnales ..
I E-t de 12.000 1- • • 11 .

JI D. de 5J)()(). I "'.1 .
• e de 4.-000. ,. 11 .

J B. de 2.000 J *' .
1 A. de 1.(X)():II .. , 1- .

J Lo Y H. de 100 y 200 pesetas nominales ..

:4 % amortizable, lBmil\íón 1905, canjllada por la d«t 1929.

Serie E, dc 25.000 pesetas nominalcB .
J D. de 12.500. » 11-•••

• C. elc 5,()()o J • ., ..

.. B.. de 2.500 JI • • .

t Al de 500 I • .. .uu u.u.

i2,ófi
í2.ú5
72,56
72,60
72,60
72,60
70,00

05,75
115,75
95.75
95,líO
1)5,50
05.00

86.80
H7,OO
H7,35
H7,45
88,25
~J9,60

89.00

n~,75' Serif.
92,75 ..
02,75 J
n:l,25 I

03,20 »
1)3,25 J

fllnto
Uül lIJO

101,25
101.10
101,75
102,00
W2.00
101,75

. 89,00
83,00
83.25
83,25
83,25

"CObl

222 USo
22·2.U3¡;
222·9M
222.935
222.935
22.2·935
22·293ii

rn.EOlmENTEB

222.935
212935
222.{)á5
2121'35
.:.n.2935;
22·2935
152935

6 203;}
7 2035

222.935
21.2.lJ3i\

22299'1

21-2·fJ35
21.2'935
21·2·935
22.2.9315 1

22.2.1)3[¡
t.2.2·935I
21·2,935
21.2·935
21.2·935
22.2·93{j
22.2·93fi
22.2·!J31;

(
17.12.034
:.!2.1·93!l
21.2·93J
22.2.935
22.2,935
Zl.2.935]

II?a.J~OEDENl'ES i
I ~·eob. 1

_-'-I~__:·'-';:::::~-;::or (22 de::osto de ~19), I------i¡ 1----:I·T-.-tu-I-O-8-5-o/t-,,-"-~=zahle~::::·~·;;:::::t::r
I

222.031>: 102,00 Serie F, de .'i0.000 pesetas nominales, 1 al 8.860 1102 2.
222 U36, 102,00 t E, dc 25.000 J J I al 15.000 L02' 2u
22.2935: 102,00 • D, de 12.500. 11 1 al 26.{¡()() 102;2ú
22 2.035, 102,10 .. e, de 5.000. J 1 al 244.100 '1102 20
22 2·935 102, ]O • B, deZ.500 11 » 1 al 288.00.0. JU2; 20
22 2 036 102.10 • A, de SOO t » 1 l}1 886.067 102,20

¡ Títulos 5 % amortizable. emisión 1927. (Con ;mpueato.)
21.2.935. 02 31i Seric F. dc 50.000 pesetas nominales, 1 al 5,000 ..
18.2935! ll2'90 • E, de 25,000 t » 1 al 9.000 ..
21.293ñ 92'35 • D. de 12.500' » 1 al 15.000 ..
222 9351 02' 51) t C. de 5.000 J J 1 nI 144.000 ..
222 93iil 92' li5 J B. de 2.500' • 1 al 169.000 ..
22 2 935 92' G5 ' A, de 500 J .. 1 al 520.2.'<). .. ..

I ,

1 Título. Deuda amortizable al 3 % (emisión de 1928).

15 129321 (\9 80 Serie H. de 250.000 pcsclas nominales. t al 725 ..
127 931 ~ó' fiO » G. de 100.000. Il 1 al 125 .
22.2 935 '11)' 00 J F, de 50.000 J J t al 8.625...... 79,00
20.2.035 78:50 • n, de 25.000' J 1 al 18.552...... 7U,OO
212035 78 75 J D, de 12.500' 11 1 al 14.999 79,00
22 2·U35 79' 00 J. C. de 5.000. • 1 al 80.000...... 7K,75
22 2 ml5 70' 25 J D, de Z.SOO' 11 t al 75.000...... 7R 17Ó

22 2 935 79' 25 J 1\. de 500 J • 1 al 202.500...... I 79,20,
TltuJoo De\.l"" amortizaJ;,!e .1' '" % (emitión de 1928).
Serie H, de lOO.o:xJ pesetas nominales, I al 2.000 ..

.. G, de 80.000' • ] al 915 .
J F. de 40.000' » 1 al 4,()59 .
I E, de ZO.OOO 11 .. 1 al 5.000.w ..
» D. de 10.000. J 1 al 10.011 ..
J C. de 4.000' • 1 al 2O.000.w ..
J B, dc 2.000' » 1 al 50.000 .

.• A, de 400. J 1 al 141.500 .
Título. Deuda tlmortizable al 4,50 % (emi.ión de 1928).

Serie F. de 50.000 pescta.'l nominales, 1 al 2.900 .
lO E, de 25.000' J 1 al 3.(l(X) .
Jo O, de 12.500 J » 1 al 6.lXXl ..
• C. de 5.000' • 1 al 29.000 108, líO
J n. de 2.500" 11 1 al 25.roJ. Of! , fJO
J A, de 500 J • 1 al 85.(0)......... l)Il, 5ü

Títulos Deuda amol'tizable al S % (emieión de 192 J).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, tal 1.500 .
11 E, de 25.000' • 1 al 1.500 lO!, '/6
I D, de 12.500 t J 1 al 6.00J .
• C, de 5.000' J 1 al 40.COO J02 I 00
, B, de 2.500 J » . 1 al 22.CXXJ 102,00
Jo A, de 500» » 1 al SO.OOO ]02,60

----~------'
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106.00
103.75
.115.10
7/5,00

523.00

672,00
2VI,OO
181,00

221.00
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por 100

100
500
000
500

500
500
100
fiOO
500
600
500
500
f¡OO
600
600
500
500
600
600
600

tOO
500
250
liOO
500
600

600
100
·475
'475
100
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Cambios remitidos por el Centro de Contratación de Mone: g'
dil, que se publica en cumplimiento del número R de In

433.200 Real orden número 613 del Ministerio de Hacienda. de (, ~
~ de Septiembre d+'! 19'0 p.)

l} cI,A!m L::III1IJIo Cnmblo 0I,A8B 1 Cambie Onmble, Ef
34.000 DI! MONRDh m d" I In" !!l/olmo DE IfONIWA 1111' . j ID o mJniJr:(, .....o;.,.425.000 •
16.000 Libras esterlinas. 35.05 35,55 11'lorinCiloo ...... 4.0?ó 4,065 I

Francos rroncasea 48,45 48. 35 ]~BOudos •••••.•• '132,70 32, 30 ~
31.000'DoUnl'l! •••••••• 7,34 7.32 COI'.ohecocalovA-· ¿~

l) I .. OIlB 30.80 30.60 !:j'

tl Liras 62,00 62,30 I'esos argentinos p
ÓOO

I
mil..........·:.

. R€íobemnrks .... 2. 94ú 2,03 C<Jronas 'I!llecns.. 1,8l) 1,83 ~l
. D{.000

1
·FrlloIlCO.s Suizos.•• 238,.2ú 238,OO~ Coronas rJaneslls. 1,60 1.58

li6,óoo Belgl18 •••••••• 171.60 171,25; CoronM noruegas. 1,80 1.78

VALORES DE SOCIEDADES

Bnnco de España ..
Banco Hipotecario de España .
Banco Espafiol de Crédito .
Banco Hispano·Americano .
Compañía Arrend.· de 'fabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socied. Gral. Azu.JPreferentes .

carera Espaíía. ... ~Ordinarias .
Unión Española de Explosivos .
Ferrocarrilell M. Z. A .
Idem Norte de Espafia .
Banco Espafíol Río de la Plata.

onf.lGACIONl"'s

Bonos del Banco de Espr!'\a .
Cédulas del Banco Hipot'~wrw ..
Iden1 id. {d _••• , •••,•••••••••••••"".
Idem Id, id 111.' ..

Idem id. id , .
Idcm id. [d••...• ,., ~ .
lclem Banco de Crédito Local. .
Sociedad General AZl1c." España.

F C M Z A V
. Serie A.

• •• ' .." a-l _ R,
Iladohd a AfI2:a·....·l _ C.

, 1." serie.
ldem Norte de Espa.\ 2." serie.

fia. Emisión 17 de 3.· serie.
Enero de 1905........ i 4.· aerie.

! S." serie.
Ayunfamie,¡fO de Madrid,

Obligaciones ..
Expropiaciones del Interior .
Empréstito "Villa :Maclrid~. 1914.
Idem Id., 1918 .

llli.OO
06,00
80,00
80.25

00,75
90.25
08,60

106.00
103.75
Do. 10
70,50
66.75
¡j{l.25
61,50
54,25
81.25
72.50
72,50
114.00

573,00
2ül,OO
181,50
149,00
221,00
76,50
38,00

025,00
204,00
265,50
83,00

Tanto
por 100-

PESETAS NOMINALES NllGOOlADAS

bn.cos •.•. ; >1 •••• I ••••• iI •••

I'echn

22·2·935
22.2.035
22.2·935
21.2·935
21.2.935
8.2.935

28.1.935

22.2.935
22.2·935
20·2935
22.2·035

PRECEDENTES

22.2·935
14.2.930
12.2.935
22·2·ll35

20·2.935
20.2·035
22.2·935
22.2·935
22.2.935
22.2·935
lc.2.935
26.7.034
6·7·934
0.4,934

26.11·933
13·(\·929
13.l).1129
13,0.920
28·1)·925

4 por 101J interIOr lu30•••••••
ldem fin oorriente•••••••••••
Idelll fin próxlluo •••••••••••
4 por 100 Il.lUortizl1bJe••••••••
5 por 100 ll.mortiznble 1928.• ,.
Aooiones del Bll.nco de Eapalia.
Idem do ia ArrClldntnrin de' Ta·

--------------------------

Azucnrern.-'Ordinflnlls ......
ldem.-Fin corriente ••••••••

,.unión Española de Explosivos.
Cédulo.s del [lanco Hipotooar~o

. al ó por 100 ~.

Jdem id. 1116 por lOO.. JI .

Dú,35
95,35

101,35
101,35
101.35

OüllllCl'

fOllLlOADOf
VALOl{.ES

Carpetas prov. de Deuda amol'tizubla
al 5 % (emiaión da 1929),

Carprtas prov. de bonol! oro.deTcsorería,
al 6 %. a diez añol.

Serie A. de 100 pesetas, 1 al 4.687...... 1100'00
:» B, de sao :De 1 al 6.031...... 100,00
» D. de 5.000 » 1 al 14,434...... 100.00

En diferentes series ..

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082...... 1 242,25
» B, de 10.000 » 1 a 20.806...... 241~ 75

Titulos dé la D Iluda ferroviaria amortiza.
ble del ElItado, al 4.50 %

En diferentes SCflCS., u.'UU "UIlI IIU..

Sede A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 1
• R, de 5,000 :1 1 al 50.000 .
JI C. de 25.000 :i. 1 al 6.000 ,

En diferentes series .

Títulos de la D,~uda ferroviaria amorliza.
ble del ElIlado. 4.50%, emili6n ]92.9.

Titulos de la D.sucla ferroviaria amortiza.
blll del Eatado, al 4,50 %

Serie A, de 500 pese~as, 1 al 100.000 ..
» B, de s.mo '.» 1 al ~.OOO, ..
» . C. de 25.0QO.:I 1 aI6.QOO ..

En diferentes s(~ries u I illl ..1

Serie 1\, de SOO pesetas, 1 1:11 50.000 .
» B, de 5.000 ll' 1 al 35.000 ' 95,35
:De C, de 25.000 :1 I al 4.000" .

En diferentes s-eries.h I I u .

. Bonoa Tellol"o liara el Fomento de la In
dU8lril~ Nacional, 5 % .

- 1 JI I

98,50

95,25
95,25
91,25
79,00

241.75
241.75

100.00
100,00
lOO,OO
99,00

101,40
101,40
101,40
90,00

Tlloto
por 100-

95,26.
O~',~5'

. 95;00
03,75

Ji'ellha

28-1.mn

22.2·935
~2·2·935

21.2.9S5
21.2.935
21·2·935
162·935

PRIWEDENTES

22.2.Ó35
22·2-935
22.2.93lí
12-2.932

22.2.935
22.2.935
21.2·9351
14·2·935

~2.2·935

22.2.935
26.11·934
16.11·920

----
--- .'~-r~:=;:~~-
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Los pliegos se ajustarán al modeh)
de proposición adjunto y se extenderan
en papel timbrado de la clase sexta
(timbre -de cuatro pesetas cincuenta
céntimos) o en p3pel corriente reinte
grado COD póliza de igual clase.

Su p.esentación podrá haceI'se pOI"
cualquiera de estos dos únicos medio~:

bien dir(.'Ctament~, en el Negociado -:le
Obras de las Oficinas centrales de la
Delegación de Servicios HidTáulicos del
Ebro, durante los dias laborables y ho
ras hábiles de oficina, del plazo de ad
misión que antes s~ cita; bien utilizan
do el servicio de Correos de la Admi
nistración pública, si el pliego se en~

trega en una de las Administraciones o
Estaf~ta-s de la Península, hasta el IDis~

mo día 25 del próximo mes de :.\I"uzo.
en que finaliza el plazo de admi5ión.
según queda expuesto.

Si la presentación se hace dire-cta
mente en las mencionadas Oficinas
centrales, el pliego conteniendo la pro
¡posición S<e entregará en sobre cerrado
y lacrado dirigido al Sr. Delegado de
los Servicios Hidráulicos del Ebro, fi
gurando en lugar y forma muy \'isibles
la indicación de "Pliego para la ejecu
ción de las obras de defensa de la mar
gen dercha del Ebro, en :\-liranda de
Ebro (Burgos)" y el nombre y direc
ción del licitador. En sobre separaDo y
abi-erto s.e presentará ademas el res~

guardo o los justificantes del ingreso
de la fianza provisional.

Si la proposición se presenta uti.li~

zando el servicio de Correos, se incluirá
con la misma el reslguardo correspon
diente a ]a fianza provisional, remitién·
dose como valores de-:::larádos y con
signando el importe de dos mil doscien
tas sesenta y siete pesetas ochenta y
cinco céntimos (2.267.85). bajo sobre
cerra,do escrito en la sigúiente forma:

"Subasta para la construcción de las
obras de defen~:a de la margen derecha
del Ebro, en :\Iiranda de Ebro (BUI'
gos), anunciada cn la "Gaceta de ,\13.
drid" de ...

"Valores declarados: pesetas 2.25í.S:Jo
"Sr. Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Ebro.
"Avenida de la República, 23.

Zaragoza."

En el reverso del sobre se escribirá
de modo legible el nombre MI 1icitado~

y su dirección. .
Los licitadores que no actúen en nom

bre propio, deberán presentar los do
cumentos que acrediten su personalídad
y representación.

No serán admitidos en la subasta
aqaellos pliegos impuestos en {)fi<:has
de Correos después del dia señalado
pan el vencimiento del plazo de a<!rni
sión, ni los· impuestos dentro dei. mis
mo plazo, pero que no llegaren a po
der de la Delegación de Servicios Hi
dráulicos del Ebro, el día anterior al
fijado para la apcrtl'.ra de pliegos, por
cualquier cincunstancia o contingencia,
de que la Delegación no pueda respon
der. Tampoco se considenrá admiti-dos
los pliegos impuestos en las ACminis
traciones de Correos con dirección. que
no sea precisamente la indicada, ni
aquellos que no contengan el resguar~

do jUStifiC2tiVO del ingreso, referente a
la fianza provisional. hecho en la for
ma señalada. y ;por el importe minimQ
de la cantidad exigiida.

DELEGACION DE SERVICIOS HI·
D:KAULICO~ JJEL EilRO

DOI! '.,' natu'r9J de "., vecino de ... ,
según cedula p.e·rsonal número ... , se
obliga a desempefuar la conduc'Ción del
correo diario desde ... a ... y vice
versa, por el precio de .. o (en letra) ...
pesetas anuales, con arreglo a las
condiciones contenidas en el pliego
aprobado por la Direcc:ón general. Y
pana seguridad de esta prop<lsición
acompaño a ella por separado la cé
dula personal y la carta de pago que
acredita haber depositado en ... 'fiJanza
de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S-151

Modelo de proposición.

de i de Octubre de 1904, hasta el día
25 de Marzo próximo, a las diecisiete
horas, y que la apertul'1a de pliegos
tendrá lugar en dicha Administración
principal el día 30 del mismo mes a
las once horas horas.

Madrid, 22 de Febrero de 1935.-El
Director general, M. Vicente.

La Delegación de Servicios Hidráu
'licos uel EDro, t:n uso de sus atribuClo
Des y expn.:>amellte auloriza<1a en este
caso por la Dirección general de Ubra:>
llidI'aulicas, saca a Slll}asta las obras
de defensa de la margen oU-erecila del
río Ebro, en 2\liranua ue J::bro (Burgos).

El presupuesto de contrata es de
setenta y cinco mil quinientas no
venta y cinco pesetas veintitrés cén
timos 05.5~~,23).

El proyectu, pliego de condiciones
particulares )" (."Conomicas y modelo de
proposición, estarán -ue manifiesto en el
domicilio oficial de las Oficinas centra
les de la De:legación expresada (Aveni
da de la He.pUblica" número 2li, Zarago
za), para que cuantos aspiren a tomar
parte en la licitación puedan examinar
los referi-dos documentos tomando de
eUos los datos que estimen necesarios.
durante los dias laborables y horas há
biles i(je Qficina del plazo para la admi
sión de proposiciones.

Dicho plazo queda abierto So partir
de la fecha de publieación del presente
anuncio en la "Gaceta de Madrid" y
terminará a las dieciooho horas del dia
'veLi1tic:ineo (25) del próXimo mes de
Marzo.

Debiendo procederse a la celebra- La subasta Se celebrará en el expre-
ción de suoosta para contratar el tr.:lns- sado -domicilio oficial de las Oficinas
porte de la correspondencia pública en centrales de la Delegación de los Ser-
automóvil entre la estación férrea de 'Vicios Hidráulicos del Ebro. a la~ (IDee
Espinosa de los Monü'ros y Las :Ma- horas dci dia veintinueve (29) dei pro-
chorras (7 kilómetros). bajo el tipo pio mes de :Marzo próximo.
máximo de tres .mH pesetas anUla~ Los licitadores deberán ~positar
les y demás condiciones del pliego previamente la cantidad de dos mil dos-
que está de maJü:!'.iesto en la Admi. cientas sesenta y siete pesetas ochenta

_nistraci-ón principal de Eurgos, con y cinco céntimos (2.267,85), importe del
arreglo Il:l lo preceptuado en el capítu- tres por ciento (3 %) del presupuesto
lo 1.. del título ;;:,0 del Reglamento de contrata, en concepto de fianza pro-
para el régimen y servicio del Ramo visional. Esta cantidad se ingresará,
de Correos y modHicaciones introdu· pN:Cisamente en metálico, bien en la

'-cidas por R~al decreto de 21 de Marzo Caja de la repetida Delegación, donüe
de 1907, se advierte al público que se se expedirá el oportuno resguardo.
admitirán las proposiciones, extendi- bien en cualquiera de las Sucursales
das en papel timbrndo de sexta clase del Banco de España, para ser abona-
(4.50 pesetas) que se p'res~mten en las da en la cuenta corriente abierta a
antedkhas Administracione~ previo Inombre d~ la Delegación de Servicios .
cumplimiento· de Jo preceptuado en la' Hidráulicos del Ebro, en la Sacursal de
Reol orden del .Ministerio de Hacienda Zaragoza.

SUBASTAS

DlRECCION GE.·....¡·EPd.L DE CORREOS

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

NEGOCIADO DE CE......tR05 y ENLACES

Debiendo proced'~rse a la célebra~

· ción de subasta para contratar el tI1SJlS
porte de la correspondencia pública en

· automóvil entl-e la Oficina del Ramo.
en Zalame-.a de la Serena y Vl<L1.le de

· la Serena (20 kilÓm.etros), bajo el ti:,')
máximo de dos mil quinientaspe.setas
anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesro en la Admi
nistración principal de Badajoz y en la
Ofieina de Zalamea de la Serena, con
arreglo 13. lo pr.eceptuado en el capítu-

· lo 1.0 del titulo 2.0 del Reglamento
para el régimen y servicio del RaIIlJOl
de Correos y modIficaciones introdu
.cidas por Real decreto de 21 de Marzo
de 1907, se advierte al público que se
admitir~n las proposiciones, extendi·
das en papel timbrado de sexta clase
(4,50 pesebas) que se vresenten en las
antedi'Chas Administraciones, previo
cumplimiento de lo preceptuado en la
Real orden del Ministe:&io de Hacienda
de 7 de Octubr-e d_e 1904, hasta el dia

- 25 de Marzo próximo, a las diecisiete
horas, y que la apertutm: de pliegos
tendrá lugar en dicha Administración
principal el día 30 del mismo lIUes a
la5 once horas horas.

Madrid, 22 de Febrero de 1935.-EI
Director general, M. Vicente.

!Iodelo de proposición.

Don ... , natural de .• " vecino de ....
según cédula perso'llal número ... , se
obliga a desempeñJa,r la condueción del
correo diario desde .,. a ... y vice
Yersa, por el predo de 0'0 (-en letra) ...
pesetas anuales, eon arreglo a las
condicümes contenidas en el pliego
aprobado por la Dirección general. Y
~rra seguridad de esta proposición
acompaño a ella por separado la cé·
dula personal y la cut:'!. de pago que
acredita haber depositado en . o. fiJanza
de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S-150
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Los licitadores consign.a.r<in en la
proposición la cantida.u porque se com
prometen a tomar a su cargo la ejecu
ción de las obras, expresaua en letra,
además de la declaración ,a que se re
fiere la condición undécima d.el pliego
de condiciones particulares y económi
cas que rige para esta contrata. La baja
res-ultante. si la hubiere, será general
y se aplica'rá a todas y a cada una de
las UDidad~ de obra al extender la cer
tificación.

El resultado de la subasta se publi
carÍl en la "·Gaceta de Madrid", y cuan~

tos licita'Cioret'> hayan tomado parte en
1ft misma. con excepción del adjudicata.
rio. podrán retiraT los depósitos o fian
zas provisionales a partir del cuarto
día posterior al de la adjudica'Ción pro
.'VisionaL

El plazo paTa la ejecución total d~

las obras será de un año.
El re..-natante viene obligado a comen

zarlas dentro de los treinta días si·
guientes al de la publicación en la "Ga
ceta de Madrid" del resultado de la su
basta, dando cuenta de la fecha en que
da principio, que servirá de punto de
partida ,paTa com.put1ll" el citado plazo I

to.tal de ejecución.
Zaragoza, 22 de Febrero de 1935.-El

Delega-do, L. E. Montes.

Modelo de proposición.

Don..., vecino de.. ", provincia de...,
segíu¡ cédula personal número... , con
domicilio' en...• provincia de...• calle
de ... , número... -enterado del anundo
publicado ett la "Gaceta de Madrid"
con fecha ... de .. , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la
.adjudicación en pública subasta <fe la
.ejecución de las obras de defensa de
la margen derecha del río Ebro, en Mi
randa de Ebro (Burgos), se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución de
las mismas con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de ,.. (en letra). (Aquí
la proposición que se h3.ga admitiendo
o mejoranido, lisa y llanamente el tipo
fijado; pero advirtiendo que será des~

echada toda propue5lta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra,
por la que se compromete el licitador
a la ejecución de las obras asi como to~

da aquella en que se añada alguna cláu
sula).

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que ban de
perdbiT los obre.os de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por

/ ,jornada legal de trabajo y 'Por horas
extraordinarias, no s"-an inferiores a
.. ...... .. .... • • • ~ .. - I I
lUS que IlJe la ~8CclOn prImera oel Ju~

rado mixto de Obras públicas. creado
Ipor Decreto 'Cie 22 de Enero de 1932
("Gaceta" del 27").
. (Fecl1a S firma del :proponente.)
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DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

Negociado de Bendiceneia.

El día que haga veintiuno naturales,
empezando a cOLtar desde el siguiente
aJ1 en que aparezca inserto en la "Ga
ceta de Madrid" el presente anuncio,
si no fuera festivo, y si ló fuere al si·

guienie hábU y hora .ue las doce. ten
drá. lugar en 'e~ta capital y en el saL)n
de la .b;';/~llla. Diputación <¡ue se desig
ne, bajo la presií.l.encia del llmo. señor
Presidente de la mislll~ o del señor Di
putado provincial cn quien delegue. y
con asistencia del Diputado D. Manuel
Ortega Colmenero. la seguD!da subasta
para contratar el sUlllÍnistro de h.arina
panifica~lc y carne .ue va.ca que se con
sideran necesarias para el ab~to de la
Beneficencia pro. inda! aurante los
meses que restan del corriente año.

Los pliegos de condicior.es, los pre
cios que regirán como tipo, etc., en e:s
ta segunda subasta, serán los mismos
que sírvieron para la primera celebra
da que fueron publicados en el "Bole·
tín Oficial" de esta provincia corres
pondiente al día 3 <te Enero último (nú
mero extraordinario). y Se encuent¡'an
ae manifiesto en la Secretaría de la
Diputación contratante. Negociado de
Beneficencia. todos los días laborables.
durante las horas de oficina.

Lo que se hace público paTa general
conocimien too

Jaén. 22 de Febrero de 1935.-El Pre
sidente de la Comisiún gestora, Andrés
Jiméuez.-P. A. de la C. G., el Secreta
rio (ilegible).
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ALCALDIA DE BURGOS

En cumplimiento del acuerdo adop
tado por el Excmo. Ayuntamiento en
la sesión celebrada el día 25 del mes
próximo pasado, y por haber trans~

currido el plazo señalado para la pre
sentación de reclamaciones en contra
del mismo, que' trata el articulo 26
del Reglamento de 2 de Julio de 1924,
sin haberse formulado ninguna; se
anuncia un concurso para la adquisi
ción de fUentes de energia, con des~

tino al alumbrado público de la ciu
dad, con sujeción a los pliegos de con
diciones siguien.tes;

PLIEGO DE CONDICIONES FACULTATIVAS

1.... El Ayuntamiento abre un con·
curso para adquirir, con destino al
alumbrado público, los necesarios ele
mentos productores de energía, ya sea
ésta térmica. hidráulica o mixta.

2~· En las proposiciones será con
dición indispensable garantizar de
tilia manera eficaz y en todo momento
del año la absoluta continuídad del
servicio.

3.· El mínimo de energía que se
considera necesario es el de 600 HP.
Tratándose de energía hidráulica, el
Ayuntamiento, previos los asesora
mientos que considere necesarios, es
timara lib"emente la potencia mini
ma del salto ofrecid') en época de es
li<:lje, tenien uo en cuenta los aforos
preseniados, en relación con los má- '
ximos y minimos de lluvia y la cuen
ca que alimente el salto.

4.... Cuando se trate de saltos que
no se encuentren en explotación se
acompañará a la oferta un proyecto
completo de la construcción del mis
rao y de la línea de conducción de
energía hasta un punto que diste, a lo
sumo, dos kilómetros del centro de la
plaza Mayar.

Esta oferta irá avalada, en plazo de
ejecución y precio, ·por UDa cesa cons-

tl1lctora de reconocida solvenci:-., la
cual depositará en garantia del cum
plimie.nto de su proposición una can~

tidad equivalente al 10 por 100 del
importe de la totalidad del presu~

puesto.
El proyecto estará estudiado con

todo detalle, para que pueda ser in
mediatamente replanteado.

5." En el plazo q'".le se fije para la
construccién del salto entrará también
el necesario para obtener la conce~

SiÓllO transferencia del mismo y su
cesión al Ayuntamiento de Burgos, y
los gastos de toda lndoleque de éstos
se derhen, serán de cuenta del pro
ponente.

6.- Tratár;dose de saltos en explo
tación, pero que carezcan de la· linea
de conducción de energia. se inclui
rá en la oferta un proyecto de cons~

trucción de la misma. avalado en la
forma y cuantía que se determína en
el apartado precedente.

7.'" En las proposiciones a base de
instalación térmica se considera ad
mitido el suministro total Q parcial
a base de la producción de gas del
alumbrado.

En todas las instaiaciones térmicas
se garantizará el gasto de combusti
ble de los generadores, y tratillldose
de la producción de gas se acompa
ñará un cálculo de los benefidos que
pueden obtenerse con la utilización y.
venta de los subproductos.

8.· Las proposiciones. serán estu~

diadas por un Jurado, presidido por
el señor Alcalde y compuesto por un
Ingeniero nombrado por la Escuela
de Ingenieros de Caminos, Canales y
Puertos; otro designado por la Escue
la de Ingenieros Industriales de Ma~
drid y un terc'ero por el Instituto de
Ingenieros Civiles, y el Arquitecto ~u
nicipal.

9.6 ·El Jurado. en un plazo de trein~

ta días. elevará al Ayuntamiento,
acompañada de un escrito razonado,
la correspondiente propuesta, en la
que hará constar cuáles son, de entre
las proposiciones presentadas•. las
tres más convenientes para los mte
reses muniCipales.

10. La Corporación elegirá libre~

mente una de las tres proposiciones
que figuren en el dictamen del Jura
do. pudiendo rechazarlas todas si no
convinieran a .sus intereses, sin que
los prc.ponentes tengan derecho· a re
clamar indemnización de ninguna
clase.

11. El plazo para presentar propo
siciones será de noyenta dias hábiles,
contados a partir de la fecha en que
el concurso se anuncie oficialmente.

PLIEGO DE CO~'DICIONES ECONÓMICAS

lo" El Ayuntamiento de Burgos
anuncia, mediante concurso público,
la adcruisición de fuentes de energia
con destino al alumbrado de la cia-

. dad, COD arreglo a las eondiCiones que
se consignan en este pliego.

2." El concurso será anunciad:> en
el Boletin Oficial de esta provi..lcia. y
en la GACETA DE J.\.1ADRID. por el plazo
de noventa dias hábiles.

Durante dicho plazo, que< se conta,'
rá a partir del siguiente al de la pu~

blicaci6n del :enuncie en. 12. GACETA. DE
MADRIt::, podrán ser presentadas en la
primera Sección de la Secretaria mu-



Don José Victori Goñalons, Alcalde
Presidente del ilustre Aj"untamiento de
esta ciuda.d.

Hace saber: Que acordada por este
ilustre A:yuntarniento de mi presidencia
la celebración de una subasta. conodicio
na<ia a la aprobación previa delpresu
puesto extraordinario correspondiente
que se encuentra en la Delegacíón de
Hacienda de la provincia <ie Cadiz, pa
ra la construcción de un Parque de
servicio contra incendios, GaI"'ajes y"Al
macenes municipales en la barriada Pi
y l'ilargall, üe esta ciudad, con arreglo a
los planos, presupuesto y pliegos de
condiciones facultativas y administra
tivas que se encuentran de manifiesto
en la Sccrétaria municipal, se hace pú
blicopor medio del presente edicto que
dicho acto tendrá lugar en estas Casas
Consistoriules, a las doce horas del día
siguiente al en que se cumplan veinte
de la inscrción de este edicto en la
"Gactta de Madrid", ante Notario y
bajo la presidencia del señor Alcalde
o CODecj¡d en quien delegue, COI;. ~~,,

lencia de otro señor Concejal designa
do por el Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán en
sobre cerrado y lacrado en la Secreta
ria r:lunicipal h3sta el día anterior al
en que deba celebrars<: la subasta, se
sujetal'ún "al modelo que se inserta al
pie Y. en el anvers{) ~e dirá: "Proposi
ción p:.::-a opt:.=:.:- a la ~~basil< ¿¡. ,-:.-:;.~

trucción de un Parqu~ para el Servicio
de Incendios, Garajes y Almacenes mu
nicipales de esta ciudnd"o Por separado
se acompañara la cédula personal del
licitador y carta ,de pago que acredite
habe-rse constituido en esta Caja la can
tidad de trece mil novecientas sesen
ta y cinco pesetas. en concepto de de
pósito provisionaL

La fianza definitiva consistirá en el
diez por ci-ento del tipo de remate.

Sirve de tipo a esta subasta la canti.

Sine de tipo a esta subasta la can.~~

dad de ciento noventa ~'cinco mil trein
ta "Y ocho pesetas con veinticuatro cén
timos.

El pago de las obras se efectuará
mensualmente. previas certificaciones a
buena cuenta, que al cfecto $e expedi
rán p0r el señor Arquitecto municipal.

Serán de cuenta del adjudicatario
todos los gastos que se originen con
motivo de este contrato, tales como los
honorarios devengados y suplementos
adelant~dos por el Notario que autorice
el acto, los de escritura y formalizn
ción del contrato y las inserciones de
los anuncios correspondientes, así como
los tim!Jres .cel Esta-do y Municipio.

Lo que se hace pUblico para general
conoci...'Uiento.

Centa,22 de Febrero de 1935.-1. ViCo
tori.

Modelo de proposición.

Don , vecino de.. _, C011 domicilio ea
la calle , número ..., enterado del anu.."'1-
cio de subasta para las obras de con~~

tmcción de una Estación de Autobuses
en el paseo de Colón, se compromete a
cft."Ctuarlas con arreglo a los planos y
pliegos de conúiciones facultativas y.
admwistrativas por la cantidad de •. ,
(en l::.:t1'a. sin raspaduras ni enmiendas).

(Feóa y fiI"'ma del proponente.)
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AYU....~TAMIENTO DE GEUTA
Don José Viciad Goñalons, Alcalde

Presidente del ilustre Ayuntamiento de
esta ciudad.

Ha{'~ saber: Que este ilustre Ayunta
miento de mi presidencia ha acordado
la celebración de una subasta para cons
truir una Estación de Autobuses en el
paseo de Colón, co narreglo al proyre~

too presupuesto y pliego <le condiciones
facultativas y administrativas que se
encuentran de manifiesto en la Secre
taría municipal, durante los .días y ho
ras hábiles de oficinas, cuya subasta se
anuncia condicionada a la aprobación
previa del presupuesto extraordinario
correspondiente que se encuentr·a en la
Delegación de Hacienda de la provin
cia de Cádi2:.

La subasta se verificará a -las doce
horas del <lía siguiente al en que se
etunplan veinte de la inserción del pre
seilte t-dicto en la "Gaceta de l\'l:.J.drid".
ante Notario y bajo la presidencia del
señor Alcalde o Concejal en quien de
legue, con asistencj<l de 011'0 señor Cen
cejal designado por el Ayuntamiento.

Las proposiciones se ·presentarán en
sobre cerrado y lacrado en la Secreta
ria municipal, durante los días y horas
hábiles de oficinas, hasta el anterior
al en aue deba celebrarse la slibasta,
se sujefarán al modelo ':iUe se inserta
al pie de este pliego y en el anvcrso se
dirá: "Proposición para optar a la su
basta de construcción de una Estación
de Autobuses en el paseo de Colón, de
esta ciud-ad". Por scparauo se acompa
ñarán la cédula personal del proponcn
te y carta de pago que acredite haberse
constituido la eantidad de nueve mil
setecientas cincuenta -pesetas, en con
capto da depósito provisional.

La fianza definitiva consistirá en el
diez por ciento del tipo de remate.

Modelo d~ proposición.

Don ... , vecino de '0.' en terado del
anuncio publicado y de las condicio
nes que se consignan en el mismo,
las cuales acepta. ofrece los necesa
rios elementos productores de energía
<térmica, hidráulica o mixta), que se
consignan en el pliego de proposición
que se acompaña, por la cantidad de...
pesetas (en letra).

(Fecha y firma.)
Burgos. 23 de Febrero de 1935.-El

Alcalde~ M. Santamaria.

do. quedará expedita la aCClOn de
aquél ante los Tribunales. En todo
caso, ambas partes se someten expre·
samente a los Tribunales corresp:m
dientes a e~ta capital.

14. En todo lo no previsto en c:;1as
condiciones, se atendrá el excelen
tisimo Ayuntamiento y el concesiona
rio a lo que previenen el Reglamen
to de Obras, Servicios y Bienes mu
nicipales de 14 de Julio de 1924 y el
de 2 del mismo mes y año.

15. Si el concesionario no tuviera
la residencia en Burgos. deberá desig
nar una persona en esta capital, con
poder bastant(. para representarle le
galmente en todo cuanto tenga rela
ción con el presente contrat:).

16. Las proposiciones se ajustarán
al siguiente

Gaceta de Madrid.-Nú'IIi. 58,
proposiciones correspon- ¡

1
nicipal las
dientes.

3." La presentación o entrega de
proposiciones, podrá hacerse de diez
a trece, cualquiera de Jos días hábiles
del plazo por .que est~ abierto el con
curso, debiendo además ser exhibida
la cedula' personal del presentador,

que se devolverá después de haher
hecho anotación de ellli en el sohre
cerrado.

4.· Lss proposiciones deberán ex·
tenderse en papel de la clase sexta, o
debidamente reinteg;adas, y redacta
das conforme al modelo que se inser
t:t al final de este pliego.

5," Los pliego;; de proposición de
berán en tregarse bajo sobre cerrado
a satisfacCÍóu del p¡"esentadcr.

6." Una vez entre¡;;ado y admitido
el pliego no podrá ser retirado.

7.' Los líci tadores que concurran
a este concurso en calidad de manda
tarios, presentarán copia autorizada
y legalizada del poder que les acredi
te como ~ales. bastanteado por el se
ñor Decano del Colegio de Abogados
de esta capital. •

8." Una ....eZ expirado el plazo del
concurso, y en el primer día labo:x:a
ble si;r.üente, a las doce horas. se
procederá a la apertura de los sobres
que deben contener las proposiciones.
Esta acto será público y se celebrará
en la Casa Consistorial, bRio- la pre
sidencia del señor Alcalde o Teniente
de Alcalde en quien delegue. y con
asIstencia del señor Presidente de la
Comisión municipal de PcHcia urba
na y del Notario que en turno le co
rresponda dar fe del acto.

9." Las proposiciones presentadas
se pasarán a estudio del Jurado que
se consigna en la condición octava del
pliego de condiciones facultativas.

10. La CorporacÍón se reserva el
derecho de elegir libremente una de
las tres propDsiciones que figuren en
el dictamen del Jurado, pudiendo re
chazarlas todas, si no convinieran a
sus in lereses. sin que ninguno de los
que tomen parte en el concurso ten
ga por ello derecho a reclamación ni
indemnización alguna. "

11. El contrato se formalizará por
escritura pública ante Notarío, dentro
de los treinta- dias siguientes ~ en que
se comunique la adjudicación al fir
mante de la ]Hoposición aceptada.

12. SeEán de cuenta dd adjudica
tario los [,pstos .que correspondan a la
inserción de anuncios, 105 honorarios
que devengue el Notario que autorice
el acto de apertura de pUegos de pro
posición presentados, asi como" los
que se deri....en del otorgamiento de la
escritura de formalización del contra
to y todos los demás que se ocasio
nen por consecuencia de este con
Cl.:rso.

13. Las dudas o cU~5tiones de ca·
rácter jurídico ql.~e püedan hacerse
de la interpretación <le este contrato
se resolverán, a ser posible, de común
acuerdo con las partes contratantes.
En ningún caso podrá acudirse ante
los Tribuuales de J\.istkia sin que se
haya deliberado ~. acordado sobre ello
el Ayuntamiento, Ofendo el dictamen
de dos Letrados. Esto no obstante. si
transcurriesen tres meses, a contar
desde .que el concesionario t-"rMera j
formulado por escrito su reclamación,
sin que el Ayuntamiooto tomara acuer-
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dad de doscientas setenta "7 nueve mil
doscientas ochenta y dos pesetas y cin
cuenta cénti."llos.

El pago de estas obras se efectuara
mensualmente, mediant~ certificacio
nes a buena. cuenta, que expedira el
señor Arquitecto municipal.

Serán de cuenta del adjudicatario to
dos Jos. gastos que se originen con mo
tivo de este contrato, tales como los de
honorarios devengados y suplementos
adelantados por el Notario que autori·
ce el acto, los de escritura y fonnali
zación del contrato, asi como las in
s.erciones del ;presente edicto en los pe
riódicos oficiales y loca1es. derechos
reales e impuestos y timbres del Esta
do y 11unicipio.

Ceuta. 22 de Febrero de 1935.-1. Vic
torio

Model6 de proposición.

Don ...• vecino de..., con domicilio en
la calle...• nUmero...• enteratd-o del anun
cio de subasta. para las obras de cons
trucción de un Parque para el Servicio
de Contraincendios. Garajes y Almace
nes municipales, en la barriada de Pi
y Margall, de esta ciudad, se compro
mete a efectuarlas con arreglo al pro
yecto y pliegos de condiciones, por la
cantida·j de ... (en letra, sin raspaduras
ni enmiendas).

(Fecha y firma del proponente.)
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AYUNTAMIENTO DE SAN SERAS
TlAN

No habiéndose presentado reclama
ción alg-una dentro -del periodo anun
ciado para la enajenación en pública.
Subasta de los solares A. B. C. D. E Y
F, del Ensanclhe del Antiguo de esta
ciudad, aprobada por el Excmo. Ayun
tamiento en sesión de 29 de Enero pró
nmopasario. se previene al público que
la ljubaljta a ello concerniente se cele
brad. a las doce del dia 2 del próximo
mes de Abril, bajo la presidencia del
Alcalde, Teniente o Concejal en quien
delegue y un Notario de la ciudad.

Las proposiciones. reintegradas con
el timbre provincial de dos pesetas. oc
tava clase, se redactarán conforme al
modelo que se consigna al pie ~. se pre
/Sentaran en la Socretaría del Ayunta
miento dentro de las horas de oficina,
los días laborables. y antes de las do
ce del dia 1,0 del citado mes de Abril
en sobre cerrado al que deberá acom
pañar la cédula .personal y e lresguar
do de t,3ber hecho en Tesor!!'ría ei de
pósito t-:e 15.669,88 pesetas.

El ti-p.:. ~..le ha de servir d-3 base ;~

ra la subasta es el de trescientas tr~..::e
mil trescientas noventa y siet,: pese
tas con setenta y cinco céntimos.

La subasta se adjud.icara a la propo
sición más ventajosa con arreglo a las
conJicioncs anunciada.s. previniéndose
al público que en caso de resultar igua
les dos o más proposiciones. se verifi
cará en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana, dur.ante quince minutos,
y de existir iguald::l'd se decidirá por
sorteo la adjudicación de la subasta.

El pago se veríficará ~n dos ·plazos;
el primero a los ocho dias siguientes
al en que Se verifique el remate e im
portará el 25 % del tipo en que queden
adjudicados los solare~, :r el segundo,

por el resto, y a los tres meses, a con
tar desde la terminación del primer
plazo. El adjudic..üario abonará el ín
teres del 5 % de la cantidad ímporte
de este segundo plazo por el tiempo
que tarde en hacer efectiva esta can
tidad en dicho plazo.

En el caso de que ¡por cualquier cir
cunstancia ot> plHüera otorgarse escri
tura y el comprador hubiera entrado
en posesión del terreno. quedará igual
mente obligado al pago del interés dcl
5 % de la cantidad representada por
el importe del primer plazo de los dos
en que ha de verificarse el pago ~. par
tir de los ocho dias siguientes al ea
que se verifique el remate.

Los !poderes que se presenten serán
bastanteados por el Sr. Letrado muni
cipaJ de este Municipio, o en su defecto
por cualquiera de los Letrados que
preslcn servicios en sus oficinas.

El pliego de condiciones y presupues
to se hallan de manifiesto en la Secre·
taria de este A~'UIltamiento en los días
lo.borables y horas de oficina.

San Sebastian, 22 de Febrero de 1935.
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición.

(En el que deberá inscribirse lo si
guiente: "Proposición para optar a la
s-ilbasta de los solares A. B. e, D, E Y
F del Ens..mche del Antiguo <le esta

, ciudad.")
Don N. N. que vive en ...• enterado de

las condiciones de la subasta en públi
ca licitación para contratar la enaje
nación de los, sol:ares A. ~. C. D, E Y
F. del Ensanche del Antiguo de esta
ciudad, conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su
cargo dichos solares, con estricta su
jeción a ellas, por la cantidad de pese
tas ... ten letra).

Son pesetas ... (en número ).
(Fecha y firma del proponente.)

S-147

No habién·d:ose presentado reclama
ción alguna dentro del periodo anun
cia~)para la enajenación en pública
subasta del solar número 1 del Ensan
che del Kursaal <le esL1 ciudad, aproba
da por este Excmo. Ayuntamiento en
sesión de 29 de Enero próximo pasa
do. se previene al público que la subas
ta a ello concerniente se celebrará a
las doce del dia 30 del próximo mes de
Marzo, bajo la presidencia dd AlcaldE',
Teniente o Concci~ '-ln quien delegue y
un I\otario de la cim:..;.d.

Las proposiciones, reint~gradas con
d tim.brc provincial (ir-"- dos pesetas, oc
tava clase. se redactarán conforme al
modelo qlll:: se consigna al pie, y se
presentarán en la Secretaria del Ayun
tamiento, dentro de las horas de ofici
na, los días laborables. y antes de las
d·oce del día 29, del citado mes de ~!ar

zo en sobre cerrado al .que deberán
acompaño;' la cédula personal y el res
guardo de haber hecho en la Deposita
ria munk:pal el depósito de 24.02' pe
setas.

El tipo qt!c ha <l~ servir de base pa
ra la . :.;iJasta es el de cuatrocientas
oche-. :.i mil cuatrocientas ochenta pe-
setas. JI

La wh:'sla SP. :ld.iudicara a la propo
S:::~:l nl:l~ \.·i.)I:i~¡jc~~~ ,:C:1 n=-:'tl.fo :Lías· 1

con,dicioncs. anunciad·as, previniéI¡do~e

al público que en caso de resultar igua.
les dos o más proposiciones, se verifi
cara en el mismo acto licitación por
pujas a la llana. durante quince minu
tos. y de e:dslir igual se decidi~ pOr
sorteo la a-djudicación de la suba.sta.

El pa~o se verificará en dos plazos;
el primero a los ocho dias siguientes al
en que .se verifique el remate e impor~

tará el 25 % del tipo en que quede ad·
judicado el solar, y el segundo, por el
resto, a los tres meses, a contar des<le
la terminación del primer plazo. El a.cl
judicatal."'io ahonará ellnterés del 5.<;ó
de la cantidad importe de este segun~o

plazo por el tiempo que tarde en ha
c:cr efectiva esta cantidad en dicho
plazo.

En el caso de que 'por cualquier cir
cunstancia no pudiera. otúrgarse escri
tura :>. el cnmprador hubiera entrado en
pusesión del terrenQ, quedará igualmen
te obliga,do al pago del interés del 5 %
de la cantidad representada por el im
porte del primer plazo de los dos en
Que ha de verificarse el pago a partir
de los oCh.o días siguientes al en que
se verifíque el remate.

Los poderes que se presenten serán
bastanteados por el señor Letrado muo
nidpal de ~te Municipio, o en su de
fecto por cualquiera de los Letrados
que presten servicios en sus ofidnas.

El pliego de condiciones y presu
puestos se hallan ...J.e manifiesto en la
Secretaria .(le este Ayuntamiento, en los
días laborabJes y horas de oficina.

San Sebastián, 22 de Febrero -de 1935.
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición.

(En el sobre deberá inscribirse·]o
siguiente: Proposición p-ara optar a]a
subasta de enajenación del solar núme
ro 1 <lel Ensanche del Kursaal.)

Don N. N.. que vive en..., enterado
de las condiciones .oe la suba~ta en pú
blica licitación para contratar la ena
jenación del solar número 1 del Ensan
che del Kursaal, conforme en un todo
con hlS mismas, se compromete a to
mar a su cargo dicho solar con estric.ta
sujeción a ellas, por la cantidad de 'pe·
setas ... (en letra).

Son pesetas ... (en nUmero).
(Fecha y firma del proponente.)

S--148
--.....MO~......--

ADMINISTRACION PROVINCIAL

U,NI\TERSID....!\.D DE S...~NTIAGC

FACULTAD,DE MEDICINA

De conformidad con lo dispuesto en
el Real decreto de 9 de Enero de 1919,
se ha de proveer por conc.urso una
plaza de Auxiliar temporal correspoI:'.
diente a la Cátedra de Higi~ne con su
acumulada Microbiología médica de
esta Facultad de ~ledicina, dotada con
la gratificación anual de 3.000 pe
setas.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al señor Decar,ode la expresada
Facultad, presentándolas en la Sec~~

tatía general de la Universidad en el
p~azo de veinte días. a contar desde
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In fecha de la publicación de este
:lI!.uncio en la GACETA DE )1ADRID, con
los justificantes que aleguen.

La Facultad se reserva el hacer uso
de la autorización <r":'~ le concede el
rriencionado Real decf.:-to, para exigir
:l todos los aspirantes la práctica de
algún ejercicio que ~ermita apreciar
comparativamen le la ::l.ptitud para el
desempeño del cargo.

Será obligación del Profesor auxi
'liar temporal que sea elegido, además
de la suplencia del Catedrático, pres
tar los se....·icios que es~e le encomien
de corno compleme!1to de Jils enseñan-

-2as orales y practicas, ",demás de que
>~ar afecto a las órdeIJ.es del señor De
. cano, para que ·nunC3 ~ede desaten-
dida la enseñanza, con arreglo a las

· 'disposiciones vigentes.
.. Para posesionarse del cargo de Au
xiliar temporal, bast~rá hallarse en
·posesión del título de Licenciado en
Medicina y Cirugía, mediante revá
lida.

Santiago, 15 de Febrero de 1935.
El Secretario de la F.acultad, P. Pe
f(:a.-Y.o B.o: el Decano (ilegible).

P-

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

F~cultad de Derecho.

Hallándose vacante en esta Facultad
una Auxiliaria temporal correspoodien
te al segundo grupo (Filosofía del De
recho, Derecho político y Derecho ad
ministrativo), con la remuneración re·
glamentaria, se anuncia concurso entre
Licenciados que h.ayan efectuado los
ejercicios de reválida de dicho grado,
según exige el Real· decreto de 9 de

· Enero de 1919 y disposiciones comple
mentarias.

Los aspirantes presentarán sus ÍTIs-
· :tam~ias debidamente documentadas y m
.rigidas al Sr. Decano de esta Facultad,
en el improrrogable plazo de veinte

.días., a contar desde el siguiente al de
la publicación de este anundo en la

· ."Gaceta de Madrid".
· Con arreglo a lo dispuesto en el pá
;-rrafolcrcero del articulo 10 del citado
Real decreto, la Junta de Facultad po
drá acordar la práctica de algún ejer
cicio entre todos o parte de los asoi
rantes; lo que se avisará oportunamen
te por edictos en el tablón de anuncios
oficiales de la Facultad, con )a debida
antelación.

Zaratioza, 19 de Febrero de 1935.
El Secretario de 1:; P~('.ultad, L. San
cho Peral.-Visto buenlJ, el Decano,
l\1oneva ruyol. .

P-

.SECCIQN ADMINISTRA'l'¡YA DE PRI
MERA ENSES:AJ~ZA DE LA PROVIN

CIA DE TAR..R.4-GONA

De conformidad con iú dispuesto en
·.1050 Decretos de 3 y 27 de Diciembre de

1934 ("Gacetas" del 15 y 29 del mis-
· roo) y Orden ministerial de 24 de Enero

último ("Gaceta" del 5 del actual). esia
Sección anuncia para su j:'l'ovisión por

- .los turnos de traslado} forzoso, reingre
so por excedencia voluntaria y consor-
·tes. las Escuelas que .a continuación se

,. detallan:

Para proveer en Maestr(l.

~!ontblanch, unitaria número 1, 4.540
habitantes.

La Riera, unitaxia, 1.O().j habitantes.

Para proveer en Maestra.

Tarragona, unitaria número 13, 29.869
habitantes.

• Tarragona, párvulos número 1, 29.869
habitantes.

Tarragona" párvulos número 4, 29.869
habitantes.

Reus, Dirección de Graduada, 30.186
habitantes.

Vilabella, unitaria, 1.058 habitantes.
Villalba de lo-:s Arcos, uIlitaria núme-

ro 2, 1.686 habitantes. .
Masdenv-erge, unitaria, 939 habitantes.
Las instancias, acompañadas de las

hojas de servicios, certificadas por las
Secciones respectivas, los documentos
que justifiquen sus derechos y las certi·
ficaciones de matrimonio, los cónyuges,
serán ·presentadas en esta Sección, don·
de han de ser adjudicadas las vacantes
solicita-das. .

Tarragona, 23 de Febrero de 1935.
El Jefe de la Sección, Antonio Rovira.

P-132

SUBDELEGACION MARITlMA DE
SAN ·ESTEB..4N DE PRAVIA

El Subdelegado maritimo de San Es
teban de Pravia.

Hago saber: Que habiéndose de cu
brir una plaza de Práctico de núméro
en este puerto, en cumplimiento de or
den del Ilmo. Sr. Inspector genera! de
Navegación, con arreglo a lo prevenido
en los arlkulos 131 al 13i, ambos inclu~

sive, del Reglamento para la aplica
ción de la vigente ley de Comunicacio
nes maritimas de 14 de Julio de 1909,
los que reúnan las condíciones necesa
rias y deseen optar a ella, presentarán
su solicitud dirigida a mi autoridad,
acompañada de los documentos que
prefija el citado artículo 137 en el pla
zo de treinta dias, contados a partir de
la publicación de este anuncio en el
"Bol-etin Oficial" de esta provincia, en
la inteligencia de que los exámenes se.
verificaran en esta. Subdelegaciónma
rítima al dia siguiente si fuera hábil,
al en que termine el plazo.

San Esteban de Pravia, 1.0 de Febrero
de 1935.-El Subdelegado marítimo, Ul
piano Rodríguez Bango.-Madrid, 22 de
Febrero de 1935.-EI J.efe de la Primera
Sección, P. O., Angel Zabala.

P-

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE LA CORUÑA

Sucursal de Verln

Por haberse extraviado el resguardo
de depósito transmisible número 2, de
pesetas nominales 9.000, en Deuda Per
petua Interior 4 %, expedido por esta
SU~..l!'t"".J e! aia. 28 de Diciexn..bre de 1928,
a favor de D. Arcadio R()drigu-ez Ca
bana, se anuncia a! público. para que
quien ..se crea con derecho a reclamar,

lo verifique dentro del plazo de un
mes 2 cont.ar desde la publkaci6n de
este anuncio en la "Gaceta de :\ladrid".
"BoleHn Oficial" de la provincia y se
manario "El Tamega", de esta locali
dad; advirtiéndose que, transcurrido
dicho plazo sin reclamación de terce
ro, esta Sucursal expedirá -::1 corres
pondíeIlte duplicado de dicho Resguar
do, anulando el primitivo y quedando
el Banco exento de toda responsabili
dad.

Verin l3. 18 de Febrero de 193.').-EI
Director,· Antonio VázquezGÓmez.

. X-9€9

CE.~TR.O INTERNACIONAL DE E.~.

SESA,\,ZA.

La Junta general ordinaria de esta
Sociedad se celebrara el jueves,. día 14
de :Marzo de 1935, a las once de la ma·
ñana, en al domicilio social, Avenida de
Eduardo Dato, número 9, :\ladrid.

~ladrid, 27 de Febrero de 1935.-El
Secretario, And:rés de Goitia.

X-974

ACEROS LASARTE, S. A.

Junta general ordinaria.

Esta Sociedad convoca a SUs aúeionis
tas, de conformidad con los articulos
28 y siguientes de sus Estatutos, a lu
Junta general ordinaria que se celebra·
rá el jueves día 14 del próximo mes de
Marzo, y sus once horas, en la Fábri..
ca de Lasarte.

Lasarte, 23 de Febrero de 1935.-El
Presidente, José Luis Londáiz.

X-972

ACEROS LASARTE, S. A.

Janro general extraordinaría.

Esta Sociedad convoca a sus accio
nistas a Junta general extraordinaria
que se celebrará el jueves dia 14 del
próximo mes de Marzo, y sus doce ho
ras, en la Fábrica de Lasarte, para
tratar. de fusión, liquictación. etc., así
como de la reducción del capital, emi
sión de obligaciones u otras resolucio-

. nes en consecuencia del acuerdo prin.
cipal. .

En el caso de no haberse depos:tado
sufiéente número de acciOnes, la r~

unión se celebrará tres dias más tarde
(domingo, 17), en el mismo sitio y hora.

Lasarte, 23 de Febrero de 1935.-EI
Presidente, José Lu5s Lonaaiz.

X-973

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

, ;:jolicitado duplicado de la libreta de
imposición número 105.637 a nOMbre
de D. Antonio Pérez A]yarez, se anun
ciaséra expedido, anulándose la li~re

ta -primitiva, si en el plazo de quince
días, -desde esta inserción, no hay re
clamación en contrario.

Madrid, 22 de Febrero de 19Si'.-EI
Jefe de la Caja, Chamorro.

X-976
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:6sw:rJ..co d.e ::e;::spa..:6.a
SITUACION

GAS REUSE.."\SE

Balance general c.orrespondiente al
ejercicio de 1934.

PESETAS

6.462.527.942,44

41.000,0-0
420.063,3i}

97.179,42

87.6&4,21

655.845,9~

158.919,-68

153.564,13
15.287.33

212.308,36
467.480,96

2.220.906,9:~

1.250.000,00
325.000,00

Instalaciones domicil i a -
Tias .

Géneros en almacén y
carbones .

Muebles y enseres _..
Caja·y'Bancos .
Varias cuentas ,deudoras.

Beneficios por liquidar:

Remanente d e
1933 21,69

Beneficios I f· .
qui dos .•...... 87.642,32

PASIVO

Capital _ .
Fondo de reserva....•......
Fondo especial destina·

do al awnento de ca·pi
tal cO.n impuestos pa
gados por las tarifas
2.& y 3.- de utilidades.

Fondo de amortización.
Varias cuentas acreedo-

ras .

ACTIVO

Terrenos y edi·
ficios 184.653,68

Aparatos, m·a·
quinaria. ca-
ñerlas, etc.... 411.192,25

Accionistas .........•......•. _. 557.500,00

Ma1~rial. de la Sociedad.:

280.659. 2D6,96

167.516.746,31

284.461.030;69
690.873.424,55

2.395.774,38
8.853.123,13

1.008.710.223,38
77.415.058,86

1.022·.386.512,59
18.390.506
36.452.654,12
9.495.807 ,25

. 344.474:903,26
10.óOO. QOO
1.154.625
6~OOO.OOO

150.000.000
74.175.298,30

20.482.302,25
2.245.979.575,68

2.151.120,73
2.268~612.998,66

2.3 de Febrwo d. 1831i

Peeetaa

Oro en Caja:
Del Tesoro. 11 ti •• ti ...

Del Banco 11 r 11 11 11 ••••••••••••••• " •••••••••

De cuentas corrientes .. 11 ti ..

ACTIVO

Corresponsales y agencias del Bal1co en el e'lttran.~ero:
Del Tesoro... ••• •••••• •••• •••••• ••• ••• 61.518.956,64
Del Banco ' .; _... •••••••• 2.22.942.Q74,.05

I'agarés de préstamos COD. garantia ••••••• _••••••••••••••••••••
Otros efectos en Cartera tII ., '••

Corresponsales en España lo .

Deuda amortizable al 4 por 100 = 1923 .
Acciones de la Compañia Arrendataria de Tabacos••••••••••••••
Aceioaesdel Banco de' Estado úe Marruecos, oro••••••••••••••••
Acciones del Banco Exterior de España •.•••••.•.•••••••••"•••••
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio de 1891. ••••••••••
Bienes inmnablas " ~ •• ,.

fesoro pübHco:
- u cuenta corriente. plata.•.•. 270.423.293,74¡
Por operaciones en el extran- . 294.299.890,53 l'

jaro........ ...•. ..... •..•.•• 23.876.596,79 '. .

Saldos de las cuentas del Pasivo ••• 1.26.783.144,22 --....;....----

Plata .••..•••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•.
Bronce por cuenta de la Hacienda .
Efectos a cobrar en el día. 11 .. 11 ..

Descuentos 11 .. 11 11 11 -10 ..

Pagarés dell'esoro, ley de 2 de Agosto de 1899•••....•.•....•.
Pólizas de cuentas de crédito................. . 377.604.785,70
Créditos disponibles _ 96.945.528,74

Pólizas de cuentas de créditc con garantia..... 2.563.493.480,63
Créditos disponibles.......... .••.• •••••••••• 1.541.106.968,04

l'.ASIVO

l"ipo d~ lotere".-'WSClll'I!lU' , 5 1/2 por lOO.-lJl'é<..lito= persona.es, comerciales y
de mercancías. 6 1/2 por 100. -r.,ulto" \" Pr·:s¡al1lO~ 10 I '!al'ara tia: Amortizable:3 y
4 por 100' 1928; 4 1/2 por' IDO: los demás valores del Estado. 5· por 100; Obligacio.
nes Tes(iro Abril y Octub:re 1933 y Abril 1934. 5 por 100; Ubligaei"ones Tesoro Julf.o I
1934. 4,1/2 por 100; valores industriales.. 5 1/ t por l00.-:-El tnterveoto,. Adolto- Casta.ilO.
Visto bueno: El uobernadoI, A. de Zavala. '. X~··.. ·

~uma ._ .•••••••••••••••••••••• 126.783.144,z.&

Capital Jell1auco .••••••••••••••••••• "••••••••••••••••••••••••
. ~'ondo de reserva * _ .

Fondo de prevü,ión .
Res(;'rva especial, bases 3.a y 7. a de la ley de 29 Diciembre 1921••••
Billetes en circulación 411 •••••••••••••••••• lo" .

Cüentas corrientes " .
Cuantas corrientes en oro 11I " 11 lo .

Depósitos en efectivo..•..•••••.••••••••••••••• "" ~

Dividendos, intereses y otras obligaciones a pagar .~ •••••• ~ ••••
Ganancias y pérdidas ••••• "' 'tI e •••• 8 ••••

Diversascuentas.••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••

X-997

SOCIEDAD ANONlM.A ESPA1WLA
PARA LA VEN'I'A DE LOS PRODUC·

TOS "ENGLEBERT"

El Consejo de Adm.i.iJ.istNlciÓD de la
Sociedad tiene el honor de convocar a
los señores aecionistas 9. .Junta general
ordinaria, de conformidad con los' aT·
tículos' 13 y 14 de los Estatutos socia
les. parael día 30 'de ~larzo próximo,
a las diez y media d~ la mañana, en el
domicilio' social. ealle de Felipe IV, nú
mero 5, para deliberar y resolver so~

breel':siguiente. orden del día:
. MeInoriádel COnsejo de AdmiIiistra.

eión. . . .

Reus, 31 de Dic1embre de 1934.
Por Gas Reusense. el Admii1istradür:
Ramón Grifoll.-V· B.O: el Presidente,
J. Sanjuán.

Don José M.' Pons ,Costes, Vocal·Se":
cretario de la Sociedad Gas Reusense~

Certifico: Que el balance quean·
tecede fué aprobado en Junta general
de señores accionistas ceLebrada ef
día 10 del corriente. .

Reus, 22 de Febrero de 1935.-José
M,a·Pons.

6.462.·521.942,44

177.000.000
33.000.000
18.000.000
21. 799.499 ,73

4'.589.911. 725'
1.051.003~930.11

2.15L l2O, 73
10.583.827,81
80.457;386,49
38.998.564.56

439.621•.888,01

389.383,25

16.573.116,98

15.507.291,90

12.312.093,20
82.001.258,89

l'esoro pülJlico:
Suscripción de Obligaciones del Tesoro al 4,50

por 100 .••....•.....•...••...........•....•
Su cuenta corrien.~e para préstamos Con garan

tía de denósitof; de r:..rodudl\;;; llurícclas .•.••
Por pago d'e l1lT1ortizaci6ne' i~te;~~es- ue-Deu-

das del Estado•... , :' _ .........•... _.
Reservas de crmtribuciunes para pago de Deu-

da perpetua lnterJor .
Su cuenta corriente, oro .•••••••••.•••••••••••
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X-967

X--959

PESETAS

Suma del ¡>asivo... 1.384.487,44

X-9i9

JUZGADO DE PRIMERA IXST...-L~CIA

NUMERO ~ DE BARCELONA

)Iadrid. 23 de Febrero de 1935.-El
Consejero-Secretario ge-neral, Ramón
Aharez-\'aldés.

En viT,tud de lo acordado por el se·
ñor Juez de primera instancia .de este
Juzgado n'Úmero i, de los de esta ciu
dad, en 10's autos de procedimiento ju
dicial sumario 1'01" los trámites de la
ley Hipotecaria, promovidos por don
Miguel, D. Jaime. doña ~la-ría, doña.
Carmen y D. ,Tuan Casanellas ·e Ibarz,
contra D. Francisco Carbonell y Casas,
por el presente se sac:m a pública su
basta, por primera vez, los bienes hi
pot~ados, y pOI' el tipo de su ....alo-l'a
ción, siguientes:

Toda aquella finca urbana situada en
la villa de Hospitalet de LJobregat y
en la ealle o Pasaje de Perucho, en la
que -está señ~lada de núme:-?s 48a 54,
corresponde a la demarCaClOTI del Re
""istro de la Propiedad de San Feliu de
Llohregat. comprende cinco sohres, ea
da uno de los cuales mide cuatro me
tros S5 c·cntimetros de ancho por 20
metros 40 centímetros de fondo. ]0 que
constituye una Lotal su'pedicie de 494
metros 60 decímetros cuadrados; en
dos de dichos solares existe edificada
una casa de dos cuerpos destinada a
habitación "Y en los otros tres un alma
cén en el que hay instalado un molino
con su correspondiente maquinaria. ac
cesorios v motor. todo 10 que se con
sidera como formando parte del in
mueble que se describe, y por tanto,
con el hipotecado.

Lindan en conjunto: po·r delante, con
el indicado pasaje o calle: por la iz
quierda, entrando, con D. Rafael Mes
tres Vinyal; por ía derecha. con una
calle transversal, llamada hoy de Pro
venza, y por el fondo, con honores d~

la casa Rectoral.
Consta inscrita en el Registro de la

Propiedad de San FeIíu de Llobregat.
al tomo 805, libro 78 de Hospitalet, '.:')
lio 220. finea número 1.148, inscrip
ción 11.

Lna pieza de tierra viña. de c3bid;:;.
einco cuarhiS de mojada, cquivalentes
a 61 áreas 20 centiareas. sita en el tér
mino de Cornellá y Jugar llamado Lo
Gaharró. correspondiente a la demSI'
cación del Registro d·e la Propiedad ue
San Felíu de Uobregat: lindante: a
Este y Sur. con D. Joaquin -de :'tIe.ca
del'; al Oeste. e o TI D. José :\!ercader,
mediante camino. y al ::\orte. con don
Pedro Prat Soler.

(onsta ins{'l'i ta en el ci t:."ldo .Regist ro
al tomo 1>85. libro :U de Cornell:í. fo~.

¡jo 94 finea número fj:iO, inscripcién 15.
Otrá pieza de tierra, viña y campo,

de cabida cint·!) cuart<ls. iguales' a' 61
áreas 20 centiáreas, sita en el termino

.' rlw Hospihtlet y rli-nwrC;l(': ',n d(,l R ,~i'V-.

I tro de la Propiedad de San FelEi de
Llobregat; lindante: al Este, con don
Pedro Prat; al Sur. D. }lanu~l Angulo:
al Oeste, con D. Ramón de C~lrcer, y al
Norte, con D. JU:.m Sanfdiu.

Consi3 inscrita en ci R('gisírü de la
Propied¡ld antes citado. al tomo i4ü. U
b.ro 69 de Hospitalet, folio 6, finca.
1.386, inscripciún 15.

Una casa sita en el puphlo de Hos~

piíalet de Llobregat, con frente o fa-

X-968

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 17 de nuestro Reglamento,
se con.oca a los sei"2ores Representantes
<fe las minas que contribuy.en al des
agüe, para ~elebral' Junta general ordi·
nária el día 31 de M.9.rzo próximo, y
hora de las quince, e;nel domicilio so
cial, calle de doña )Iaría <le la O Flores,
número 14; adviriiéndose a los que pre
tendan cOJ:icurrir a ella que 'los poderes
deberán acomodarse a lo prevenido en
el artículo 21 del citado Regl3mento y
ser presentados en la Secretaria du
rante los quince días anteriores al se·
ñalado para la Junta~

. Cuevas del Almanzora, 20 de Febre·
ro de 1935.":'-'EI Presidente, J.Guirado.
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SOCIEDAD OBRA.s PUBLICAS MEJO·
RAS y CONSTRUCCIONES

El Consejo de Administración de este
Banco, en cumplimiento de lo prev,eni
do en el artículo 29 de los Estatutos,
ha acordado convocar a los señores ac
cionistas a Junta general ordinaria
que se celebrará en el. domicilio social,
plaza de Canalejaos,1, a las tres de la
taI'de del día 31 de Marzo próximo. pa
ra <!eliberar sobre la Memoria v ba~an

(Oe del ejercicio de 1934 y ·proceder a la
renovación parcial del Consejo.

-Tienen derecho a concurrir a dicha
Junta todos los señores accionistas que
obtengan papeleta de. asistencia. en la
Secretaria' de tste Banco, hasta el día
28 de) Citado mes dé Marzo. Ese dere
cho es' délegable en otro accionista por
medio· de poder e'spee"ial o én carta di
rigida al P!"esidente del Consejo de Ad·
ministración,

BANCO HISPANO AMERICANO

Ante la' negativa eX!preSa del Presi
<lente del Consejo de Administración
de esta Sociedad general de COnvocar
a una Junta extraordinaria de accio·
nistas, desatendiendo el requerimiento
por ante Notario que por el que subs
cribe se le ha hecho, al amparo del aro
tículo 10 de ·los Estatutos, y después de
haber acreditado la posesión de más
de la euarta parte del capital social,
por el presente anuncio se conVOCa a
UD'a Junta general extraordinaria de
accionista1s, de conformidad con el ar
tículo 11, que tendrá lugar el día 7 del
próximo mes de Marzo, a las cuatro de
ja tarde, en el o1omicilio social, plaza
de Canalejas, ~' con arreglo al -siguien
te orden del dIa:

1."" Propuesta de modificación de
lo's artículos-1i v 18 de los Estatutos.

2.° .Propuesta' de modificación del
artículo 22 de los Estatutos.

3.° Renovación del Consejo de Ad
ministración, en su caso.

Los accionIstas que deseen concurrir
a esta Junta deberán depositar. cien ae
cion'es como" mínimum en la Caja. so
cial, hasta mi día antes de la fecha de
su celebración, de acuerdo con ef al'·
ticulo 11 de los Estatutos.

. :'riadri(!. 26- de Febrero de 1935.-:\13
nuel Bartolomé.. . .

SINDICATO DEL DESAGfiE DE SIE.
RR..<\ ALMAGRERA

735,76

24.951,97

5.218,29

68.~57,31

1.140.57
706.500,00

1.035,00

9.087,50

3.200,00

10.036,98

500.0l}(),OO

1.609,63
1.441.96

21.889,60

1.024,86
. 243,90

409,01
. 371.72

49.926,14

100.000,00
5.404,23

19.126,75
140,00
979,30

3.779,19
1.208.644",42

4.985,89
1.134,90

ACTIVO

Acciopes en cartera .
Cuenta de mohiliario .
Gastos de instalación .
Gastos reintegrables ·._
Banco de Es,paña .
Anticipo a Procurad()res.·
Operaeiones de créditos.
Cuenta de Caja ;.. _
Cuenta de impresos ..
Pagos por tributación so-

bre intereses de impo.
siciones ..

Pagos p-or asuntos judi-
ciales .

Créditos pendientes de
úúbro _._ ..

Gastos e-por emisión de
obligaciones _..

SOCIEDAD DE CRED!'t'US HIPOTE-
. CARIOS y PERSON_~LES

Bulance correspondienleal 31 de Di·
ciembre de 1934.

A,probación dcl' balance del ejercicio
de 1934.

Aplk.ación del saldo. de la cuenta de
Ganancias y Pérdida~.

Nombramiento de Consejero.
Tienen d-crecho a <,sistir a la Junta

todos los señores accionistas poseedo
res de acciones de la S...-.ciedad.

Los señores accionistas que deseen
concurrir a la Junta. {f~berán deposi.
tar sus aCelones en la .Caja de la So
ciedad, hasta una bOr-:? antes de la se
j¡~1Iada para su celebraci¿:J..

~fa-drid. 25 de Febrerú de 193¡).-El
Secretario del Consejo_ José Oliyares
C:15t9.n.-Visto bueno: el Presidente, An
gel Gonzalez Santibañes.

Capital social.. ..
Gastos judiciales a liqui-

dar .. _ _ .
Pérdi·das y ganancias.. :.
F()ndo de reserva ..
As~nt~s ~~ndientes de

lIquIdaCIón __ ._
Impuesto por- Utilidades.
DiYidendo a pa~ar ..
Anticij}o de dividendo .. _
Imposiciones .
Impnestos sobre intere-

ses _.. _ ..
Cuenta de müYii11it:ü¡O

de C'rerlitos ._
Cuenta de rompensación

de garantía .
Obl igacioneg suscritas .
Honorarios y derechos

por demandas judid:::-
les' ' __ ' .. _.. ~ .

In tcresesde obligaciones
a·pagaI'_._. __ .

Aprohado por la Junta general del
24 de Fehrero de 1935. .. .

Madrid 26 :le Fe)m:7o de 1935_
El Director Gerente, Eduardo RO
dríguez.
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chada. ~n la plaza de la Constitución
y en la calle Mayor, señal.:ida de nú
mero ~, en la 'Primera y de números 83
y 85, -en la segunda; cO:Qsta de cuatro
pisos divididos en cuat.o habitaciones
cada uno, cuya superficie, según medi
ción practicada por el facultativo don
Mari.a.no Tomás, en Agosto de 1914, es
la de 390 metros cuadrados.

Linda: por su frente principal, ron
la citada plaza; por la .espalda, con
finca de D. Jaime Rafo1s; por la dere
cha, saliendo, con D. Juan Garda, y
por la izquierda, con la calle Mayal!".

Consta inscri'ta en el mismo Regis.
tro de la Propiedad, al tomo 646 li
bro 69 de Hospital'el, folio lO, finca
1.492, :inscripción 13.

Finca urbana, consistente en una por·
ción de terreno, de una cabida una
CU:i!Na y media, poco más o menos,
equivalente a 1.829 metros 22 decime·
tr,oo, junto con una casa, en parte del
mismo edificada, que consta de bajos y
un piso ron patio al lado, y el resto
del terreno detrás, midiendo lo edifi
cado 12 metros 10 decímetros de ancho,
situada en la villa de Hospitalet de LIo
bregat, calle ¡Mayor, y en la que está
seña:.ada de número 87.

Linda por junto: a la izquierda, en
1F.lndo, ;parte con el señor hipotecante,
a~~s D. José FeI"rer, parte con don
Pedro Ba.ba, parte con D. José Ro·
vira ypart-e con D. Pablo Parera; a
la espalda, con D. Es teban Puig; a la
derecha, con D. José RafoIs, y al fren
te, con la citada calle l\1ayor.

Oonsta inscrita en el Registro de la
Propieda.d de San FeJíu de Llobregat,
al tomo 642, libro 53 de Hospitalet, fo
lio 212, finca 443, inscripción 11.

Otra pieza d'e tierra, parte regadío
y parte alameda, de cabida aproximada
cinco mojadas, equivalentes a dos hec
táreas, 44 arcas y 83 centiáreas, o la
mayor o menor que se comprende den
tro de sus lind·es; lindante: por el
Norte, con D. Federico de Llinás;poT
el Este, con el río de Llobregat; por el
Sur, con doñ'a Camila Fabra o sus su
cesores, y por el Oeste, mediante una
carretera de la Vora del Ríu, parte con
la segunda, parte con la finca antes
descrita, parte con D. Juan Vinyals,
D. Juan F3bró, D. Jaime ~Iontané, don
Pedro y Antonio Pujol y parte COlIJ te
lTeno de la misma proced~ncia_

Consta inscrita en el Rcgist'ro de la
Propiedad de San Felíu de Llobregat,
al folio 12, del tomo 172 del archivo,
libro 11 del Prat, finca número 171, ins-
cripciones séptimll y ()ctava. .

[)ich.as fincas han sido valorradas co
mo precio para la subasta en la can
tidad de ciento noventa y ocho mil seis..
cientas pesetas en junto.

La subasta se celebrará el día. 29 de
Marzo próximo, a las doce ho...s, en
la Sala audiencia de e5te Juzgado, ins
talado en el segundo patio del piso
bajo del cuerpo de la derecha del Pa
lacio de Justicia, sito en el Salón de
san Juan.

Pa'r& tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar en la
mesa del Juzgado o en el esLableci
miente públic<:l destinado al efecto una
cantidad igual, por lo menos. al 10 por
10-0 efectivo del valor de los bbnes
que si."e de tipo para la subasta, sin

4 cuyo requisito no serán admi·tidos, y
se devolverán dichas consignacion~s a
sus re~pectivos dueños acto CODJti'IlUO

del remate, exce¡>to la que corI"espon·
da al mejor postor que se reservará en
dépósito como garantía. del cumpli
miento de la obligación, y, en su caro,
como par-te del precio del remate.

Los autos y la certific.:l.ciÓn del Re
gistro d~ la Propiedad estarán de ma·
nifiesto en Secretaría, dond.e podrful
examinarlos los que deseen tornar par
te en la subasta, todos los días hábi
les, de diez a doce de la mañana, y se
eD!tenderá que todo licit:ador acepta co
mo bastante la titulación.

y que las cargas o gravámenes su·
teríores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re~

matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

No se admitirán p.astuoro.s inferiores
al tip'O de valoración y podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a ter
cero.

Barcelona, 18 de Febrero de 1935.
El Secretario, José G. Costa.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 13, DE BARCELONA

~.IJd:

En virtud de lo dispuesto '])01' el se
ñor J.uez municipal número 13, de esta
ciudad, en funciones de primera: ins
tancia, en proyidencia d-e 20 del actual,
dictada en los autos de procedimiento
sumario hipotecario promovidos 'P o T
doña Maria Massegur Lafonot, contra
D. Pedro Piulachs Gol, por el presente
se saca a pública subasta, por segunda
vez, por ténnino de veinte dias y oon
rebaia del 25 por 100 de su tasación,
fijada al efecto en la escriturs base del
procedimiento en setenta mil pesetas,
la finca siguiente, hipotecada en aque
lla escritura:

Casa en construcción, situada· en esta
ciudad, señalada de número 412 en la
ealle de la Industria, que rons'ta de
baios co~ dos tiendas, con vivienda y
~is pisos dohles, edificada sobre una
porción de terreno, de superficÍJe 5.595
palmos y 82 céntinros, equivalentes a
211 metros y 42 decímetros cuadrados;
lindante: pvr el f'rente, con dicha calle
de la Industria; por la derecha. entran
do, con terreno de D. Arcadio Guell;
por la izquierda, con terreno de los se
ñores Coll e hijo, y 'Por detrás, con
D. Francisoo Bla~.

Inscrita e:l el Registro de la Propie.
dad del I\orte de esta capital, en el
tomo 1.291 del archivo. libro 451 de
Piro\-ensals, folio 152, finca núme
ro 12.337.

Se ha señalado para el remate, que
tendrá lugar en la Sala audienoia de
dicho Juzgado de :primera instancia
número 13, sito en la planta baja del
Palado de Justicia, el·día 28 de Marzo
próximo y hora de las dooe, previnién.
dose:

Que no se admitirán posturas que
no excedan del tipo de subasta.

Que para tomar 9aI"te en ella debe
rán los licitadores consign·ar previa
mente en ]a mesa del Juzgado o en
el estableci.üicuto destinado al .,fecto
Wla eantidad igual, por lo menos, al
10 po.r 100 de dicho tilpo de subasta.
sin cuyo requisito no serán adm.iltidos,

salvo el derecllQ de. la aclora de con
currir a la subasta sin hacer depó·
sito.

Que las respocLivas consig.naciones se
devolverán a sus dueños, a sus costas,
después del remate, excepto la corres
pondiente al mejor postor, que queda
rá en garantía del cumplimiento de su
()bligación, y en su caso, como parto(;
del .precio de la venta.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipote
caria, estllritn de mani fiesto en la Se
cretaria del infrascrito.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Que las cargas o gravámen:::-s an1e
riores y los preferentes., si. .los hubiere,
al crédito del actor. continuarán sub
sistoentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta '.1 qu.eda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extindón el precio del
remate, y que los gastos de subasta y
posteriores serán a ca'rgo doel reIll3.
tante, con inclusión del pago delim
puesto de derecilos reales y pago de
de laudemios, si los hubiere. .

Barcelona. 22 de F-ebrero de 1~.
El Secretario, Silverio Valls.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCa
NUMERO 3, DE BILBAO

Don Fernando P. Campa y Fernán·
dez, Juez de primera instancia del Juz
gado número 3, de esta \7illa de Bilbao
y su partido.

Hago saber: Que como consecuencia
de juicio ejecutivo seguido por el Pro
curoctÚ'r D. Emilio Valdh"ielso, a nom
bre de la Sociedad Garcia y Compañia,
contra D. Teodoro' Santiago Earona,
ma;yor de edad, industrial y vecino: de
Portugalete, se sacan. a la venta, en
pública subasta, que tendrá lugar en
este Juzgado el día 26 de Marzo pró
ximo venidero, y hora de ras once, la
participación que al D. TeodoI"o San·
tiago correspon-da en la casa número 4
de la calle de Gregario Uzquiano, de la
villa de Portugalete, y la totalidad de
la casa sin número, sita en la misma
calle, tasados la participación y la ca~

sa mencionada en setenta y dos mil se·
tecientas oin'Cucnta y cuat.o pesetas.

Para 'tomar parte en la subasta de
berá consignarse previamente una can
tidad igual al iO por 10() del tipo que
sirvió de base a la segunda.

Por ser la ti'rcera subastase verifica
sin suieción a tino.

Los -autos y la certificación del Re·
gistro de la Pro,piedad están de ma
nifiesto en la Secretaria del autorizan
te. entendiéndose que t o d o licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, ~i lús hubiere, al
crédito del. actor, continua1ián subsis~
rentes, entendiéndose que el I'CIIlf".tante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, si;:], des
tin.arse a su extinción el precio del ¡"e

mate.
Dado ~n Bilbao a 22 de Febrero de

1935.-El Sec¡;etario, :\Ianuel Vives. 
El Juez, Fernando P .Campa r Fernán
dez.
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JUZGADO DE PHLl\lliRA L~STANCL~

DE CADIZ

En virtud de pN"lidencia del señor
Juez accidental de primera instancia de
esta eaoital, dictada en :procedimiento
sumario, sobre cobro de un crédilo hi
potecario, mtereses JI costas, se sacan
a pública subasta l~$ fincas siguien
tes:

Primera.-Un predio ·rústico tierra
calma y olivar que fué componente del
cortijo y d·ehesa del Fresno, termino
de Arahal. cabI<io. 248 fanegas, equi
valentes a 144 hectáreas, 17 áreas y
72 centi:itr~as; que l}llda: por Nort~,

con olivares y Uerras qlH~ formaron
parte del cortijo de Juan Casado; por
Sur. con tierras del cortijo dehesa del
Fresno, de D. Luis Torres Piñar y con
olivar de D. Francis130 Cubero; por
Este, con dehesa llamada 'Carrascal,
que formó parte del cortijo dehesa del
Fresno, y por Oeste, con tierras del
mismo cortijo de D. Luis Torres, pa
sando por la indicada finca la vereda
de Villamartin, siendo el tipo de su
basta doscientas cincuenta mil pese
tas.

Segunda. - Una suerte de tierra en
parte cahna y en otra plantada de oH
va..~, cabida 147 fanegas, equivalentes a
8.3 hectáreas, 45 áreas y 9U centiáreas;
que linda: po!' Norte, con el camino
o vereda de Marchena ; por Sur, con la
dehesa del cortijo del Fresno, roturada
en esta parte; por Este, con el coMijo
mencionado, y Oeste, con olivares-de
doña María del Carmen Quintana To~

rres, existiendo un caserio, que linda
por los cuatro vientos, con la finca, la
que está atravesada por el arroyo de
Bornos y la vereda de Villamartin,
siendo el tipo de subast3. doscientas un
mil pesetas.

El acto del remate ha de tener lu~

gar en los estrados de este Juzgado,
situado en la calle General Riego, nú
mero 9, principal, el día 30 de Marzo
próximo a las doce, previniéndose a
tos licitadores:

Que para tomar parte en la subasta
han de consignar previamente en la
mesa del Juzgado ellO por 100 efec
tivo de la cantidad que sirv-e de tipo
para la finca que se trate de rema
tar.

Que no se admitirán posturas infe~

nores a dicho tipo.
Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación de
las fincas.

Que las cargas o gravámenes ante
riores al crédito por que se proce..i-e y
los preferentes, Si los huniere, cunti
nuarán subsistentoes,entendiéndose que
el rematant~ los acepta y queda subro
gado en la responsabil,idad d~ los mis
mos, sin destiml.':r·;:;e a su extinción el
precio de venta. y que los autos y la
oertificación dein~gistro a que se re
fiere la regla cuat"t;e. del articulo 131 de
la ley Hipotecaria, se encuentran de
manifiesto en mi Sec!"etaría.

Cádiz, a 22 de Pebrero de 1935.
El Secretario judicial (ilegible).
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU~..ERO 4, DE MADRID

En este Juzgado de primera instancia
número 4, de esta capital, se sigue ex·

pediente- a instancia del Procurador
D. Juan de Ugarte. en nombre de doña
María del Carmen, D. José ~Iaría y don
Manuel Perez y López ~Iangado< éste
por si y como tutor de sus menores
herm2.nos doña :María Teresa, D. Fer~

nando, doña Maria Blanca, doña ~Ia

1'a del Pilar y D. Caries Pérez y Lú
pez :Mangado, sobre adición a su pri
mer apellido de Perez el segundo pa
terno de )langado, por h a be r sido
siempre con<.'C.idos por los dos apelli
dos paternos, tanto en sus relacio·
nes sociales como en las de nego
cios, debido principaJ.ment~, al pres
tigio conseguido en ambos secto
res y en los de todas sus relacioncs
con su padre D. Manuel P¿,rez Manga
da, y eon mayor motivo por cuanto
siendo su primer apellido. harto fre
cuente:. no lo es menos el primero de
su madre, 'Por lo que ocurre que nO
pueden ser diferenciados por dicho se
gundo apellido, y utilizan todas sus re~

lacione3 al dirig1rsc a ellos el referido
segundo apellido dc su padre que por
ser ya de pOCO uso permite evitar las
equivocaciones y errores que en otro
caso se producían; y por providencia
de hoy dictada en dicho expediente, de
conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo il del Reglamento para la eje
cución de las leyes del Registro civil,
se ha acordado publka'r diclla solici
tud por extracto substancial en b. "Ga
ceta de ~ladrid", "Boletín Oficial" de
esta provincia y en el de las de Bilbao
y Vizcaya, domicilio y naturaleza, res
pectiyamente. de los interesados, a fin
de que :puedan pJ:'esentar su oposición
anle este Ju:>:gado cuantas personas se
crean con derecho a ello, dentro 'Ml
perentorio término de tres meses, a
contaJr desde el dia dc su publica
ción.

:Madrid, 10 de N'Oviembre de 1934.
El Seeretario, Ricardo GÓrnez.-Visto
bueno: el Juez de primera instancia
(ilegible) .

X-960

JUZGADO DE PRli\1ERA IXSTANCIA
NUMERO 9, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
número 9, de esta capital, en autos cjC}
cuti\~os que sigue el Procurador don
Raimundo de Dalmau, en nombre de
doña Bu·cnaventura del Rio Pozas, con
tra D. Gerardo ~Iontero Villegas, sobre
pago de eantidad, se saca a la venta
e!l pUblica. subast:!., por término dt vein
te días, y en la cantidad Ge ciento vein
tiséis mil ochocientas nesetas.la Duna
propiedad de la quinta parlé indivisa
p8f'tene<:iente a dicho demandado en
las fincas siguientes:

Primera.-Una finca denominada Isla
de Tambo, sita en ia ría dl' Pontcvc
dra, término municipal dc Poyo, ro
deada dc mar, con excelentes fondea
deros y abrígos, y dista de dicha ciu
dad de Pontevedra tres millas. con la
cual limita por el Este de la orilla y
puerto de 1'Iarin dos millas y media.
con la que limita por el Sur; por el
Norte la separa otra extensión aproxi.
mada del lugar de Campelloseca y
otTCS. del distrito del Poyo, y u1 O~ste;

La sepalra otra dístanciacasi igual de
Puerto de Cambarro del distri to del
Poyo.

)íide una extensión aproximl¡da Gf'
3! hcclar-eas, está destinarla a t3jo cn
una gran parle, otra pon:ión cubierta
de pl'omontor-ios de peiias con espeda
lidad al Su. y Este de la misma y en
el terreno susceptible de cuUi,o exis·
ten pinos y algunos -eUC-2.liptus.

Segunda.-Una granja denominada de
la SieNa, en -el lugar conocido por
Agrobel1o y de la Iglesia, parroquia de
Loudzán, que se comp'on~ de las suer
tes de tierra cuya descripción, así como
el resto de ambas fincas, consta en los
autos.

Para CUTO 'remate se ha señal2do el
día 23 de ~1arzo próximo. a las doce
de la mañana. en la Sala audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, númcro 1, adYirtién
dose:

Que para tornaT parte en la subasta
deberán consignar los licitadores pre
viamente ~l 10 por 100 efe·ctivo del in
dicado ti'po.

Qu-e no se admitirán posturas que no
cubran las dos tef'ceras partes del
misno.

Que los titulos de propiedad. supli
dos por certificación del Registro. es
tán de roan ifiesto en Secretaria yo con
los que los licitadÜ'l'cs uc!.>erán co'nfor
marse, sin ten-er derecho a exigir nin
gunos otros.

Que la consignación del pre<:io se
verificará a los ocho dias siguientes al
de la aprobación del rcmat,e.

y que las cargas o gravámenes an
teriores :r los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor. continuarán
subsistentes, entendiendose que el re
matante los accpta y queda subrogado
en la responsabilidad dc los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

y para su publicación en la "Gaceta
de :\ladrid", se firma el presente en
~Iadr¡d a 4c de Febrc¡,o de 1935.-El
Secretario, Francisco de P. Rivcs.-Yis
to bueno: el Juez (il-egible).

X-9il

JUZG.-\.DO DE PRIMERA I~STANCB..
Nm·lERO 10, DE MADRID

En los autos ejecutivos que se siguen
en el Juzgado de primera instancia nú
mero 10. de esta capital y Secretaría
de D. Cándido Garda Caamaño , a ins
tancia del Procurador D. Ignacio Co.
rujo, en nombre de D. Pedro" Chastel
Berl¡~z, con tra D. Enrique .J. Gúmez
Comes, 'Jobre p ,go dc .::antidar ', por
:}rovide,H:ia del día de ·-.lvy he <..<:orda
do sac=r a la ":'cnta e;: p{¡]¡lic:.. sub;!~·
t~> l'nr sí'gundn n~z y COI! la rebaja
del 25 por 100 de la suma que sirvi0
de tipo par~ la primera.

Los dttrechos her0ditados correspon
dientes al D. Enrique J. Góm~z Comes
por fallecimiento de su señora madre
d'Oña Enriquela Gúrnez :\ \-iño, Y em
bargados a dicho señor en los pn:s<:n
tes autos.

Para su remate se ha señalado el día'
21 de )'Iarzo próximo, a las doee de
su rnañan:J. en la Sal;.; :mdiClleia de esie
Juzgado, sito en la call~ del General
Castaño~. número 1.

Lo que se hace públiNl por el prc
se~tc. advirtiéndose:

Que expresados derechos heredila
rios' salen a segunda subasta 'en la can
tidad de treinta y nue\'e mil doscientas
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X-964

setenta y siete pesetas once céntimos,
descontado ya el 25 por 100 de la swna
que sirvió de tipo para la pl'lim-era. .

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar .pre
viamente en la mesa -del Juzgado O
en el establecimiecto destinado al erec-'
to una cantidad igual, por lo menos.
al 10 por 100 de la indicada cantidad
tipo de subasta, sin cuyo requisito no
sei"án admitidas sus 'Proposiciones.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
de subasta.

Que los autos y demás antecedentes,
respecto a dichos -derechos, se encuen
tl"all de manifiesto a los licitadores en
la Secretaría del infrascrito.

y que la consignación del precio too
tal en que sean lI"ernatados. desconta
do lo qu.e se deposite para tornar parte
en la subasta, se consignará dentro de
los ocho días siguientes ;;U de la apro
bación del remate.

Madrid, 9 de Febrero de 1935.-El
Secretario. Cándido Garcia. - El Juez,
IMariano Luján.

X-961

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA
NUMERO 1, DE SA..1\¡ SEBASTIAN

Don Ignacio de Ome y Vinuesa. Juez
municipal número 1, de esta ciudad de
San Sebastián. en funciones del de pri
mera instancia número 1 de la misma
y su partido.

Hago saber: Que en autos ejecutivos
que se tramitan en este Juzgado por
el procedimiento sumario de la ley Hi
potecaria a instancia del Procurador
D. Salustiano Iraizoz, en nombre de
D. Epifanio Sáenz San Juan, contra
D. Enrique Loupillón y OItro, en recla
mación de cantidad, se saca a pública
subasta, por término de veinte días y
por el precio de cien mil pesetas, el
inmueble que a continuación se des
oribe:

Una casa radican te en el barrio de
Eguía, jurisdicción de esta ciudad de
Sa.n Sebasthi.n, en terrenos proceden
tes de la casería llamada Erreka.

El edificio se halla compuesto d e
tres pisos, o sea primero, segundo y
desván habitable; los dos primeros pi
sos se componen de seis habitaciones
y pasillo hall cada UIlO. y el desván
está construido en forma habitable, te
niendo además una terraza de 22 me
tros euaerados, y además gallineros
anexos al lado derecho. entrando en la
casa, ocupando 10 edificado 121 metros
cuadrados, y teniendo de terreno por
tres de sus costados 2.672 metros con
30 decímetrOS cuadrados, o sea en tie
rra sembradia (rl1~ queda convertida en
huerta de la casa.

Lindando toda la finca: por ~l Norte,
o espalda, con pe!"tenecidos del ease
rio Toledoazpikoa; por el Sur, o fren·
te, y por Este, o izquierda. COil camino
earretil, propiedad de doña Josefa Ig
nacia Echeverria.

La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia de esta capital, el
rlía 1 de Abril próximo )' hora de las
d'DCe de su mañana, y se prev-iene 'Por
el presente a los licitadores:

Que los autos y la certificación del
RegisL'"() a que se refiere la regla
cuarta dt'l artículo 131 de la ley Hi
poteoaria. -estarán de manifiesto en la
secretaría del !I'efrendante.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterioroe5
y los preferentes al crédito del actor,
si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta Y queda subrogado en 1& res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a sU extinción. el precio del re
mate.

Que no se admitirá postura alguna
que sea inferior al tipo expresado, y
que para tomar parte en la sUJiasta
deberán consignar los licitadores en
el Ju;¡;gado o en el establecinúento des
tinado al efecto ellO por 100 del pre
cio del remate. sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Dado en San Sebastián a 21 de Fe
brero de 1935.-P. S. M.• Licenciado
José Maria de Paternina.-EI Juez, Ig
nacio de Orue y Vinuesa.

X-963

JUZGADO DE PRUIERA INSTANCIA
NUMERO 2. DE SAN SEBASTIAN

El Juzgado de primera insiancianú
mero 2, de e...ta ciudad, en providen
cia de hoy, -dictada en el procedimiento
judicial swnario,. promovido a nombre
de D. José y D. FeI"llÚn Garayalde
Isausti, contra la Sociedad Inmobiliaria
y del Gran Kursaal Marítimo de San
Sebastián, en reclamación de parte de
un crédito hipotecario. cuyo total gra
va con hipoteca la finca. que se dirá,
ha arordado sacar la misma a públi
ca subasta, por primera v.ez, siendo su
descripción la siguiente:

Casa señalada con el n.úmero 14 de la
Gran Avenida, hoy Avenida del 14 de
Abril, del barrio de Gros. de esta ciu
dad. mide 5408 metros 12 decímetros
cuadrados, de los que corr-esponden
4:10 metros con 30 decímeÍI'(ls cuadra
dos a la casa propiamente dicha y 137
metro~ y 82 dCCÍ1Iletros cuadrados al
patio que forma parte del general de
la manzana; casa y 'Patio forman una
finca urbana, cuyos linderos generales
son::por Norte, o el frente, que es por
don-de tiene su entrada, con la Gran
Avenida, hoy Avenida del 14 de Abril;
por Este. o izquierda, entrando, con
resto de los terrenos de la manzana
4 de la que se segregó; por Sur, o
espalda, con el patio general de la
manz.ana, y por el Oeste, O derecha,
entr:mdo, con la casa número 12 de la
Gran Avenida, hoy Avenida del 14 de
Abril, propiedad antes de la Sociedad
Miguel Imaz y Co-mpañía, hoy de la
Sociedad Inmobiliaria y del Gran Km--

saal Marítimo de San seJlastián; consta
la casa de sótano. planta baja, desti
nada al comercio y seis pisos desti
nados a habitaciones y distribuidos· en
derecha e izquierda,

La subasta se celebrará en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia de San Sebastián, el
día 1 de Abril próximo, a las once de
SIl mañana, y se pre"iene .a los lidta
dores:

Primero. Que la finca sale a subasta
por el tipo pactado en la esoritura ori
ginaria del crédito hipotecario, que
parcialmente se reclama, o sea en la
cantidad de trescientas mil pesetas, no
admitiéndose 'posturas que no cubran
el expresado tipo, y que .pa.a tomar
parte en el remate habrán de consig
na. los licitadores ellO por 100 de in
dicada cifra, sin cuyo requisito no
seran admitidos.

Segunda. Que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo 131 .de la ley
Hipotecaria. estarán de manifiesto en
Secretaria.

Que se entenderá que todo licitarlor
acepta como bastante la titulación.

Tercero. Que las cargas o graváme
nes anteriores, incluso la hipoteca de
parte del crédito en favor de D. Miguel
Gara:ralde Zubelzu y otros como paT
tícipes, continuarán subsistentes y SIn
cancelar, entendiéndose que el rematan
te acepta dichas ca·rgas y queda subro
gado en las responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el.
precio del remate, conforme previenen
la regla octava de dicho artículo y 135
Y 155. párráfos segundos de indicada
ley.

Dado en San Sebastián a 21 de Fe-
brero de 1935.-EI Secretario, Licen
ciado Evaristo Cejador.-El JU:eZ. Mi
guel Granís.

JUZGADO DE PRIMERA. L~STANCL4..
DEL DISTRITO DE LA PLAZA,

DE VALLADOLID

Don Félix BUJeo Ma:rtin, Juez; de pri
mera instancia del distrito de la Plaza,
de esta capital de Valladolid y SIl par
tido.

Hago saber, a los -efectos legales pro
cedentes, que por auto d.e 19 de Diciem
bre del año último, ha sido mantenida
la insolvencia provisional del comer
ciante, domiciliado en esta plaza, don
David Guerras Ortega, declarándole en
suspensión de pagos, y se convoca a.
Junta general de a.creedores, la cual
tendrá lugar en la 591a audiencia de
este Juzgado, el día 30 de Marzo pró
ximo, a las doce de su mañana, por
no haber podido tener lugar la ante
rior vista. señalada para el día 4 del
actual. '

Dado en Valladolid a 18 de Febrero
de 1935.-El Secretario, Toribio Diez.
El Juez, Fela Bmw.

X-970
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JG-581

ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas
responsabilidades legales, de no pre
senlarse los vrocesados que a conti~

nuaelón se e~pl"esan, en el plazo que
se les fija, a cOnlar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico ofidal y anle el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita.
llama y empla:::a. encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policfa jrdicial, procedan a la
busca. captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 Y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

1.764,

..l.~BAJO DE ABAJO, Gaspnr de; de
veintidós años de edad, soltero, hijo
de Saturnino y de Andrea, natural de
Bilbao y residente en Santurce, cues
ta de las Viñas, número 9; procesa.do
en la' causa número 200 por el dellto
de rebelión militar; comparecerá en el
término de cuatro días, a contar de la
publicación de esta requisitoria, ante
el Capitán Juez, D. José ~aría ~almo

ri, que tiene su residenCIa oficl~l en
Bilbao en el cuartel de Segundad,
sito e¡{ la calle Elcano; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de·
clarado rebelde.~Bilbao,22 de Enero
de 1935.-EI Capitán Ju.ez instructor,
José María Balmori.

'JG-528

1.765

AGUADE ~nRO, Artemio: bijo de
Jaime y de Rosa. natural de Reus (Ta
rragona), domiciliado últin;amen te en
Barcelona, calle Cortes, numero 462;
deberá comparecer en el plazo de ocho
dias ante el Comandante Juez instruc
tor de esta División, D. Emiliano
Fernández Cordón, cuya residencia
oficial es Puerta de la Paz (Depen
dencias militares), para responder a
los cargos que le resultan en la causa
número 637 de !S34 que contra el mis·
mo se instruye, bajo apercibimiento
que, de no efectuarlO, será declarado
rebe!de.-Bc.rc.elor1s, 5 de Febrero de
1935.-El Comandante Juez instructor.
Emmano Fernández Cordón.

JG-536

1.766

ALONSO .l\rARTI~EZ. Jesús; hijo de
Manuel y de Carmen, natural de Lla
nera, provincia de Oviedo; de vein
tiún años de edad, desconociéndose
las demás señas personales; domici
liado últimamente en dicho pueblo y
sujeto a prúe~dimiento por haber ~al

tado a concentración para su destmo
a Cuerpo; comparecerá en el término
~e treinta dbs, centados desde la uu
lIJicación de esta reqI.:isitoria" ante el
Capitán J¡rez instructor D. Jo<;é Iba-

Ha Colombo, en el cuartel que ocupa
el Regimiento de Infantería número
24 de guarnición en Logroño; bajo
ap~rcibimiento que, de no vp-riflcarlo,
será declarado rebelde.-Logroño, Lo
de Febrero de 1935.-El Capitan Juez
instructor, José Iban·a.

JG--{)23

1.787

ALONSO GAReE. Juan; hijo de An
temío 'y de Maria de la Paz, natural
de Llanes, provincia de Oviedo, domi
ciliado últimamente en Madrid.. José
Picó, númerO 23. de estado soltero,
profesión zapatero, de veintitrés años
de edad, 1,65 metros de estatura, ?l
yas señas personales son: pelo, cejas
y ojos castaños, nariz regular, boca
grande, barba escasa. color morenC?
frente despejada; salle leer y esct!·
bir; procesado por supuesto deli~G de
insulto a superior; comparecera, en
el término de treinta dias, a partir
de la publicación de esta requ.isito.ri.a,
ante el Sr. Juez instructor, Capltan
de Infantp.ria de Marina, D, Beni to
Domingo Carballeira, residente en la
Academia de Maquinistas de Ferrol,
para responder a los cargos que le
resulten en causa que por el expre·
sado delito se le instruye; bajo aper
cibimien.to que, de no efectuar su pre
sentación en el plazo citado, será de
clarado rehelde.-Ferrol, 16 de Febre
ro de 1935.-EI Capitán Juez perma
nente, Benito Domingo.

1.768

ALONSO PEDRERO, Francisco; na
tural de Cuesta, provincia de León;
de treinta y un años de eda,d, proce·
sado por polizonaje en causa número
426 de 1934; comparecerá en el t~r
mino de treinta días, a partir de la
publicación de.esta requisitor~a: ante
el señor Juez Instructor. eapItan de
Infantería de :\Iarína, D. Diego Baeza
Soto, residente en la Sala de Justicia
del Arsenal de Cartagena, para res·
ponder a los cargos que le resulten
en causa que por .e! expresado delito
de polizonaje se le instruye; bajo aper
cibimiento que, de no efectuar su pre
sentación en el plazo citado, será de
clarado rebelde,-Cartagena, 7 de Fe
brero de 1935.-El Capitán Juez ins
tructor, Diego Baeza.

JM-555

1.769

ALONSO TORRES, Constancio; hijo
de Germino y de Germina, natural y
vecino de Ccinos de Campos (Valla
dolid), de veintiún años, sujeto a ex.
pediente por haber faltado a incorpo
ración al permiso oficial de verano
que disfrutaba y el cual finalizaba el
30 de Agosto último; comparecerá en
el término de treinta dias ante el Juez
instructor D. Joaquín González ~lar

tín, Comandante de Infantería, con
destino en el Regimiento número 21,
de guarnición en Cáccres; bajo aper
cibimien to de ser declarado r,ebelde
si no io eÍeciúa.-Cáceres, 23 de Elle
ro de 1935.-El Comandante JueT ins
tructor, Joaquín González.

JG-562

1.770

ALYARF..l FLORES, Alfredo, alias
"Pistón"· hijo de J<ligu.el y de Regi
na natu;al de Cistierna (León), veci
no' de PalazueJo de la Valcueva, de es
tado soltero, de oficio minero. de veín
titr~s años de eda.o.; estatura regular,
delgado, color blanco, boca grande;
procesado en la causa número 420 de
1934 por agresión a fuerza ar~ad!!- y
rebelión· comparecerá en el termmo
de diez dias ante el Juez militar de la
plaza de León, Teniente D. Sergio_:\~a!
tinez Mantecón; quedando apercibIao
que, de no efectuarlo, Sierá decl~rad..o
rebelde.-León, 24 de Enero de ~93:>.

El Teniente Juez instructor, Sergio
Martinez Mantecón.

J·G-6H
1.771

ALVAREZ PALO~110, Ramón, aliss
"Ramonin'" domiciliado últi,Ilamen te
en Gijón, .procesado por el d~lito de
rebelión militar; coroparecera en el
ténnino de diez días ante el Juzgado
militar número 13, de Gijón; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
será declarado en rebeldia y le para
rá .el perjuicio a que haya lugar.---Gi.
jón, 26 de. Enero de 1935.--El Com8;n
dante Juez instructor, ~lanuel ChIn
chilla.

JG-603
1.772

ALVA.REZ PEREZ, Antonio; hijo
de Ramón y de Dolores, natural de
Aveleda Ayuntamiento de Caúedo,
provinda de Orense; de veintiún años
de edad desconociéndose las demás
señas p~rsonales; sujeto a procedi
miento por haber faltado a concentra
ción para su destino a Cuerpo; como
parecerá en el término ~e t~~inte dias,
contados desde la publicaclún de esta
requisitoria, ante el Capitán Juez ins
tructor D. José Ibarra Colombo, en el
cuartel del Regimiento de Infantería
número 24, de guarnición en Logroñ.o;
bajo apercibimiento que. de no verifi
carlo, será declarauo' rebelde.-Logro
ño, 4, de Feb,ero de 1935.-EI Capitán
Juez instructor, Jose Ibarra.

JG-615
1.773

AR:.\fESTO LüPEZ, Alejandro; hijo
de Secundino y de Inés, natural de
Orluella, provincia de Vizcaya; de es
tado soltero, profesión rampero, de
estatura 1,632 metros, pelo negro, ce
jas al pelo, nariz grande, barba estr.e
cha, boca pequeña, color claro, fren le
regular. aire marcial, sin señas pi!~ti

cula.res; y sujeto a expediente por ha·
!>el' faltado a concen tración a la Caja
de Recluta; comparecerá en el térmi
no de treinta días ante el Teniente
D. Pedro Victol Díez, Juez instructor
del Batallón de ¡-'!on taña n:ímero 7,
de guarnición en EsteBa C\avarra);
bajo apercilJimieto de ser. declarado
rebelde. - Estella, Lo de Febrero de
1935.-EI Ter.iente Juez iUlilructor,
Pedro Vidal.

1.774

A:\ES PEBEZ, Fernando; hijo '¿C
Manuel y Josefa, natural de ~lartin
torín (Oviedo) y domiciliado ulHma~

!ConlinlÍ.a en la pagina 70,1.)
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MINlSTERI

TRIBUNAL ECONÓMIC

ESTADO demostrativo del movimiento qu~ han terlÍdo los·expedientes de este Tribunal N

TRIBUNALES

ECONÓMICOADMI.....LSTRATIVOS
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24

Ó
4
2
6
::;

14
17
1)

))

3
38

4
3
4

78
38

566
38
19
16

233
34
16
69

1.898
4

205
76

315
67

1.219
363
505
800
220
51

296
555
791
49
14

455
35
18
59
23

346
152
·17
69
85

1.601
173
351

2
66

119
42

139
71

116
11

373
4

32

12.900

,
11
84
7
5

12
13
3
4
5

182
2
5

17
21
6

23
82
14
26
29
3

14
12
43
18
3

17
19

1)

9
7

13
18
6

16
48

183
27
16

1)

18
31
12
35
16
16

»
17
2
3

1.160

f
1
I..,., ...

27
4~2

:31
14
4

221)
31
12
tl4

1.736
2

200
69

294
61

1.196
281
491
774
191
48

282
643
748

31
11

438
16
18
óO
16

33.;
134
11
53
37

1.418
151
335

2
48
88
31

104
55

lOO
11

356
2

29

11.740

Tarraguna ..
""T' .... .... 1
.l.It;I ul:;.l ••••••••••••• , t ...

Toledo .
Valencia ~ f •••••

':~llado¡jd ..
VIzcaya .....•••••• 1 .

Za:1l0ra .
Zaragoza ~ .
Baleares ..
Canarias.-- T ~nerife ..
Canarias.-Las Palmas . f----·-

TOTALES .

Central ,•• 10 .

Alava , .
Albacete ..
Alicante •• , _
Almel"Ía .
Avila ..••..•.•••.••.,•.•••.••••••••••••••
Badajoz .
Barcelona .
Burgos ..
Cáceres .
Cádiz ,••••••••••••.•.•••
Castellón ~ .
Ciudad Real ..
Córdoba ..
Coruña .
CuenCQ •• "' 1 "' .

Gerona .
Granada .
Glladalajara .
Gllipü.z~oa .
Euel \'Ta ••• + ~ .

Huesca .
Jaén .
León 01' ..

Lérida .
Logroño .
Lugo .....••...••.•••......••.•..•.•.•.••
:Madrid .
:Málaga .
j\lurc.:..a .
Navarra ..
Or~nse 1
OVledo .
Palencia ,
Ponte.eura .
Salamanca .
San tander .
Sego\!'ia " .
~evilia ~ .
~Ül ia .

M'1.dri<4 81 ~¡l Enero de 1935.-El Presidentez L. Mar tíne¡ Sureda.
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DE HACIENDA

~DMINISTRATIVO CENTRAL.

~ Jo! provinciales d-tU'ante el mes de Enero y el primer mes tranBC1UTido del ejercicio de 1935.

;p::
I

EziataIc:la
I

". !xped!cntet .A l:ll'Onlle TOTA!; Pe:o.dicnte. TOTAL PmdiCZltca
demcltoe por

\le otro. c!e ~eDteJ pal'a
cnpriAeipio

TOTAl< de apedi::ntes1n¡re!&do. en
flO la oh I OlFlliaIIoI dct~ el 11I11 li¡u.icc.

del
clupad¡adoa lin de periodo

III competencla I eJ~

13 2 121 1..1'17 1.736 162 1.898 121 1.777

• • 1 3 2 2 4 1 3

• O 7 198 200 ti 205 7 198

• • 21 55 69 17 76 21 55

• • 28 287 2911 21 315 28 287

• • 9 a 61 6 67 9 58
1 t 47 1.172 1.196 23 1.219 47 1.172

• • 61 30~ 281 82 363 6! 302
t • 17 48S 4.91 14 505 17 488

• • • 800 '174 26 800 l) 800

• • 5 215 191 29

1
220 (; 215

t t 19 32 48 3 SI 19 32

• • 21 27S . 282 14 296 21 275

• t 27 62S 643 12 555 27 528• • t 37 754 748 43 791 37 754
So • 17 32 31 18 49 17 32

• • 2 12, 11 3 14 2 12.~ • • 23 (32 '38 17 455 23 ..32

• • 7 28 16 19 3ó 7 ::8. 4- • 10 8 18 l> 18 10 8

• • 16 43 60 9 59 16 43

• - • 9 14 16 7 23 9 14

• ~ 20 326 333 13 246 20 326

• t ~, 115 134 18 152 37 115

• • 10 7 11 6 17 10 7

• • 18 51 53 16 69 18 51

• • 12 73 37 48 85 12 73
1 • 62 1.539 . 1.41~ 183 1.601 62 1.539

• t' 20 ISS 151 :r¡ 17f: 20 158
7 • 32 319 ~36 16 351 32 319

• • • 2 2 1) 2 1) :2

• • 21 45 48 18 66 21 45
1 ~ 1 ll8 88 31 U9 1 118

• • 16 27' 81 12 43 16 21

• • 14 125 104. 35 139 14 125

• • 11 60 lili 16 7L Il 60

• • 26 90 100 16 116 26 90
t • 5 6 11

I
~ l! 5 S

• • 26 34,7 866 17 373 26 347

• • 2 2 2 2 4 2 :2

• • 7 25 29 3 32 7 25

t •

I
• 4 74: :¡¡ '1 18 4 74

• • 14 24 27 11 38 14 24
1 , 20 546 482 84 566 20 546

• • 6 32 31 7 38 6 32

• • 4 15 l' 5 19 4 15

;J • t 3 13 • 12 16 3 13
l) • 38 195 220 13 233 38 195

• • 4 30 31 3 34 , 30

• • 3 13 1.2 4. 18 3 13

• • 4 65 &lo 5 69 4, 65
I - -

31 I 2 945 11.955 11.740 1.1~0 12.900 945 11.655
,
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MINISTERIO DE

ESOALAFO~ DEL OUERPO DE INGENIEROS AGRO

NATURALEZA

~.OMBRES

PlJEBLO PROVINCIA.

FECHA

DEI. NAC1M.IEN"rO

16
8.
17
S.
18
S.
19
20
S.
S.
21
22

2S
~

~

26
27
28
S.
29
30
31

32
33
34
35
S.
S.
36
3i
38
39
40
41
42
ta

44
<:!....
S.
45
S.
48
S.
47

48
49
se
51
.'r~

S.
53
54:
5.5
56
57
5S
59
60

D. Ti.m~ec San l\;lillán Martin••__ ~•••.••.•_ • argos ~ _•• IBurg?s .•••••....•.•.·••-¡f6 Didembre 1897••.
Ramon OlalqUlaga y &rue...•••.......•.••••••• Zumaya •..... ..•.•..•..•.•. Gmpuzcoa :1 :Do !
Félix López Garcia..•....•.•....__••.•.•••••••.• Casarrubuelos ':Madrid 1'29 Diciembre .1894 '
Bern~ B<>u Bono _ Llausí Guipúz.eoa ft !22 Abril 1896 .
José Pérez Guillén ~.................. wnilla i\<Iurcia 1,21 Dieiembre 18~6 ..
F:an~'Co Al~érez ~e~ ; Arjona _._•..••..••.• J~én ..: 11 8 ~ne~o 1897, .
L~~rlo GarOla de. Caceles Artal V.alc~cla ..•.•..••...•..•••. \alen.cIa 116 NOVIembre .1896.. ,
Julián Trueba AguIrre Ma.drId M.adrld 23 Febrero 1898•••••..•..1
Manuel Gutiérrezdel Arroyo Losada. Coruña Coruña : 124 Agosto 1S98 ·•
FeI'n~dQ '~arti~ Sán'Chez Juliá.. .......••.••. Madrid }fadrid ;20 Diciembre 1899..,
AntOnIO Dla;,; Gomez Málaga : l\'Iála,ga ¡31 Diciembre 1900..
Fernando Orla de Rueda y Fontán....••••••• Rubianes Pontevedra 28 Septiembre 1899. \
Agwtin Virglli Quintanilla. Almeria Almeria 18 'Febrero 1899..•...
Fernando Blanes Boysen Mayagüez....•••~.......... Puerto Ri-co • 9 Septiembre 1899. ~
Braulio Ortiz Nova1es ~ -'iadrid )Iadrid 23 Junio 1898.;..••..• ,:·:
FranciS{;o Javier Zorrilla Dorronsoro EsteBa "0'. Navarra . 4 Septiembro '11899./
.FrandsCQ Guerra Marrero: ~ru.e.as .; , Canari~ 24 Julio 189';' .
Arturo 'Chamorro Casaseca. \ialladolid Valladolid 18 Mayo 1898.....•...
Eduardo Rodríguez Serrano : Madrid Madrid 1 » :1
Pedro Burgos PeñJa Zalam-ea de la Sierra... Badajoz 18 Dicíembre 1898 •
Enrique Gra¡gera Pdñero A!rroyo de San Serván. Idero 1 Mayo 1895 ~•••. ~
José Ma·ría Benítez-Sidón y Butrón de M . • .
. jica Granada Granada 5 Julio 1899 '
Rafael Gar'CÍa Ríves Mti.d~ ~............ Madrid 3 Enero 1898 "!
J osé Conejos :\Ianent \L.a1en.cia ,.. Valenda ~ Agosto 1899: t
Demet¡-J.· o Delgado ~de TQI!es y Quiros !Mad.rld ~iadrId 1" Febrero..1900..•.•. ¡'.
Juan Alonso de Villapadierna y Gallego ¡Ide.w luem 11 Enero Hl96 ..
Eladio .Morales Fraile ¡AJ.bacete Albacete 22 Septiembre '1399.
Eleuterio Sanchez Buedo :Bahí~ Blanca Argentina 28 Abril 1897.. ,
Juan Sánchez Ocaña y Sánchez Ocaña...•.• MadrId Madrid 4 Febrero 1898 1

1Eladio Asensio Villa Linares Jaén 8 Enero 1897 .
Nieolás Lacalle Pérez Madrid Madrid 10 Octubre 189·.6 ,
Pedro M,arrón Huidobro I.dero ldem '" 20 Julio 1898 ..
Joaquin .TezaI1?s ~esouro l~ahaJ~n , León> 19 Agosto 1897 .
PrudenclO Ortlz NovaJes ~Iadnd J\Iadnd 26 Febrero 1896 ..
)lanuel González Montés ¡Requena Valencia 15 A..bril 1896._...••..

• BartolOIIle Forteza Piña : ¡Palma Baleares \17 Septiembre ,18~4.

Fidel Iturribarria Iturribarría iBegoña I\,izcaya 3 Agosto 1894 ,1
J{)5~ .~Ia¡-.i~.~fi"'Ui1S(}I·U ~urrunsoTo- ¡::Yladrid .."............. Madrid ~?f Septiembre .1901. '\'
Jose.E~crl"ad~ Roman? y Roca de Togores. rId~m Id,em 12:> ::'ila~.o 1899

1Cayetano lames Alarcon iMalaga Malaga ~ Abn~ 1900.• ~•...... :
Artwo del Rio Pérez ¡Santander. Santander 13 Sejltle.'Ilbre ,1898. ji(
J~sé Garcia At~nc.e.·· ·· .• · ·IIMadrid Madrid 2.3 ::\1ar...... 1&99 "'1".'.1
MIguel Oroz perez ¡'calataYUd Zaragoza 28 Febrero 1&99 "
Aurel,io Ruiz Castro Almeria Almería ................8 Septiembre .1899.

Jorge ~lenéndez Rodríguez Las Palmas................ Canarias 13 Diciembre 19().() ,/.
Luis Torras Uriarte Alicante AlicaRte 29 SePtlembre1896,,¡:
Francisco );luñoz R1lbio HinojOfoa del Duque..... Córdoba 20 Agosto 1898,..~.... •
Pe~.o YerGn Chaev""n , p.uente (;,enil Idem ». .'
Fernando Sánchez corona 'IMad:.id ~Iarlrid 26 .Abril 1996..~ 1
José ;.1aría Simchez Gareía Esquivias ; : Toledo ,.. 31 Julio 1897 ,;. ..
Nicasio Guisasola Domíngue2 Gijón. Oviedo 130 Septiembre. 1899.
Juan .l;\odrigue~Sardiña VeracTuz :............... Méjic? 21 S:ptiembre 1894.
FederICO Fernandez Kunlz MadrId Oo.... Madnd 20 Enero 1900 ..
Vicente Ruigómez Velasco ViBasana de Mena... Burgos 1 Junio 1900...••••••
Fernando ~¡ontero Garcia Vtidivia Madrid Madrid l>

Antonio Fer:nández Fernánd~%.................. 'avia Oviedo l>

Angel Torr~jón ~lontero Madrid . Madri~ ~1 Mayo 19110 -..l
Juan Hernandez Ramosó.••••_ ..-. .h.... 01a _ ~i.,.. Cananas 27 Mano lS97 ¡);·
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~M:os, CERRA.DOEN31 DE' .ENER·O DE 1935
'"(Continuación de la GAcET.": núni. ~.l.

~-. . DEI.. ULTIMO EMPLEO
INGIU:SO~ EL CUERPO

1,

FECHA FECHA SlTUACION
EN QUE

SE. SNCU::ENTBAN

SERVlCl'O ~A QUE ESTAN AFECTOS

i-=------I '_...... ,.;;7........ _

'), l?(f N . I ' .' ' • I .,.110 Abril 19_9....•..•. ,,., • ovH~mbre 1934.. ActIvo j Catastro.
110 Abril 1929......... 29 Noviembre 1934.. Supernumerario ¡,

iíU Á6ril 19.29...•..•.. \29 ~.o.~~~mbre 1934·.1 ~c.tivo ...... ~ .. ~~...•...••• ,Cat~siro.
110 Abril 19~9.... .;' ~o.:effiibre 193.4"1 :mp.ernumerarlo .-•. 1 .
110,Al~Til 1929 ,-~ ~ov:eJTIlbre 19~4 .. Activo ~ ~: '. Catastro.

1
1~ A:?ril 1929 1257 Novlembre 1934.. SupernumerarIo .-.•. ·1 :.

lO Abril 1929 ·1.2~ Noviemhre 1934.. 1Acti-'lO, ~ : Catastro.
24 Abril 1929......... ~9 N.O.~·.!E;Ill:bre 19~"1 Id.'em : Sección. Agronómica de Huesca.
24 Abril 1929 j 29 Novlembre 1934.. SupernumerarIo i . . .:a .
?4 Abril 1929.........29 Noviembre 1934.. ~ !dem i , JI

124 ~ril 1!l29 ¡129 Noviembre 1934.. Activo :.SeccióD. Agronómica de Málaga. .
» :!9 Noviembre 1934.. Idem _ ••••_. Estación. de Viticultura y Enologia de Requena.

22 Mayo 1929......... 29 :Koviembre 1934.• lIdero ¡ Se~ción Agronómica de Granada.
~ M.iiyo 1929 , 29 Nov~e.mhre 1934.. Idtm_•.•••••••••••••••• ¡' Sección Agronómi-ca de Baleares. .
22 Mayo 1929 I 29 Nonembre. 1934.. Io.elll. Reforma AJg:raria. .
22 .. Mayo 1929......... 29 Noviembre 1934..

j
_o.em ,.................... Seccin Agronómica de Huelva.

91. .lun~o 1929......... 2(1 ~ov~elllhre 1934.. .Idem Jefe de la Sección Agronómi.ca de Las Palmas.
IIJ¡¡,mo 1929......... 29 ~ovlem:bre 1934.. ldem... Cata!>tro.
•2 irilio 1929.......... 29 Noviembre 1934.. jSupernumerario ._... JI

~~ .fü~o 19~9 ~.. 29~ov~embre 1934.. Activo _ _.~.~...... Estación ~>\gronómica de :Madrid.
~2 J~1l0 1929.......... 29 hovlembre 1934..¡ Ide~ ._ ~......... Sección. A.&ronómica de Castellón.

12 Julio 1929 12~. N!>yiembre 1934.. Idem Sección AgrOJlóJIÚca de Cádit.
;11 S~p"tieIilbre 1929'129 Noviembre 1934.• Idem ._ _.......... Reforma Agrraria.
111 septiembre 1929. ,29 Noviembre 1934.• Idem _.,................ Idem.
116 O~tl;lbre 192!L .. ~ .. 129 Noviembre 1934.. Idi..ffi Estación de Fitopatologia Agri-cola de Madrid.
i 4 .NoYiembre 1929.. I 29 Noviembre 1934.. ldem '...... Ensayos. de Cultivo del Tabaco.
12i 'Noviembre 1929.. 129 Noviembre 1934.. Supernumerario :t>

1.1)~ E~ero 193~ 1~~ ~o~~embre 19~4.. Ide~~ :»
..~I. F.ebrero 1930 j"~ N.oVlembre 1934.• Acbvo Dirección general de Ganadería.
':F .Ee:brero 1930...... 29 Noviembre 1934. ldem _ _........... Director de la Esta<;Íón Enotécnica de España en Ceite.
,6 Mano 1930 29. ~oviembre 1934.: Idem _ Catastro.
~ Julio 1930 ~2.9 Noviembre 1934.. ldem. _ _.......... Idem.
9 Diciembre 1930 29 Noviembre 1934.. ide;ll _ •••••••••.•••. ldem.
S Eil-el'o 1931~....... 29 Noviembre 1934.. laun ·ft.................. Idem•

. 8 Enero 1931.... _ 29 Noviembre 1934; hiero _ Estacion de Viticultura de RequeP-a.
1, 8 ~~ero 1931......... 29 l':oviembre 1934.: lde.ill_•.._.............. Director de la Estación de Viticultura :r Enúlügia Iie fe-
i ~~~

li t ..~;;~. ¡m~~::::: l~~~~~~;;:;;c..~~~ i~~.t: '1 ~~~:r¡;~~i;~i~·:.:::: C3tastr~.. ]1

& ~nero 1931 'l,~. ~ov~erubre 1934.. Ide~ 11

S Enero 1931 29 l\onembre 1934 Actl.vo -.• -..••••• Estación Agronómica de 1'ladrid.
.S·.:Eáeroi931......... ~. Novie-rnhre 1934.. Supernumerario.ft... J)

'S..Enero 19J1.. ,.29, Noviembre 1934.. Activo Catastro.
,S,;Enero 19.iH 1~9 ~Qv!embre 1934 Sup.ernumerario ._... »
2i-<Febrero 19.11 ••· 1.:9 1'\ovlembre 1934.. ActIVO Directr)r· de la Estación de Fitopatologia Agricola de Al·

. 1 m~L
22 .ilayo 1931.........29 Noviembre 1934.. [dero.................... J.efe de 1'3. Sección Agronómica de Santa Cruz de Tenerife.

I 1 Junio 19;n· .....".129 .sovjembre 1934.. Idem _ ~..~........... Sección AJgronómi-ca de Alicante.
1'· 1 Junio 19U.oo.••., 29 Noviembre 1934.. ldem. _ L,¡.tación de Horticultura de Córdoba.

6 Jimio l\m ¡29 l\;oviembre 193'4•. jIdem. h.................. Sección Agro>nóm'ica de Jaén.
3 Julio 1931.. 129 Noviembre 1S3j•. Idem Ensa~·os del CultiViO del Tahaco.

1
13 Septiembre 1~31. 29 Noviembre 1934•. Supernumerario »
3lJ ·@ctubre 19in 29 Noviembre 1934.. Activo Sección Agronómica de Orense.

\
21:1 Beptiembrc 1931.129 Noviembre 1934.. Idem Estación de Fitopatologia de Madrid.
H ~layo 19~~ 1~9 ~ov!embre 1934.. IdcIn Sección Agronómica d.e Guad-alajara.
;19 Mayo 19.32 i :.1.-9 .Novlembre 193,1,.. Idem Seecin A~!'()nó-mica de GuipÚzcoa.
~ 1 J~n~o 1932 I~9 ~ov~embre 1934.. Idem uo............. Ensayos del Culti o del Tabaco.
I'J~ Jumo· ~93~;.."'" . ,_9 No\'~e1D'bre 1934.. ldem.................... Director de la Esta.ción .de 'Quimica Agrícola de AviI~s.
¡-f Agosto 19..;: !29 .NovIembre 1934•.. Idean ~.... Reforma Agra.ria.
lO Sep:tiembre' :1232. 129 Noviembre 1934.. lden:l "~~~"",~."'... ~Ción AgrOnómiea de '.Las. p.alm:¡¡s,.
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I
D. Joaqmn Atienza Carbonel1. ~.¡IAlc{)y •.................•..•• ,AlIcante •.....•..•••.... 1

1'22 Julio 189,,_ .
José ~ev~a Fernández ,!Villarrubia de los Ojos. Ciud,,:d Real •.•....•... 12~ Abril 1899 ~••
Fra,nclSco ROIg Ballesteros '¡Cartagena ¡MUrCIa 1121 Mayo 1900 .

¡ Fr-.lncisco Rueda Ferrer•......••••••. .,.•••.••...•.,••.¡Almería 1Almería ',121 Enoco 189? ~..
Jesús Aguirre Andrés ; /Tarrasa ~ Barcelona :l) •.

G~riel Uriguen .Larrañaga Bilbao Viz:C~ya _ 111 Abril 1896 :.
V),CtOT Moreno ~r.quez .z:úra Badajoz 116 Febrero :l896~~..
J.,um:t Haedo d~ 18. caballeod'8. " ~ lugen~ Toled:o 126 Oct~re 1898."~~.~..
Marlano Ar~~illas ~varez M.adrld M.~d.rld , 4 Abril 1898...•.•.•:.
Manuel Go:Ytia Angulo Jevez de la Frontera... CadIz :l).. .. t

RarnónCaníos Saiz de CarlOS ~••••r._.•.. ¡Madrid Madrid 121 Marzo 19()S.. ;.~ ..
Luis Gaxcía de lo~ Salmones ¡P~plona.................. Na'\·arra _.~••, .•.. ¡30 Diciem·bre 1990.
Angel Cruz GarCla _ Aizon _ Zaragoza ~ 1130 Enero 1901 ,
:Mariano Dominguez García ~.u :Madrid Madrid 119 Noviembr.e)8W,
-Cirilo ·Cánovas García Requena I Valencia .••••••••..••.• 9 Julio 1,g99., .•~~••
Alejandro Torrejón Montero Jerez de la Frontera... Cádiz 1 );l' •

Carlos Inzenga Caramanzana..~ Madrid Madrid 112 Abril 1891.•.•; ..
José LÓlJez Palazón 'Murcia ...•.••. Murcia 118 !tlarzo 1899.. ~•••
Jorge iYfontvjo Sureda Palm·a Baleares .••••_ •.•••••. 21 Marzo 1902 ;.
~!anuel Antón Pastor ¡MuchaIniel Alicante ~ 27 Agosto 1900.•••~.

Luis ~sc..t'ivá de.Ro-mani y. Roca de Togores.lMa~rid : ~1a~rid 3 Marzo 1900 ;.·••
FranCISCO GarCla Sanz ¡SOtillO del Rincon Sorla 4 Octubre 1900 ..
ESteban. Martin Sicilia Pamp~ega Burgos ~,1~8 Octuhret902•.:.,
Jua~ Augusto Pedrero Pérez __ ICam~nas Tole~o : 30 Marzo 190} ~.~
En.nque P~rrella COnde-Duque _ M~dtld MadrId 8 Agosto 190()..•. '! ..

.ACISclo Munoz Torl'es ~1iguel Esteban............ Toledo 17 Noviembre 1899.
Emiq'ue Vignote Berro.._ ••• ~iadrid Madrid 8 Junio 1901:~.. ,.·..
A~gd Martínez 'Ma.rtinez.••~•••••~ LogroñO Logroño _ 121 Octu?re 1891.._:.
~~el Pascual Jiménez...••_h ••••••••••••••• i\ladrid Madrid 30 Septiembre '189f
~liguel H'ernández Poree1 Guadix Granada » .'
Julio Jordana de Pozas Zaragoza Za.nagoza 27 Mayo 1898; ~.~..
Rafae:! Cavestany Anduaga _ •._. ~ladrid Madrid 27 Octubre 1992.~.:••
Jesús Planchuelo l\-!acallich ~ Idem ~.. Idem 19 Junio 1898, :.;...
Fra.ncJs.co Javier M~raguesMonlau ¡Pal.m~de M:al!OTea ·Balea.res 16 Julio 1899.•••~.;'\II
Jesus Herreros Martiu -.. Alcala de Henares Madnd . .». -:~

~tcnio Ses:.u-a A~yo _ ~ _ I!Iumilladero Málaga 2'5 Feb~ro !1i897.•.,.;;..•
RIcar~o p~ CataTlneu _ ~.arbastro Huesca ~. 2 Novlemb~e .1~~
IgnaCiO YlyanC?s. Guera() _ __~•••_ •. Alha.ID·a _ Murcia 116 Octubre 189:7.•~~.
Juan GUlllen Tarraga _ Jumilla IIdem » . ' .
Enrique Al-::araz l\~ra : _._ _ •• Hond:ón de las Nieves. Alicante : 28 Febrero 1902.•.~ •..
Juan Antomo Lanzon LJ.edos l\1adnd Madrid Jl ••

Luis Fernán.d~z SalcedO ¡COlme:tar Viejo........... Idem. :::.:::::::::::::: 3 Septiembre.. 190í
Ernesto rMontiel del Cerro..•••~_ LogroIlo ~ ~.. Logroño _......... »

I Guillermo Castañón Albertos _ .. !Madrid • Madrid 12 Septiembre 1901
Pe.dro. Ucrquijo .Landaluce Idenl ldem 11 Octubre 19j)1.~:~.,

¡ FranCIS'C() de SIlva Goyeneche Idem •. Idem 4 Octubre 1.g98.• ;·~~,

1
Francisco !llarin Barranco n IIdem :...... Idem Jl. 1

Julio 'Corcho Vera l:\lálaga·· l'vlálaga................... ». :-,

I Antonio 2\Iarqués Ferrá IICiales P,uerto Rko 10 Agosto 1898 "

¡
~!jgu.el Troncoso Sal~edo : iValla~o1id V'3l13.~olid 5 Agosto 1903..~~.;,
Eladio Aranda Heredla ~•....• i2\ladrid )ladrld }) . ~', ,
Francisco Uranga GaIdianO j'palD.P10na , Na arra _ ] 23 Mal"Zo .1902.. :''-;.
CarlDs Garcia Gis·bert. Alcoy Alicante 9 Junio 1903: ;.:.;.

! .:\llgueJ. Odriozola Pietas Vitoria .....................Alava ,,,.,,, .10 Diciembre 19{)3.~,

I ~ianue¡' G:ut!é.rrez ROii. · ·•·• ··IP1adrid ~ ~!adrid /3 ~Iayo 19.01:, .. ,.!:.~

I 'i'n~el Zor~l1~a Dorr.onsoro ·.. ·•··•..•· .. IEste~a . Nav.arra ~ M~ 1903.. ~~~.;.
~U1S -qu~~n i\1~rc:;.der La B~sbal Gero~ ,1<> JunI? 19UO ..

1 P~!;rocmlo Jose \ lcente Bocela. Durán r Madnd , MadrId [111 N?"Zle~h~~ :!9M~;J

j
?..1Iguel Cavera B.locua ·· .. ·· .. ·· .. ·••••..·IIBerbegal 1Huesca 111 DlClem.bre. 190.1 ..
Tlr~o Rodrigáñez Sán~hez.Guerra :\-ladrid : ~{adrid 126 Junio 1903 ~.j:
Alelan.dro Acerete Lavilla 'F,uentes de Jiloca z.aragoza ,20 Enero· 1902 · ..

1
, F'rancisco de la Figuera Bern.ad ¡·zaragoza ,Idem 1128 Octubre 1902.:·.~:J

?abri~l Candel~ González l\ladri~ Ma~id ~ Jun!o 1900~ ~·.::.;.;

I n.utonlO 1\lauJeon Arosa Lumbler Na arra 11 Junlo 1901.c .
Jos~ .Velá~quez Dí.aZ ¡Granada "' Granada , 131 ~ne~o 19()1~ ; ..I ]>''''1>0. Gomoz Ayau······..··························IIGua'.ma4 G"""maIa !,18 NOYlembre 1110~

I
89 INGDi'IEROS TE1\CJ".BOS, ... 6.l)OO PESETAS

D. FranciSJCo Dornínguez Gamacho Yunquera Málaga ~ ~'23 Octubre 1897: ,
¡José Blanc l\{u:;s6 Carava{;a ]rlu:rc~a 118 Febrero 1903 ,..·,
i Agustín Pérez Berr.:.'~jl) :Madrid ,Madrid 6 Febrero 1903••••••

1l R1cardo Pérez GaJ.vet ~ ••••••••••••: Ortigosa .. Lo¡rofio .. ~

98
s.
99

100
S.
S.

101
S.

102
103
S.

104

S.
93
94
95
S.
96
S.
~.

S.
S.
97

s.
S.
S.
1

a.
61
62
63
64
S.
65
66, s..
67

: 68
s.
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
S.
S.
80
S.
SI
82
S.
S.
83
S.
84
85
86
87
S8
89
90
S.
91
92
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SERVICIO A QUE ESTAJ."l AFECTOS

27 Febrero 1935

SITUACION

EN Q\JE

SE ENClJE1..."TRA.....

FECHA

DEL ÚLTL~O ~~LEO

Madrid.-Núm. 58-----------..,....--------_..:::..-_--I Gaceta ue
fl FECHA II DEL 1
r' ISGRESO EN EL CUERPO

I 10 Septiembre 19~2.! 29 :KQviem:bre 1934.. Supernumerario ...... ! :t
16 l'ebrero 1933....•., 29 Noviembre 1934.. ¡Activo .."".............. Reforma Agraria. ,.••

l' 16 ~~brero 1933...... 29 ~o'r:~em:bre 1934.. I!dcm ~.................. Catastro... " .. .'

l
.16. febrero 1~3~....••. ~9 N.•0" ~embre 1934.. I ~~(.m •...........••...•.. Jefe ~~ la Secc~on. Aóronomlc~ de Almena.

16 I:ebrero 1!J~~...... ;,9 ~o~~embre 1934.. I .l..l.l.cm EstaclOn Agronomlca de ':'ladnd.
16 rebrero 1933..•••. 2S NO"Iembre 1934"1 SupernumerarIo J)

'.¡16.)·.ebrero 19~~•.••.. :29 ~.o~~embre 1934.. Activo Direc~r de l~ Esta~in de Fitopalogia de Badajoz.
, .t6J·.ebrero 1933 29 NO'ilembre 1934.. Idt.ro EstacIon de Cerealicultura de Albacete•
.,,16 .tcbrero 19J:3 .•... 29 Noviembre 1934.. ¡ Supernumerario ._-.. J)

J

Hi. 1. ebrero 1933...... 29 N.''oviembre 1934.. !Activo Estación de Cerealicultura de Jerez de la Frontera.
16 'cbrero 1933 129 Nov~ernbre 1934.. ¡luero :....... Estación de CeI'ealicultura de )ladrid.
16:,1 ebrero 1933...... 29 NOVIembre 1934.. : SupernumerarIO •.•... ¡,
16 Febrero 193a 129 Noviembre 1934.. !A.ctivo Reforma Agraria.

: ..16 Febrero li:l~~...... :W ~o~~embre 1934.. ¡1t!em Alta Comisaría de España en :\larruecos.
1!J F~brero 1901¡~...... 29 NO\lcmbre 1934.. Idero Estación de Fitopatología de Enrjasot.
16 Febrero 1333...... 29 Noviembre 1934.. Idem .....•.........•••.. AHa Comisaria de España en :\hrruecos.
]6 Febrero 1933..•••. 29 Noviembre 1934.. Idem •..........•.•...... Estación de Horticultura y Jardinería de Cordoba.
:6 Febrero 1933.•.••. 29 N()viembre 1934.. Id~m Dirección .general de Ganadería.
lf; Febrero 1933 29 Noviembre 1934.. ldem Reforma Agraria.
16 febrero 1933 .••• 29 Noviembre 1934.. ldem Catastro.
16 Febrero 19J3 29 Noviembre 1934.. Iclero Estación de Ensayo de Máauinas.
16· Febrero 1933 29 Noviembre 1934.. Idero Sección Agronómica de Córdoba.
16 Febrero 1933 29 Noviembre 1934.. Idero ~.................. Sección Agronómica de Burgos.
16 Febrero 1933...... 2!: Noviembre 1934.. Supernumerario ;D

16 Febrero 1933...... ~9 Noviembre 1934.. Idem ;\)
1f¡ r ebrero 033.. 29 Noviembre 1934.. Activo.. Alta Comisaria de España en Marruecos.
'1"6 feürero 1933..•... 2;) Noviembre 1934.. Sapernumerario ._... . »
16 h.::,rero 1.133...... 29 Noyiembre 1934.. Activo .•.•..•.•. Estación de Arhoricultura y FI'uticuitura de Lo!:,roiío.
16 f i'brero 1933...... 29 Noviembre 1934.. ldem ...•.. Sección Agronóica de Lugo.

",16 :F~brero 1933 29 Noviembre 1934.. Supernumerario ._.. ' ;\)

1
16 Febrero 1933 2!l Noviembre 1934"1 IUe1U , :»

I 16 Febrero 1933...... 2:) Nov!embre 1934.. Activo _........ Agregado de la Embajada en París.
I 16 Febrero 1933. 29 ~.ov:embre 1934•. 1

1

SupernumerarIO •••... 1)

)

16 Febrero 1933.. 29 ~o.~embre 1934.. Activo.... •...... Eslaeión de Fitopatolagía de Barcelona.
16 .F.ebrero 1933...... 29 ~o.:em:bre 1934... ldem ".................. Alta {;(¡misarJa de España en Marruecos.
16 Febrero 1933...... 29 NOVIembre 1934.. lIdero Reforma Agraria.

)16 febrero 1933.•••.• 29 N"oviembre 1934.. / :::dem ....••.•••••.••••••• Sección Agronómica de Huesca.
~ ~6 ·febrero -,~·~{3 29 Noviembre 1934.. Ic.tiro Sección Agronómica de AImería.
16 Febrero 1933...... 29 Noviembre 1934..Idem Sección Agronómica de )'Iurda.
16 Febrero 1333...... 29 Noviembre 1934.. Idero Ensayos de Cultivo del Tab~co.
16 Febrero 1933.. ::::9 Noviem,bre 1934.. Supernumerario ;D

16 Febrero 1933...... 29 Noyiembre 1934.. Activo Estación de Horticultura de Valladolid.
16 Febrero 1933 29 Noviembre 1934.. Idero Dir·ector de la Estación de Viticultura y Enología de Ca·

riñena.

Pendiente de destino.

»
Director de la Estación de Fitopatologia de Coruña.
Estación de CerealicuHuI'a de :\Iadrict.
Estación de Fitopatología de Burjasot.

»
Sección Agronómica de Tarragona.

»
»
»
l)

E.~t:'lciÓn de QI.límí~aAgrír-(lI~ de CQru.ilfL
Sección AgI'onómica de .Madrid.

1>

Sección A,gronómica de Soria.
Est2.cín de Viticultura y Enología de \r~l1dcpcñ0.s.

;D

l)

Estación N'l.ranjera de Burjasot.
¡)

Sección Agronómica de Albacete.
Sección Agronómica de Navarra.

l)

:l>

1I
1)

Estación de Horticultura y Jardineria de Aranjuez.

Supernumerario .~•••
Idem .
Idem .
Activo .

6 Febrero U33 ..
(¡ Febrero 1933 .
9 Junio 1933....•.•••
B Marzo 1933 .

16 Febrero 1933...... 29 I'oviembre 1934.. Supernumerario ..
16 F.ebrero lV33...... 29 lS'oviembre 1934.. Activo .
16 Febrero 1333 29 Xoviembre 1934.. Idem .
16 Febrero L:/~3...... 29 Noviembre 1934.. Idem .
16 Febrero 1933...... ~:; ~üviem:bre 1934.. Supernumerario ..
16 Febrero i933 29 ~ov!embre 1934.. 1Activo : .
16 Febrero ]933...... 29 NOVIembre 1934.. , SupernumerarIo .••...
lti Febrero 1~::'J 29 Noviembre 1934.. Idem .

1
10. Febrero 19:J3···· .. 1 29 ~.ov~embre 19?4 Idem .
16. Febrero 1933 29 ¡";ovIembre 1934.. Ide1U .
16 Febrero 1933 129 Nodembre 1934.. I Activo .,."""~"~,,,,,

. 16 Febrero 193.~ 29 ~.oV!embre 1934.'1' ~dem _ .
.16 Febrer'J 1933 29 NOVIembre 1934.. SupernumerarIo .~ .
16 }'eLrero 1933...... 2!J Noviembre 1934.. Activo .

,Jo: Febi"er:t ]933. .. I 2~ Ni2vie·m¡hrs 1934.. !dem .

1

')6, Febrerv 1933...... 129 Noyiembre 1934.. Supernumerario ..•...
.16 Febrero 193~"""129 ~oY~embre 19~4.. Ide:n .
.16 Febrero 19'h _ 2"9 NOYIembre 19;;4.. Actlvo .
l~.J':ebrero 1933 i;9 ~ov~elU!?re 1~~4 .. Sup.ernumerariQ ..•...
15 J"brero 1933.•..... ;;;~ ~o':~cm:f:.e lU34.. Activo .

•,1? Febrero 1933 1¿;:~ NO.. lem\e 19~4•. ldem : .
,10 Febrero 1933 11 Enero 19v5 Supernll'lD.erano •.•...
16 J.<ebrero 1933 I11 Enero 1935._.. ••• Activo _ .••..••.

I

I
1
I

¡tG F~rero 1!D3 !I

~16 f'ebrero 1933 " ¡

1
15; Febrero 1933 I

16 Febrero 1933 I
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I
I

11=====:===---=0"'=11NOMBRESNúmero

S.
2
3
4
()

S.
S.

6
7

S.
8

S.
l)

s.
s.
S.
10
S.
II
12
13
14
15
16
17
18

S.
19
20
21
22
23
24
25

s.
S.
'>~
~O

<r
~I

28
29
30

31

~)--:.

-.Jo>

S.
34
35
3d
37
S.
3s
,,~

e,J;1

40
41
42
43
44
4.,'>

46
47
48
49
50
;'1

52
53
54
5;;
56
57
5f>
S.
59

ID. Enrique de Irizar Núñez ¡Barcelona ..•..•.••.•.••._. ¡Barcelona 1 1 Septiembre 1839.

I
Jos~ Gon~ález Gil: ..: iZorit~ Cá1?e~es ! Junio 1902 .
Jose ~laria ~e D::rlZar Barnoya ,'~ZCOltia_ 1G!llpuzcoa ¡b Enero 1898 ..
Toms~ l\1~r~m Pe~a&Co Qunacho..... .••..••... \ alde{len~ Ciudad Real ¡19 Enero 1902 .
Agustm l\1amar Esteban ,¡El GolladlCO.............. TerJlel I 3 Mayo 1898 ..
José Corehado Sodano ,Bailen 1Jaén 31 Enero 1900 .
~uis ~assa Veg~ ; pladrid .: Ma~rid lú Abr~l 1900•..•. ~ ..
\iaIentm Sagrano Rodnguez ¡Constantina Sevllla 3 Jumo 1898 ;
Miguel UbilIos Mújica ¡Vergara Guipúzcoa 1} . I
Simón Paniagua Sánchez IICarpio de Azaba Salamanca !10 .Marzo 1901...~~ ..
Antonio J\Iartinez Díaz ¡IAJmansa AIbacete 1123 Mayo 1903 m ; ••

Francisco Goñi Lecea titiIl~ Kavarra : 16 Abril 1903...••.~ •.•
Rafael Fernández Rodríguez 'ji11adr¡ d Madrid 121 Octubre 1903.~••.

Galo Carre~as Mt;.ji8.S : I),~?-dr?ñeras Cáceres .., 28 Febrero 1~03.~ .
l\lanue.1 M3..'la ·de Zuluet~ En.rlquez I"l1or~ Alav~ 15 Octubre 1¡¡()4 .
AntonIno ""fontero GarCla ::\ladrId }1adrld »
Nabor LebreTo Alonso.: ¡Villalba de Lampreana. Zamora 9 Julio :l899 ~••
Alfonso Moreno Moreno IEncinasola Huelva 27 Enero 1902 .
J~sé Pascual Pocharromán ¡Fuentenebro BurgQs ! Noviembre 1901.
MIguel Cuesta Lasto!'trr:s, i:.rarr~gona ...• T.arr~gona 11' Octubr.e 1. 899.: ..
Alfonso Herreros de Tejada Servet. ,-,fadnd Madrld 16 Odubre 1~03 .
Higinio Alvarez Carriedo 'LugO Lugo 128 Julio 1899 ~ ..
Julio Partearroyo Fernández-Cabrera ')olora .. Toledo 123 Mayo 189.g ~.~ .•
Carlos Paramés Gar.cía-Barros Madrid Madrid " 1'28 Mayo 1895 ..
Antonio Moreno i\lartínez Idero ., Iden¡ 11 l\la1'2O 19{)1 .
Manuel car~es Navarro·..: : ¡Cala.tayud Z~ragoza 2 Enero 1905 .

Juan AntonIO de Lata NJ.eto Lucena Cordoba 1 XI
Francisco González Reguera! y Bailly IOviedo Oviedo 29 Julio 19-O'4 ~

R.amóJ?- Pelay Asin····;· .. · · .. ··· ·lpallaruelo de Monegro. H~esca 1.14 Octubre 1902.; ..
Silnrlo Planes Garcla :Alooy .. Al1cante 4 Mayo 1903 .
Angel Martín·ez Borque Soria Soria 5 Mayo 1904........•
José ~aría de la Venta y M:artinez .Mad~id Madrid .: ,.25 Octubre 1902.~.~..
Agustm Alonso Taramona tMedllla del .campo...... Valladolid ».
Juan Cama'cho García Jerez de la Frontera.... Cádiz' _ 130 Enero 1904.: ..

Fr.ancisco Pascual Ramos ¡:M3.drid }I:,¡~rid 128 Diciembre 1901...
Luis Sanz Sanz , León Lean 1>

Nkolás Diaz Caballero A}mansa Albacete 1·· :l). .

Onésímo Casaseca Fernández ¡Cerecinos de Canizal. Za'mora 13 Febrero 19{)l ..
Eusebio Alonso Pérez-Hickman ¡Valladolid Vallad,?lid ? Abr~l 1902 .
Bonifacio Fernández :Torralba Logroño Logrono a JUnIO 19GO .

Angel Pasamontes Castellanos ,' Ar;:~~~~~~.~.~.~~;~~~ Ciudad Real 10 l\IaTZo 1901 .
Francisco Temprano Fernán.dez Valderas León Xl ~
Delfin de lrujo Olio ; EsteIla Navarra 2i Diciembre 1900•.•
Alberto Catalá Toribio hMadrid 11adrid 16 Julio 1898 .
Ignacio Maria Rodríguez Juguera r¡pamPlOna Navarra................. 6 Agosto 189ti "..
Agustín Alfaro Moreno ¡Biustes Soria 8 Agoslo 1903.. .- .
J\.'.IanUeJ Batane.ro .l\IaSe~a II::l.Iadrid Madrid 3 Enero 1901. ..
Rafael Bohorquez Dommguez ¡ Jerez de la Frontera... Cádiz 13 Julio 1903.. » ..

:\lanucl :Madue5.o Box ¡a:\ldrid : :i.\1adrid / » ..
Ange~ García VilIalba l\Iolins t¡·}lurci?- l\IullCÍa i Septiembre 191)4.
G~bn.el Bornás Urcul!u !:;!g~)\:I~ ISego":Ia ,,"""'" 2 ~h!'!11906.: .. ,.>.;
Cal~di~ü dclPozu Pelayo lr~\laÓrld 1:\fadnd · ;.. 1 5 Jumo 1903 ;..
Jose yergara DoneeL : ¡Idem Iaem _ ¡ 7 Agosto 1906 ~ ..
FranCiSCo Jordán de Urrles y Azara !B~rcelona Barcelona 1 »
Julio. Alonso ~lerás..~.: I:!-:e?n .: ILeón .; , 1 Agosto 1904 ." .. ~
RaITi.üTI Bí;:il\;yiú S¿¡IlCnIS II ..V31encla I ValenCIa ]14 Febrero 1903 ,
Francisco Beato Pércz !,Ledesma ¡Salamanca 24 Febrero 1906 .
Enrique FedLicby Mariño !Madrid M~:drid ...•............ lü AbrH 1903 .
Alvaro de Ansorena y Sáenz de Jubera, 'I:Idem ldem :~. jlQ Febrero 1904 .
Antonio Rueda lIuñiz iOviedo Oviedo i22 Agosto 1901. .
José ~laza ~~quierdo.: iCartagen:a "'.furcia 1 »
Antomo La\ In :\farana ,Santander Santander l)

.losé Garda Fernán.dez :; : !cartag. ena }Iurcia \24 Diciembre 1902.•.
Fmncisco de la Fuente ·Cámara !Antequera . :.\Iálaga.. 2 Diciembrr 1903 .
Antonio Bertual Vicéns ¡.Valencia Valencia ))
J~ar::. ?e H?s de Ramis I¡~ar~elona Barcelona 120 Octl;lbre 1907 ..
\ lCtO:1I10 Bu:gu~s Co~chello ,! ,aIJu~Juer.a Teru~I '18 jUnIO 1906 1
And.r-es Garcla Cahezon 11:\IadrlU ~fadnd )) i
)'1..'\1"i.3:10 J.I.olina. AiJe.la.. __ !!Córdoba córd'Oc.ba 3 Marzo 1905 .
jase Huiz Santaella i¡Baena Idenl ~ » ..
\~·js!rc.l.uo~do•~~ Loma Fernán.dez ~!~iadrid :Madrid 114 Ma~o 1904 , .
Gre",üIlo ~.antl.a;eO Gonzále~ Arroyo ¡Ic.E;.!U Idem 9 Ma)o 1904 .
Lorenzo Cid Gomez-Rodulto ·DeJar ,_....... SalamaD;ca •......, - 11 Agosto 1903 ~••
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11 Marzo 1933 1 1 Junio 1933......... Idero ..
11 Marzo 1933......... 25 :\layo 1933 Idero .
30.Marzo 1933......... 1 Junio 1933......... Idem .
27 Abril 1933......... 1 :\Iayo 1933 ldem .
27 Abril 1933......... 5 Junio 1933 SupernillIlerario ..
27 Abril 1933......... 7 Junio 1933 Activo ..
22 Junio 1933......... 1 A·go::¡lo 1933........ Idem .
22 Junio 1933 ' 116 Agosto 1933........ Idero ..
22 Junio 1933 :::... 1 Julio 1933.. Idero ..
22 Junio 1!133 22 Junio 1933 Supernu.merario .
2; Jun~o 1933

1
.1

1
" Julio 1933-. I Activo .

2 Juma 1933 ·· .. · 1 ~ .-\.gosto 1933 1 Idero ..
13 Jul~o 193;3..

1

1 Ago::¡[o 19y3........ Idem .
13 Julro 1933.......... 1 Ago:-;to 1933 Idem .
13 Julio 1933........... 1 A::::osto 1933........ Idem ., ..

1

13 Jul~o 193? i. 2~ ,T~Jio 1~33 lIdero .
13. Jul~o 1931$ , 1.~ _~.,o::¡.to ¡933 :·:· IIdenl ..
13 JdlO 1933 I U SeptIembre 1933. Idem .

¡
¡J.s Julio 1933 111 Septiembre 1933. !dem ..
1? Jul~o 1~33 !2~ .-\gosto 1~33........ !dem ..
13 Jubo 1933 l' ~ Agosto HJ33........ ldero .
13 .Julio 1933.......... 1~ Septiembre 1933. Idem .
13 Julio 1933 : ¡ 1 Septiembre 1933. Idem .
13 Julio 1933 : 1 Septiemb<l'e 1933. ldem ..
13 Julio 1933 ; 20 Septiembre 1933. ldem _ .

1

13 Julio 1933 I ti .-\gosto 19:53........ Idem .
13 Julio 1933 i lU Octubre 1!J33...... Idem .
13 Julio 193:s.. ,.! 1 Agosto 193L Idem .
23 Agosto 1933

1

' '2.1 Febrero 1933 Idem .

1

23 Agosto 1933 21 Septiembre 1933. Idem .
23 Agosto 1933 " .. ! 2 Octubre 1933...... Idero .

[
23 Agosto 1933 123 Agosto 1933 Supernumera·d,o ..
23 Agosto 1933 ,·. lG Octub~e 1933 Actiyo .

:D

J)

Estación de Horticultura. Pimentonero. de ~iurc•..
Reforma Agraria.
Sección Agronómica de Santa Cruz de Tenerife.
Estación de Viticultura y Enología de Haro.

Referma Agraria.
Director de la Estación de Viticultura de Palcnciu.
Reforma Agraria.
Ensa;yos de Cultivo del Tabaco.

»
Estación de Patologia Vegetal de Zaragoza .
Estación de Viticultura y Enología de Felanitx.
Director de la Estación de Fitopato}ogía de Sevilla.
Reforma Agraria. .

D

Estación de H(wticllitura y Jardinerh: d::: A¡::::::j:l~~.

Director de la Estadón de Fitopabologia' de Santander.
Sección Agronómica de Segovia.
Estación de Vititcultura y EDologia de Palencia.
Sección Agronómica de .-hila.
Ensa)'os de Cultivos del Tabaco.
Reforma Agrada.
Estación de Viticultura y Enologla de Ol~n~e.
Estación ':-:aranjera de Murcia.
Reforma Agraria.
Catastro.
Sección Agronómica de Santander.
Reforma Agraria.
Sección Ag¡ronómica de Sevilla.
Secretaria del Instituto de Investigaciones Agronómicas.
Sección Agronómiea de Ba,rcelona.
Sección Amroa:tómica de Terne!.
Sección Agronómica de Santa Cnu de Tenerife.
Sección Agronómica de Granada.
E::¡iación de Horticultura de Gra.n.adaj

Sección Agronómica de PaIenciQ"
!.

Refo.ma Agraria.
Estación de Química Ag!I"Ícola de Coruña.
Estación de Fitopatología de Burjasot.
Jefe de la Sección Agronómica de Soria.
Estación de Cereclicultura de .Madrid.
Ensayos de Cultivo del Taba~o.

Estación de Hortkaltura y Jardinería de Santa Cruz de
Tenerife.

Reforma Agraria.,

SERVICIO A QUE ESTA..:.-"'¡ AFECTOS

:1>

»
11

Estación de Viticultura y Enología de Toro.
'f)

Director de la Estación de CereaHcultura de .-\révalo.
Sección Agronómica de Gerona.
Catastro.
Secretaria del Instituto de Inyestiga.ciones Agronómicas.
Sección Agronómica de Toledo.
Reforma Agraria.
Idero.
Director de la Estación de Arborkultura y Fruticultura de

Calata:rud.

Reforma Agraria.
Seceión Agronómica de Vizcaya.
Estadón Naranjera de Castellon.
Estación de Horticultura y Jardineria ae zaragoza.

11
1)

Estadón de Viticultura de Taran.cÓn.
Estación de Viticultura y Enología de Haro.

11

Ensayos de Cultivo del Taba.co.
JI

Estación de Arboricultura y Frnticultura de Palma de :lfa
Horca.

Supern~erario .
Idem ..
Activo .
Idem .
Idem .
Idero .

SITliACION

EN QUE

SE ENCUENTRAN

SupernU!IIlera.rro .
Activo ..
Idem .
Idem· .
Idero .
Idem ..
Idern .
IdC'IU .

Supernumerario •.•...
Idem ..
IJem .
Activo ..
Supernumerario ..
A.ctivo ..
Idem ..
Idero .
Idero ..
Idem ..
Id-e:'In •.....•••.•••" ..
Ide-m .
Idem ..

Supernumerario .
Activo ..
Idern ..
Idero .
IdeIIl ..
Supernumerado .
Ide'IIl ..
Activo .
lcem .
Supernumerario .
Activo ..
Supernumerario ..
Actiyo .

16 Febrero 1933 .
16 Marzo 1"933 ..
15 :Uarzo 1933 .
11 ?l1arzo 1933 ..
8 3farzo' 1933 ..
4 :Mayo 1933 .

21 Feb-rero 1933 .
1 Abdl 1933 .

16 Febrero 1933 ..
2~ )tarzo 19:~3 .
18 3I3rzo 1933 .

1 Junio 1933 .
1 Junio 1933 .

21 }Iarzo 1933 .

FECHA

16 Febirero 1933 .
16 Febrero 1933 .
16 Febrero 1933 .
ili:Febrero 1933 .
ü¡ .Febrero 1933 .
16 .Fehrero 1933 .
16 Febrero 1933 .
16 Febrero 1933 .

116 Febrero 1933 ..

1

16 Febrero 1933 .
16 Febrero 1933 .

9 Marzo 1933 .
11 ~iarzo 1933 ..
11 Marzo 1933 .

1, FECHA
DEL

INGRESO EN EL CUERPO I DEL ÚLTIMO E.'4PLEO
!¡--------
¡
1

16J:'ebrero 1933 ¡ 21 Octubre 1933 ..
1.ti Febr.ero 1933 1 7 :Marzo 193:t .
16 Febrero 1933..•••• ¡ 1 AbrH 1933 .
16 Febrero 1933...•... 11 )larzo 1933 ..
16 Febrero 1933 ! 22 :Marzo 19~;j ......•..

116 Febrero 1933 127 l\IaIt"ZO 193'1 .
lti Febrero 1933...... 21 ~larzo 1933._ ..
.16 Febrero 1933.•..•. i 27 Jllilio 1933 ..
16 Febrero 1'933 125 :\l3rzo 10¡)":L..••.•
16 Febrero 193.3.••••• i 7 Julio 1933 ..
16 Febrero 1933 121 Febrero 1!);~3 ..
16 Febrero 193-3...... 21 Febrero 1933...•••
16 Feihrero 1933 125 :\!arz(} 1933 .

16 Feibrero 1933 126 Abril 1933 ..
16 Febrero 1933...... 16 Febrero 1933 ..
16 Febrero 1933...... 16 F-ebrero 1933 .
16 Febrero 1933...... 23 ~layo 1933 ..
16 Febrero 1933...... 25 ),farzo 1933 .
16 FOOrero 1933...... 4 Mayo 1!I33 ..
16 Fe!brero 1933...... 21 :\larzo 19:~3 .
16 Febrero 1933...... ti Junio 1933 .
16 Febrero 1933...... 21 Junio 1933 ..
16 Febirero 1933...... 15 :.\lIarzo 1933 .
16 Femero 1933...... 21 ::\larzo 1933 ..
16 Febrero 1933...... 21 .Marzo 1933 .
1& Febrero 1933...... 14 3G.rzo 1933 ..
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Número NO){BRES
PUEBLO PROVINCIA

FECHA

DEL NAC04IENTO

60
61
62
63
64
65
66
67

68
69
70
71
72
73
S.
74
75
76
S.
77
78
79
80
81
82
S3
84
85
86
87
88
89

!D. Enrique de la Guardia Izquierdo......••••••. ..I¡I)EecleS ....••.••..•..•..•••.
I Luis. ,Miranda Niveiro:: j.\Ja...tnd .

¡ D;mI~1 Trueha Hernalz ¡lC~rranza .
CándIdo La..<:o Escudero , "11C..sar de Talaman<:a .
Andrés Abasolo Herrero '.:'.!::¡Qrid ..

¡I E~enio García Ramu:ez d.e la Piscina JIPa~I>lQna ..
ISIdoro Aguado smQlmskl I'Leon ..
Mariano Berdún Clavería........ •••• Lanaja .

Marmel Cerd-eiras Alonso " ¡Hibé/deo .
Benjamín Escola Diego ~ ¡Arenas de San Pedro .
José Romeo Aznar ¡iJladrid .
Pedro CTUZ AuDón :\lorón de la Frontera.
Ernesto Fernández Rodríguez ¡':\1adrid " ..
Pedro Mela ~Iela jZarnora ..
Antonio Conde B~zaga ,Truiillo ..
Mauuel Alonoo Pena San ta Cruz de Zarza .
Rafael Barrera Riber jCartagena ..
Angel Rodríguez Percha ~ 'Gallegos de Argañán ..•
Juan Cano Martinez )Espiel. _ .
Fr&n~isco F~rn.~dez -de Santos González 1e.hozas de Canales ..
T~mas Av.ella V1Ve;; ••· ·1 "~ls .
JaIme PUJades Fn'3S 'Avila ..
1.Ian,uel Mendi~ábal Vill:rlpa lZaragoza : ..
·:?t1arcelo Fernandez Bolanos Mora ,ISanta Cruz de Tene:nfe.
Amador Bergillos del Rio Lu.cena .
Francisco -de Paula Hernández Jiménez Guadix ..
Felipe Martínez-Zaporta González Logroño .
Antonio Gutiérrez Fernández-Salguero BurguiUos .
José Cases Queralt ~ Urida .
Andrés $ancha Anchuelo ~santorcaz .
Angel Alonso Varona Guadilla de Villamar ..
~lanue~ Pardo Pascual ". Zaraigoza ..

NOMBRES

Guadalajara ""'00"" 3 Febrero 1902 ..
Madrid 8 Junio 1903 , .
Vizcaya .•••• •••.• H! Abril 1903 .
Guadalajara ~..... 1 Diciembre 19Qfl.••
Madrid 13 Abril 1903 0>·••••

Na\'arra.~ 17 Septiembre '901.
León 3 O~t~re 1902 ..
Huesca '117 f\lclcmbre 1J.<9;)M'

L1.l~o 16 Enero 1903 .
Aviia : lS Febrero 19Q1 .•••••
l\f;Jarid 6 Enero 1909 .
Se"illn .. 1 Octubre 1907 ;•.
:.\!udrid 5 Diciembre 1907 ..
Zamora 10 Noviembre 1964_
Cáceres » .
Toledo 10 Agosto 1903 .
~Iurcia ¡6 Septiembre 19.05.
Salamanca 28 Febrero 1905••_ ••
Córdoba . 5 Abril 1905 .
Toledo... ;¡¡

Tarragona 20 Octubre 1903 _.
Avila 1 J)

Zaragoza :D

Cana'rias .. ~............ J).

Córdoba 1 » .
Granada 9 Enero 1909 ~
Logroño 14 Julio 1908 _ ••
Badajoz 13 Febrero 1907.•.~ ..
Lérida 7 Agosto 1908........ I

Madrid 8 Marzo 1908 .
Burgos 5 Mayo 1904 ..
Zaragoza •.~ 29 Agosto 1904 .

NATURALEZA

PROVINCIA

D. Antonío Moscoso Mor.ales ¡l\fadrid Madrid.
Agustín :FloresCastflo, :Na'Vales ~........ Salamailca,
Alv~o Ji~énez C~ende ~ ¡Burgos Burgos.
Jase 'Cannno Agmrre IAmpu~ro Santander.
Emilio Cano Cano '" ¡Alcázar de San Juan............ Ciudad Real.
Jillio Bravo Gil _ i Segovia t _--~~'::'':'':' Segoyia..
Juliv Curtif.Zil ut:=' la Fuente_ '."tUu •••••••••• llBrivies,c-a .. "oHlIo " Burgos•
•-\ntonio Pérez Navoarro k"\ladrid .•..•••. Madrid. .
Car!os G~rcia !le Oteyza ; IValla~olid .VaUa~olid.

~ose .~:[arIa.- ChICO. de Guzman y Barnuevo l~adrId. }L~drld.

~.arncn Pena RecIO ¡LOgrOSan "''''''1 Ca-ceres.
Sa~tiago Matallan8: Ven.tUl"8 Palen.cia Palen,cia.
Guiller:IDlO Es-cardo PeInador ·MadrId MadrId.
Joaquín Alcalde García de la Infanta Idem ~ Idem.•
Dionisia Martín Sanz , ITudela de Duero .,....... Valladolid.
José..Luis )lartinez ~e Velasco y Villegas !¡Burgos Bv.rgos.
.~drIan _.~larales Garces oo' ••••••• IIBar~elona Barcelona.
FlorenclO San Pedro Manzano Valverde del Fresu.o............ Cáceres.
Jesús Delgado Merlo Valdepeñas Ciudad Real.

. .----------------------------------------------
Madrid~ 31 de Enero de 1~5!-El Director gf'.nerall Juan Diaz.
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FECHA
DEL

l:NGBESO EN EL Cll~.1'O

FECHA

DEL ÚLTIMO E:MPLOO

SITUACION
SERVICIO A QUE E5TAN AFECTOS

4 Diciembre 1233.., 1 Febrero 1934...... Idem .
4 Diciembre 1933... 17 Febrero 1934. Idem .
4 Diciembre 1933 ¡29 Enero 1934......... Idem .
.4 Diciembre 1933 112 Abril 1934.. Idem .
4 Diciembre 1933 ¡15 Enero 1934.... Idem .

~4 Diciembre 1933.,. I 1 Febrero 1934. Idem. .
4 Diciembre 1933... , 1 Febrero 1934 Supernumerario ..
4 Diciembre 1933... 2 Enero 1934......... Activo .
2 Enero 1934 ! 17 Enero 1934......... Idem ..

26 Febrero 1934...... 7 Marzo 1934......... Irlem .
26Febr~ro 1934...... 23 :M.arzo 1934 Supernumerario .

113 Marzo 1934......... 30 Abril 1934......... Activo .
26 Abril 1934......... 30 Abril 1934.... Idem .
6 Junio 1934,.•.•••.• I 1 Noviembre 1934.. Idero ..

23 Junio 1934 , I l) Idem .
23 Junio 1934......... » Idem .
20 Jul.io. 1934.......... 13 N?~ieIIlllwe 1934"1 Idem ; .
18 Septiembre 1934. 1 DICIembre 1934... Idem .
19 Octubre 1934...... » Idem .
21 NC1\'iembre 1934.. 17 Diciembre 1934 Idem .

1

2LNcwiembre 1934..]) »
21 N()vi~mbre 1934.. l'I »
16 En«-o 1935.........)) »

IJ6 Enero 1935......... )j . »

JI

Sección Agronómica de Cuen.ca.
Estación de Quimica Agrícola de Ciudad Real.
Reforma Agraria.

JI

Estación de Quimica Agrícola de Ciudad Real.
Reforma Agraria.
Catastro.
Estación de Fitopatologia Agricola de A1meria.
Estaeión de Fitopatología de Alroería.
Seccíón Agronómica de Burgos.
Estación de Viti-cultulI'a y Enologia de Granada.
Reforma Agraria.
Estación de Olh'¡'cultura y E!ayot'ecnia de Badajo:.
Pendiente de destino.
Idem.
Idern.
Idem.

15 Octubre 1933 .
15 Octubre 1933 ..
15 Octubre 1933 ..
15 Octubre 1933 .
15 <k1uhre 1933 .
15 Octuhrt 1933 '"
~ Dldembre i93S .

,4 Diciembre 1933 .

2 Enero 1934 .
¡Febrero 1934 .
7 }'ebrero 1934 ..

31 Enero 1934 .
2 Enero 1934 .

19 Febrero 1934 .
11 Diciembre 1933 .
13 Enero 1934.. .

A . R fA'ctivo I e orma grana.
Idem i Idem.
Idero ,................... Catastro.
Idem Reforma Agraria.
Idem,. ._. "................ Idem.
Idem Catastro.
Idem Sección Agronómica de Leór.. •
Idem ••. Director de la Estación de Airboricultura

<le Lérida.
Ensa:ros de CUlti.o del Tabaco.
Reforma. Agraria.
Cátastro.
Fomento del Cultivo AlIgodon.ero.
Catastro.
Reforma Agraria.

)' Fr¡¡ti t:ultur~

~ NATURALEZA

NOMBRES I
I PUEBLO PROVL-.CIA

r-------------/II-------
D. Eusebio Gonzál~z Sicilia llseyilla !SeyiUa.

Inocente Fe .OlIvares Jaen !Jaen,
Manuel Garcl·a de Ote~iza IIVaIladolid Valladolid.
Anton~o Silváll López ¡IZaragoz.a .. Zaragoza.
EusebiO Alon5lO MGreno Polán ..........•..•.... _._ _" __ ..•• ITol~dl).
Fernando Andrada·Vanderwilde y de Barraute !Granada Granada.
José Maria Xandri Tagueña Madrid :Madrid.
Fernando Ivisón Sánchez-Romate !Jerez de la Frontera............ Cádiz
-!.os~ M~ria_~ena.Hernández ~~amanca Salamanca.
Carlos V:alctes R~lZ 1Cabreros del Monte............ Valladolid.
Angel Ml,guel Malner Pascual 1Zaragoza .••• .••••• Zaragoza.
Antonio Fernandez Vicenti. 1Toledo •.•.. Toledo,
A.nd~é(i_~rado ~antll.ella I,Bae~_a Córdoba.
SHnon .•lcenh, Juan j'CaI"lnena Zaragoza.
José Luis Garrigue7. Diaz.. :Madrid "... Madrid.
Petronilo Valentin Pérez NaranJo Fuenlabrada Idem.
Casimiro Sanz Alonso Aldeaseca Avila.
Gaspa¡- Victoria Tejera :\Iurcia 1t'Iurcia.

. I ¡
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mente en la H:a.bana. de donde se :m·
sentó sin dejar residellda alguna; de
bcd. comparecer en este.Juzgado, en
el térmín,o de treinta día,;, <l. partir de
lapubJkación de este edicto, ante el
Teniente Júcz instructor D. José Suá
rez Alv3rcz. t.:On destino en la Comi
sión liquidadora de los disueltos Cuer
¡JOS ud Al"Illa de Caballerb, r1e gnar
nición en Aka J;'i de Hcnares C\'ladrid),

al objeto de serie llOtificada la gracia
de indu!lo eOllcetii¡Ja L1n 2:"5 de Agosto
de 19:H, cuya !'esolucjón ha rC{"aido en
el expediente seguido al mismo por
falla a cOllcentr:H"ión: de ·no jloder

verificar su presen lación, manifiéstc<;e
,,;u re;,idencia, para sede tl":lsladada la
n:ferida g¡·acia..--;\ Icalá de Henares,
20 de Febn'¡'O de l!l.i;).~EI Teniente
Juez .instrudor, J ose Suár~z.

JG--!70

1.778

ARCOCHA ZCLAYA, Fr~ncisco; de
veintisiete años de edad, casado, na
tural de Sestao (Vizcaya), con dorni
cilio en Santurce, calle Pabio Iglesias,
número 6; procesado en la causa nú
meto 200, por el delito de rebeliÓll
!l1iEtar; comparecerá ec el t€~iüino de
c-uatro días, a partir de la publica
ciór:. de esta requisitoria, ante el Ca
pitán Juez D. José María Balmori
Diaz, que tien.e su residencia oficial
-en Bilbao, cuartel de Seguridad., sito
en la calle Elcano; bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, ser~ decla
rado tebelde.-Bilbao, 2'2 de. Enero de
1~3.').--EI Capitán Juez instructor, José
Maria Balmori.

JG-529
1.i79

bajo a.percibimiento que, de no ve
riticarlO, ser::t declarado rebelde.-Lo
grafía• .) de Febrero de 1935.-EI Ca.
pitán Juez instructor, Jos{~ Ibana,

JG-629

1.782

ARGú'ELLES GABelA, Horucio; do
miciliado últimamente en Gijón; :pro
~e~ado por el delito de rebelión mili
tar; comparecerá en el térmíno de
diez días ante el JU7.gado militar nú
mero 13, de Gijón:; bajo apercibimien
to qu·e, de no verificarlo, será decla
::J,do en r~beldía y le parará el 'per
juicio a que haya lugal'.--Gijón, 26 de
Enero de 1935.--El Comandante Juez"
:Yiaouel Chincl1illa.

JG--6t)4.
1.783

JG-5Ti

JG-532··

JG-645

1.77;-)

ARE::\SAEZ ABEXS¡\E.Z, Saturnino;
de euarenta y dos afias de edad, ea
sudo con .Iosefa C:1l"icedo. de oficio
rneialúl'gico, nutural de 'Hu~rca-f]os,
pru'I;ineia de Logroño, con domicilio
en la c:llle de Pablo Iglesias, núme
ro 32, de S~lI1tur('e, .provinda de Viz
c~lya: pron~sado en la causa núme
ro 200 del :{-1, por el cielito de rebe
lión militar; compal"eeera en el tér
mi,no de {~uatro días, a partir de la
publicl{ción de esta requisitoria, ante
d Cq)itún .Juez instructor D. José ~Ia

ría Balmori Díaz, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel de Segu
ridad. sito en la calle Elcano, de Bil-

bao, y caso de no hacerlo, será de
clarado rebclde.-Bilbao, 28 de Enero
de l\J;~.) -El C:.¡pitún Juez instructor,
.Jose }laria Ballllori.

JG-533

1.ii6

ARE\'SAEZ C:\CJCEDO. Angd: hijo
(le Saturnino y Josefa, ·de diecíocho r
3110s de edad. "Soltero, natural de Ses- I
bo (Vizcaya); procesado en la eausa
:WO del 34, por el delito de rebelión
militar- comparecerá en el termi·no de
cuatro días, a ('ontar {te la pllblicadón
de esta requisitoria, ante dCapitán
Juez instrudor D. Ju~é :'\laría Balmo
ri Diaz Que tien e su res·..J.encia oficial
en Bill;aó, cuartel de Se":1Jridad, caBe -

Elcano, y caso de no }\l.cerlo, será·
dedarado rebeldc_·--Bilhao, 28 de Ene- I
:i~;J de- l?,:~j.-E~ Capitán Jü.~z illst¡-Ü\:;-""

tor, José :Hal"Ía Balmori.

1.777

ARBESU snIO::\. Germán; hijo de
},13ria, natural de Ycga de Cien, Ayun
tall1ilmto de Amicva. provincia de
(hiedo, de estado solte¡'o, profesión
del eomercio, de veintiún años de
edad domiciliado últimamente en d
extr:;njero, sujeto a expediente por
[¡aber faltado a couL"t:nlración; com
Jlan.'('er::t dentro del término de trein~
la días ante el Teniente Ju<:z instruc~

tor de'. Regimiento de Infantel"Ía nú
lllero :2U, D. .losé Lópcz Alonso, en la
¡¡¡az:.! de Ferrol (Cori1iia); bajo aper
('ibi.lUicnto que. de (lO efectuarlo, será
dcdarar10 en rebeldía.-Ferrol a 28 de
Enero dt' H¡:l;).·~ El Teniente Juez ins·
lru;;l,)!" j ose LG1J::Z.

ARDINES GARREEA, Pedro, alias
"El Francés~'; 'natural de Llanes (Ovie.
do), vecino de Robl es (León), de es
tado casado, oficio minero, de treinta
y siete aI10~ de edad, cuyasseü¡J.s per
sonales 50-n.:· más bien. alto, gmcso, co
lor trigueño, ojos grandes; procesado
:por agresión a fucrzaarmada y rebe
lión; comparecerá en el tt":mlÍno de
diez dfas ante el Juez' eventual mili.
tal' de esta plaza D. Sergio :.\lartínez
:.\Ia,n·tecón; quedando apercibido que,
de no efectuarlo en el plazo señalado,
será declarado rebelde.-León, 24 de
Enero de 193.') -El Te-n,iente Juez ins
trlH;tor: Sergio :\1. Jlantecón.

JG-633

1.78

ADORNA ALGALA, José: hijo de
Em"ique y de Ignacía, natural de Ari
za, provincia de Zaragoza, avecindado
últimamente ell Barcelona, de veinti
cuatro años fie edad, soltero. prof~

sil)C\ droguero, cuyas señas personales
son: pelo castaño, cejas al p<:lo, ojos
pardos, nariz regular, barba poca,
10ea regular, eolol" sa'no, frente des
J)cjal1a, aire marcial, producción bue
na; proeesado por la falta grave de
deserción y sujeto a causa por venta
de prendas y efedos del Ramo de
Guerra a cargo del Aeródromo fie
'\·gon61Io; compareeerá en el térmi:rcO
de treinta· días, a partir de la publi
cación de -esta requisitoria, ante el C.l.
pitán Juez -eventual de esta plaza don
Jesús CebaBos Ramartínez, con dest~-

, #"'O ~ ':1 _ T"w. .. ~ " ~ .... _

¡:-'ü t"li ,'" -vaj'" u," hL'C1Ula lIUnlCrO ,;)~!, 1
hajo aperdbimiento que, de :n.o veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar.-Logroño, 26 de Enero de I
193.5..----E! CarpH~n J uc~ lrlstr'~tc:", J c- 1
sús Cehallos. JG-622 ...

1.i81

ARECES RODRIGUEZ, Lui;;; hijo
{le Carlos y de Jesusa, natunil de En
tre los Ríos, Ayuntamiento de 'Grado,
provi'ncia de Oviedo. de veintrún años
de edad. las demás señas personales
se desconocen; sujeto a procedirr.íen
to por haber faltado a concentraci.ón
para sn destino a Cuerpo; compare~

cerá en el término de treinta dias, con
tados desde la publicación de esta re
quisitoria, al1~c el Capitán Juez ins
tructor D. José Ibarra Colombo, en el
cuartel del Regimiento de Infantería
número 24, de guarni<:ión en LOgi'(i.iiO;

ARGüELLES GONZALEZ, Gaspar:
· natural de Turón, Ayuntamiento de
· )Iieres, pn>vinda de Oviedo, de pro-
· _fesión nün.ero, de cuarenta y cuatro

a.ños de edad, domiciliado últim:unen-
· te en Santo Tomás (Turón), pro

"incia de Oviedo; procesado por re
belión; comparecerá, en el término de
cinco días, anote el Tenien te Juez ins.
tructor de ~lieres D.Joaquín Portillo
Togores, residan,te en Miel'es; bajo
a'Percibimiento Que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde.-l\Iieres a 28
de En~ro de 193j.-El Teniente Juez
instructor, Joaquín PortiJlo.

JG-657

1.784

ARGüELLES, José; natural de Ve
gadotos¡o,Ayuntamiento de ~Iieres, pro
vincia de' Ovieda, domiciliado última
mente en dicho pueblo; procesado por
r.ebelión militar; comparecerá., en el
termino de ocho días, ante el Teniente
.Jue:- instruf"tor de ;\1ieres r.úmero 1,
D. Casimido Ah'arez Prendes, residen
te en Mieres; bajo apercibimiento que,
de Uf) efectuarlo, será declarado rebel
de.~}íicres, 30 de Enero d.e 1935.
El Teniente Juez instructor, Casimiro
Alvarez, .

JG---669
1.785

ARIAS HERRERO, Avelino; -de vein
tidós años de edad, estado soltero, pro
fesión ruinera, natural de Santa Ola
ya de la Harga, provincia de León,
vivió hasta hace aproximadamente un
mes en Villaseca; comparecerá en. el
término de diez dias, a partir de, la
fJuoikaciúu tie esia requisitoria. an,te
eJ Comandante Jupz instructor D. Mau_
ricio lVlamique de Lara, que tiene su
residencia c"n el palacio de la Dipu
taciún, provincial, de esta capital; c-a·
so de no prese-:ntarse, se'rá declarado
rebe¡de.-~León,11 de Febrero de 1935.
E; Comandante Juez instructor, M.lU
ricio Jlanrique.

l.i86

BAmA CAPEL, José; se ignora su
naturaleza, estado, profesión, edad.
último domicilio y sí ha sido proce
s3dc.; pero consta en la cuusa que se
le instruye por el supuesto delito de
rehelión militar', registrada al núme
ro 387 de 1~. que se eocumlz!a 1'6-
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JG-654

fugiado en Francia con su hermano
:M:iguel; dicho José Badía Capel como
parecera, en el término de quince días.
ante el Sr. Cf)ITlafiQail te Juez instruc
tor D. Eduardo Araujo Soler, en el
domicilio del Juzgado, sito -en Bare~

lona, Dependencias militares. Subins
pección de Vetel'ina~'ia.-Barcelolla,16
de Febrero de 193a~--El Comandante
Juez inslructor, Eduardo Araujo.

JG-SOO

1.787

BALLF...sTEROS, Gregorio; domici
liado últimamente ~n Gijoo; procesa
do por el delito de rebelión militar;
comparecera en el término de diez
días ante el Juzgado militar I!llúmt
ro 13, de Gijón; 13;0 apercibimiento
que, de nO verificarle, será declarado
en rebeldía y le pararío el ·pedu.icio a
que llaya lugar.---Gijón, 26 de Enero
<le 1935-El Comandante Ju-ez, ~Ianuel
Chinohilla.

JG-=-S99
1.788 -

BA~OS CAMILO, Arauja; hijo de
Manuel y de Pastora, natural de Or

de:s, Rairiz de Veiga (Orense), de es
tado soltero, profesión labrador, de
'veil1tiún años de edad, 1,631 metros
de estatura, domiciliado Iiltimamente
en di("ho pueblo; suj€to a expediente
por haber faltado a cOClcentración a
la Caja de Becluta de Orense para su
destino .a Cuerpo; comparecera, den
tro del término de treinta días. en Bur
gos, ante el Juez imstructor D. Juan
Rodriguez Bonet, Capita'u de Artille-

ria COn destino en el 11 Regimiento
ligero, de guarnicioo en Burgos; bajo
el avereihimiento de ser dedarado re.
belde si no lo -efeetúa.--Burgos, 24 de
Enero de 1935. - El Juez instructor,
Juan Rodríguez.

JG-520
1.í89

BARRIO GABCIA, Alfredo (a) El
Zorro; hijo de M~rtín y Luisa, natu
t'al y vecino de Robles (León), sone
ro, de oficio minero, de veintinueve
:años de edad. bajo, de constitución
fuerte, nariz grande y pelo rubio, pro
cesado :por agresión a fuerza armada
y rebelión; compare<:enl, en el tér
mino de diez días, ante. el Juez mili-
t.r.:Jr 1r1~ l~ T\l~".~ rió r h,,/._ '1"' : ................. ...J ..........
- - ~ k""--- - , ~ I.-&. "'LI-~" '"''JIU

Sergio Martínez ~tantecóD.;quedando

apercibído que, de no efectuarlo, sera
declarado rebelde.-I.eón, 24 de Ene
ro de 1935.......:.El Teniente Juez instru<:
tor, Sergio }Iartínez l\ísn tecón.

JG--626
1.790

BERROS MONTEQUlN, J osé Anto
nio; domieiliado últimamente en Gi
j6n, procesado por el delito de rebe
lión militar; compar¡:(:¡;rá, en el tér
mino de diez dias, ante el Juzgado
militar núm. 13, dI: Gijón; bajo aper
ciblmi,ento que, de no verificarlo, será
rl.eclarade en rebeldia y le paro.rá el
perjuicio a que haya lugar.-Gijón, 26
de Enero de 1935. - El Comandante
Juez instructor. Mancel Chinchilla.

JG-597
1.791

BL.-\..:.'\T:QH T AXlES, Ramón (a) Pol
5O:tetai hijo de Ramón y Rosa, natu-

ral de Torregrosa. Ayuntami€nto ·de
ídem, provÍncia de Lérída, de· estado
,>oltero, profesión jornalero, de dieci
nueve años de edad, l1veóndado últi
mamente en la calle de Ferrnín Ga
lán ,del citado Jlueblo de Ton'egrosa,
y cuyas demás señas se desconocen:
comparecerá, en el término ,de diez
días, ante el Teniente Coronel de In
fantería, Juez instrudor de la Caja de
Recluta número 28, D. Mig:-1el Lópoez
Piña, residente en Lédda; Dajo aper
óbimiento que, de no efectuarlo, sera_
declarado en rebeldín.-Lérida, 26 de
Enero de 193'5:-EI Teniente Coronel
Juez instrnctor, Mi·guel L{'p',z Piña.

JG-639

1.792

BOSCH CAPELLA, Ramón (a) "Tal'
da"; hijo de Antonio y Antonia, na
tural .de Torregrosa, Ayuntamiento de
ídem, provincia de Lérida, de estado
soltero, profesión cociiu~ro. de veinti
cuatro años de ed-ad, avecindado· úl
timamente en la calle de Angel Gui
merá del dtado pueblo de Torregro
sa, y cuyas demás señ.as se descono
cen; comparecera. en el termino de
;:Hez días, ante el Teniente Coronel de
Inf2lntería, Juez instructor de la Caja
de Recluta nü.Jnero 28, D. Míguel Ló
pez Piña, residente en Lérida; bajo
apercibimiento que, de no efectuar
lo, será doclarado en rebeldia.-Léri
da, 26 de Enero de 1935.-EI Tenien·
te Coronel Juez instructor, Miguel Ló
pez Piña.

JG-64 O
1.793

BRUNELL A.VfQ\1IL, Germán; hijo
de An~el y !Pilar, natúral d-e Castro de
Somiego, provincia ,de Oviedo. de die
ciocho años de edad,. de estado solte
ro, profesión minero, y residente úl~

timamente en Vi!lasec2.; comparecerá,
en "el término de diez dias, a partir
de la publicación de esta requisitoria,
ante el Coman.dante Juez instru·ctor
D. Mauricio Manrique de Lara, que
tiene su domi·cilio en. el Palacio de la
Diputación provincial; caso de no pre·
sentarse. sera declarado rebelde~

Leé,n, 11 de Febrero de 1935.-El Co
mandante Juez instructor, ~IQurkio

Manrique de Lara.
TG-647

CALVO VALLEJO, Migu,el; de trein
ta y un añ~ de edad, soltero. natural
de Sestao, vecino de Santurce. .con do
micilio en el Barrio de Bullón, núme
ro 12, procesado .en la causa numero
200 por el delito de l"ebelión militar;
comparecera, en el ténnino de cuatro
dias, a partir de la publicación de es
ta requisitoria, ante el eapitan Juez
instructor D. José Marí,a Balmori Díaz,
que tiene su residencia oficial en el
Cuartel Hie Seguridad; sito en la cal.le
Elcano, de Bilbao; bajo aperdbimien
to que, de no efectuarlo, será declara
do rebelde.-Bilbao, ~2 de Enero de
1935.-EI Capitán Juez instructor, José
Maria Balmori.

JG-524
1.795-

CAMPOS SANCHEZ, Máximo; hijo
d~ 1fáxjmo y de Car:n;,n, natural de
Arbolcas, p.rovillcia. de Almeria.. a\'e-

cinuado últimamente en dicho pueblo;
nació en 27 de )layo de 1913 y tuvo
entrada en Caja en 1." de Agosto de
1934 no constando en su filiación mas
anteCedentes para pod-er identificar a
e:ste indh·iduo; rué filiado para ree¡ll
olazo de 1934 Dor el eUDO de Arbolea:s
(Almeria), y ~l cual se en.cuentra su
jeto a expedi<mtc por falta a concen·
tración, para su destino a Cuerpo;
comparccc~a dentro del término de
treinta días, ante el Juez instructor dd
Regirni~nto <le Artillería ligera núme
ro 4, D. Rafael Ruíz de Algar y Bo
rrego, Ca¡.;ih~n del ,mismo, de guarni
ción en Granada; bajo apercibimiento

, de ser declarado rebc-Ide si no lo afee
túa.-Granada, 19 de Febrero de 1935.
El Capit{Ul Juez, Rafael Ruiz de Algar.

JG-609

1.796

CAPELL BQSCH, ~1iguel (a) Rata;
hijo -d~ .Francisco y 1\latil<!e, natural
de TOI'l"egrosa, Ayuntamiento de idem.
provincia de Lérida, de estado soltero,
profesión labrador, de veintinueve
años de edad, avecindado últimamente
en la calle de las Eras, del citado pue
blo de Toregrosll, y cuyas demás se
ñas se desconocen; comparecerá en· el
término de diez días ante el Teniente
Coronel de Infantería, Juez instructor
de la Caja de Recluta número 28, don
Miguel López Piña, r-esidente en Léri
da; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado en rebeldía.
Lérida a 27 de Enero de 1935.-EI n
niente Coronel Juez instructor, .:Miguel
López Piña.

1.797

CARRASCOSA S.ESMERO, Alejandro;
hijo de Sabas Carrasosa y de Yicenta
Sesmero, natural <le Villacañas. pro
vincia de Toledo, de veintitrés años de
edad y cuyas señas personales se igno
ran domiciliad,=, últimamente en Villa
cañas y sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de
Recluta de Toledo mimero 3, para sll
destino a Cuerpo; comparecerá dentro
del ténnino de treinta dias en Guada
lajara ante el Juez instnlctor D. Luis
de Juan R()d'eles, Capitán de Ingenie
ros, con destino en el Regimien to de
Aerost~dón,rle glw.mi('i.ón !c'n G!!ada~

lajar3; bajo apercibimien to de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.-Gua
dalajara, 27 de Enero de 1935.-El Juez
instructor, Luis de Juan.

l.í98

CARRETE, Angel; domícilhdo últi
mamente en Turón, provincia de Astu
rias, encartado por rebelión; compar~

cerá dentro úe cinco días ante el Te
niente Juez instructor de Mieres don
Joaqín Portillo Togores, residente en
Mieres; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, será declarado rebelde.
Mieres, 28 d~ -Enero de 1935.-EI Te
niente Juez instructor, Joaquín Por
·tillo.

JG--658
1.799

CASTELLO FONOLLOSA, Francisco;
hijo de Sal\"ador y de Yicenta, n:;¡tur~l

de Baroelo1l2¡ domicilia4o úl~tl:
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t.80ü

¡COSTA~, Juan José; hijo de Anibal
y Ca:n:delaria, natural de Randufe,pa
¡'roqaia: ocle Túy, provincia <le Ponteve
dta, del reemplazo d-e 1934 (primer
Jlamamiento), perteneciente al Regi
¡mento rde Arti:lleri'a de Costa, núme
ro 2, contra el cual se instruye expe·
(liente por falta de concentración a.
m.as; compar~.-erá en el t.érmino de
treinta dias ante el Teniente del Regi
mi,en.to de Artilleria. de COISta núme
ro 2, :O. Eladio Mi!l.le Villeiga, Juez ins·
tl'l.lctor del expediente en Ferrol; bajo
3!Percibinrlento .de declararlo en rebel-
'~.~ no:lo e{~,t~ E:.e~l.. .12 d~

JG-478

1.809

DIAZ ·CALZOi..~, José Faustino; hijo
de Balhina natural de Miranda~Bel..
monte, pro~incia de Ovi~d?~ de "V~i~
tiún afios de eda.d, domlcihac1o últiw

mamente en Miranda-Belmoníe <Ovie
do) y sujeto a expediente por habe:
faltado a concentración a la Caja de
Recluta de Previa, pla.rasu destino a
Cuerno; comDare·cerá. dentro del tér
mino d'e treinta días; en LaCoruña~
ante el Juez instrudor D. Esteban Ló
pez lpiens, Teniente de Artillería, con
destilltCl en el Juzgado Militar Perma~

nente de la 8.& División, en La Coru..;
ña' bia,jo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa.-La Co
ruña 31 de Enero de 1935.-EI Juez:
instr~ctor, Esteban López Ipiens.

JG-546

1.810

DIAZ 'COLUNGA, Isaac; n.atllra4 de
San Román-Caudeamo, de trdnta y dos
años de edad, hijo de Ratia.ely de Ru··
bina, de oficio oOlIDereiente, domicilia
do últimamente en San Román de Cán
dauno, procesado por el delito de roe
belión; comparecerá, en el término de
diez días, ante el Juzgado mili~ar nú~

merO 2, de Gijón; bajoape~cibimien

lo q"~~~ de 110 verifloa.rlo. s-erá declara-

DELGADO GUTIERREZ, Angel; hijo
de Isidoro y de Lucía. natural de La
Concha <Santander), de estado solte
ro, profesión jornalero, estatura 1,710
metros, pecho saliente, barba. poca;
domiciliado últimamente en Villanueva
de Valdearroyo (Santander) y sujeto
a causa número 404, por el delito de
rebelión militar; comparecera, dentro
del téi'min() de treinta días, en Eurgos.
ante el Juez instructor de los sucesos
de Arroyo y Las Rozas, D., Emili.o
Martínez de Simón, Capitán de Ar~l
llería oon destino en Burgos; ba.Jo
apercibilIlliento de ser declarado rebel
de si no lo ef~ctúa.-Burgos, 15 de
Febrero de 1935.-EI Juez instructor.
Emilio Martínez de Simón.

JG-538

1.808

1.807

DARRIBA OTERO, Gumersindo; hi
jo de José y de Carmen. natural t:le
Bues, Ayun.tamiento de Bobarás, pro
vincia de Orense, de veintiún años de
edad, domiciliado últimamente en el
extranjero, sujeto a expediente por
haber faltado a concentración; com·
parecerá, dentro del término de trein
ta días, ante el Teniente Juez instruc
lar del Regimiento de Infantería nu
mero 29 D. José López Alonso, en la
plaza d~ El Ferrol (Coruña); bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será dedarado en rebeld1a.-Ferrol a
26 de Enero de 193:5.-EI Teniente
Juez instructor, José López Alonso.

J~76

mero 36, de guarnición en Astorga;
bajQ apercibimiento de ser- declarad<,
rebelde si no lo el'eetÚ!a.-Astorga a U:
de Febrero de 1935.-EI Juez instruc
tor, José Romero.

OH&"\10fiRO NlCO'IiERA. Jaime; hi~
jo de Manuel y Carolina, natural de
Panjón (Nigraú) de estado soltero, pro
fesión marinero, de 'Veinte lilJÚJOl,s. do
miciliado últimamente en Panjón (Niw

graú); se le instruye expediente porla
falta de presentación al ser llamado
para el servicio de la Armada el dÍlllo
29 de Diciembre último; comparece
rá, en término de sesenta días, ante el
instructor D. José Rufo Pena, Oficial
primero del Cuerpo general de los
Servicios M~"dU.'Ilos, Subdelegado de
Pesca de elSit: Distrito; bajo llIIpercibi
miento que, de no eomparecer en el
plazo que se le señala, será declarado
prófugo.-:Bayona., 8 d.e Febrsi"u d~

1935.-El Instructor, José Rufo Pena.
. J'M-490

1.&05

1.8{)4

CHAMORRO CASTRO. Luis; de trein~
ta y tres años de edad. est&do casado,
oficio estibador y actualmente se de·
dicaba So enfermero marítimo en bu
ques de pasaje, natural .d:e La COI'Uw
ña, domiciliado en dicha capital, calle
de Juan Flores, número 161, s(¡tano;
comparecerá en el término de treinta
di,;¡.s ante el Comandante Juez perma
nente de la Plaza de Ferrol D. Felipe
Sánche;¡; Rodríguez, cuyo Juzgado tie
ne su domicilio en esta Plaza, Cuartel
de Sánchez Aguilera; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo en el pla
zo indicado, será declarado en rebel
día en la causa que se sigue COIl el nú
mero 310 del año actual por el delito
de rebelión.~El Ferrol, 19 de Noviem
bre de 1934. - El Comandante Juez
instructor, Felipe Sánchez.

J,G-510

CHOL HER.~A.1'{DEZ, Rodolfo; hijo
de Ricardo y de Isabel, natural de
Nava de Francia (Salamanca), de vein
tiséis años de edad, sujeto a expedien
te por haber faltado a concentrla.ción
a la Cltia de Recluta de Salamanca, nÚ~
mero 46. para su destino a Cuerpo;
comp:~ecerá, dentro del término de
treinta días, en el Regimiento de In
fantería número 3.s, ante el Juez ins
tructoT D. José Romero Monroset, Te
niente ·d.e Infantería con destino en
el p.tilner. Batallón del Regimiento. DÚ'

Febrero de 1935.-EI Teniente Juez ins
tructor, Eladio Mille.

1.&06

1.803

COTON FER.'lANDEZ, Ant<mio Ma
D.uel; hijo de Ramón y de Lucía. na
lUral de Frades, AyuntamieMo de Es
trada (Pontevedra), de treinta y tres
años de edad; comparecerá, dentro
del término de tr.einta días, ante el
TenieI!.te Juez instructor del Regi
miento de Artilleria ligera número 16,
D. Luis Moyano Prieto, residente en
esta plaza, para serle notificada la re
solución de indulto recaida en el ex
pediente que, por haber faltado a ,con,.
centración, se le instruyó. - El Te
niente juez instructor, Luis Moyano.

J'G-559

JG-515

e.'! Hospitalet de Llobregat, calle de
'Romanís, número 131, y cuyas señas
particulares se desconocen; deberá
éompareoer e.n el plazo de ocho días
ante el Comandante Juez eventu:al de
esta División, D. Carlos Capdevila Es
ierás, cuyo de~aooo oficial es Cuartel
,te! Regimiento d~ Inf:mteria núme
TO 34, para respon.uer a los cargos que
le resultan en la causa número 112 de
1~35 contra el mismo se instruye; ba
jo apercibL-niento que, de no efectuar
lo, será declarado rebelde.-Barcelo
na, 24, de Enero de 19·35.-Fl Secreta
rio. Josoé Campoy.-Visto hueno: el
()mlandante Juez. instructor, Carlos
~d,vila.

• < OELADOR SALDA, Enrique; d:e cua
~ta y cuatro años de edad. de pro
fesión f'Ontanero, domiciliado últimaw
:mente en 'Madrid, calle del Tribulete,
número 19, piso ba'jo, procesado en
causa número 440 del año 1934, por el
SliIpuesto delito de insul10 a fuerza 4M'

:tnaida.; ~arecerá ante el Capitánn. José CosidóCantó. Juez instructor
<le dicha causa y con domicilio en la
GaJa. óe Reclutas número 22 CAllean
te), en el término de tyeinta díSiS, a
pa~ti:r de }a publicación de esta requi
sitoria en el '4Boletin Oficial" o "Ga
,".eia dI:: Matirid", a :fui. de hacerle UlI1:1
¡lOtificaci6n; bajo apercibimiento de
.:er declarado en rebeldia si no lo efec
;ua.-El Capitán Juer. instructor, José
Ccsidó :Cantó. .

¡,G-475

. CASTRO. 'Miguel; de estado soltero.
;profesión jorn.a.lero, de treinta y cinco
años de edad, C1lyas .señas personales
soc: viste t.aje obscuro con lilstas blan
cas. ibotas negrns en mal uso. cara re
(londJ!. oon los pómulos bastante acen
tuadQs, color moreno, 'por el acento
del habla se le not8! que es de la re
gión de Galida. estuvo trabajando en
Ponferrada y cuenca minera. de Sil;
comparecerá en el término de diez días,.
:t P~l'tir de Iz, publicación id'e esta re
quisitoria, como procesado en la causa
numero 732 de 1934, ante el Teniente
Juez instructor eventual de la 'Plaza
de León., D. Daniel Linares Velasco,
que tiene su oficina en el Palacio de la
Diputación provincial de esta eapiW;
,caso de na efectuarlo, será declarado
r.ehelde.-León 11 de Febrero de 1935.
El Teniente Júez instructor, Daniel Li-

; nat'M. ,:..
~$~~~:~:,,~

:r$t. 10800.

.'
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JG-513

do en rebeldía y ji) 93rani el perjuicio
a. que haya lugar.-Gijón, 4 de Febre·
ro de 1935.-El Teniente Juez instruc
tor, Antonio Domenech.

JG-594

1.811

DIEZ BERCIA...',¡o. Bereditino: natu
ral de Destriana {León), vecino de
Orzonaga (León), d-e estado casado, de
oficio minero, de treinta y dos laños de
edad, bajo, delg:;:.do, color blanco, ojos

. castaños, cojea de un3 pierna; proce
sado por agresión a fuerza armada y
rebelión; comparecerá, en el término
de diez días, ante el Juez militar de
esta plaza, Teniente D. Sergiü Martí
nez Mantecón; quedando apercibido
que, de no efectuarlo en el plazo se
ñalado, será declarado rebelde.-León,
24 de Enp.ro de 1935.-EI Teniente
Juez instr...ctor, Serg~i." M. )iantecán.

JG-628

1.812

DO:M::E!.,\¡,ECH SABATER, Vicente; hi
jo de Yalentín y de Sebastiana, natu
ral de Valen-cia, de estado soltero, de
profesión dependiente, de veintidós
años de edad, cuyas señas personales
son: estatura regular, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos verdes, nariz y boca
regulares, color sano, frente despeja
da, y sin ningú.na seña particular que
le caracterice; domiciliado últimamen
te en Valencia y' sujeto a expediente
por falta a concentración; compare
·cerá ante el Juez instructor del Bata
llón de Montaña número 3, D. José
María Escassi Cebada, con destino en
dicho Cuerpo; bajo apercibimiento de
que, si transcurridos trein ta dias des
de su publicación no lo efectúa, será

'declarado rebelde. - Figueras, 9 de
Enero de 1935.-EI Comandante Juez
instructor, José ~faría Escassi.

JG-584

1.813

DO~nNGO RECIO, Rafael; ex em
pleado del Ayuntamiento de la ciudad
de Hospitalet de Llobregat, cuyas de
más señas se desconocell; compare
cerá en el plazo de quil".ce dias ante
el señor Juez eventual de la Caja de
Recluta número 25, D. Luis Rodriguez
Palanco, 'que tiene su despacho oficial

. en la Puerta de l:a Paz, edificio de De
pendencias militares. Ateniéndose si
no se presenta al perjuicio consiguien
te y a ser declarado en rebeldía.
Baréeioüil., 7 de Febterú de 1935.

JG-516

1.814

DUARTE CASTEJON, Daniel; hijo
de Justo y de Teresa, n.atural de Pla~

sencia de Jalón, pt'Ovincia de Zarago·
za, de veintiún años de edad, domi·
ciliado últimamente "n Plasencia de
Jalón (Zaragoza) y sujeto a expedien
te por haber faHado a concentración
a la Caja de Recluta Ílúmero 31 para
su destino a Cue¡:':;:'o; comparecerá
dentro del término de treinta días en
esta ioealidad ante el Juez instructor
D. José Portella Gimeno, con destino
en el Batallón de ~iontaña número 6,
de guarnic:ón en Barbastro; bajo aper
cibimiento. de ser declarado rebelde ¡

•
si nO lo efectúa.-Barbastro, 5 de .Fe-
brero de 1935.-El Teniente Juez ins~

tructor, José Portella.

1.815

EGEA BUST.nfA...~TE, Rafael; cuyas
señas personales son: pelo canoso,
cejas al pelo, nariz y boca regulares;
deberá comparecer ante el Teniente
Juez instructor de esta División, don
;\farcelino de Frutos Gracia, l:uya re·
sidencia oficial es en l~ Puerta de la
Paz, Dependencias Militares, para res
ponder a los cargos que le resulten
en las diligencias previas que, contra
el mismo se instruye; bajo aper~ibi

miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde. - Barcelona, 13 de
Febrero de 1935'.-El Teniente Juez
instructor, Marcelino de Frutos.

JG-531

1.816

ESCOFET CAPELL, Claudia (a) Es
cofet Petit; hijo de Isidro y de Espe
ranza, natural de Torregrosa, Ayun
tamiento de ídem, provincia de Lé~

rida, de estado soltero, profesión al·
bañil, de veintisiete años de edad,
avecindado últimamente en la calle de
Fermin Galán del citado pueblo de
Torregrosa, y cuyas demás señas se
desconocen; comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Teniente Co·
ronel de Infantería, Juez instructor
de la Caja de Recluta número 28, don
3Iiguel López Piña, residente en Le·
rida; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado en rebel
dia.-Lérida, 26 de Enero de 1935.
El Teniente Coronel Juez instructor,
Miguel López.

JG-638
1.81i

ESPINOSA G.A:CERES. Juan; hiio de
Cristóbal y de Francisca, natural de
Tánger, provincia de Marruecos, edad
veintitrés años, de estado soltero, pro
fesión camarero, procesado por el de
lito de deserción militar como solda·
do que es del Regimiento de Infar:~o

ría púmero 6; comparecerá en el ter~

lIlino de treinta días ante elComan~
dante cie Inf:m tpri,;¡ ...,," ñ"dinn ""
dichoRegimi~-~¡~~'i¿e~ i;;struct;~:
D. Luis de Ramos ~loS'quera; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde.-Madrid. 12
de Febrero de 1935.-El Comandante
Juez instructor, Luis de Ramos.

JG-664

1.818

FER.'-;AlIIDEZ, Fernando (a) Barbe
ro del Llano; de oficio barbero, domi·
ciliado últimamente en Gijón, proce~

sado por el delito de rebelión mili~

tar; comparecerá en el termino de
diez dias ante el Juzgado militar nú
mero 13, de Gijón; bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, será deda
rada en rebeldía y le parará el perjui-·

Icio a que haya lugar.-Gijón, 26 de
Enero de 1935.-E1 Comandante Juez I
instructor, :i\'Ianuel Chinchilla. ¡'

JG--0O6

U119

FER.\'A~DEZFER.'\'.-L'mEZ, Sergio;
hijo de Bienyenido y de Emiliana, 113
tural de San Esteban del Valle, Ayun
tamiento de í-iem y concejo de ídem,
provincia de A'vila; domiciliado últi
~~~~nte en su 'Pueble y en 10. 3c1:.1;11i·
dad en Burdeos (Francia); sujeto a ~x

pcdiente por haber faltado a concen·
tración en la Caja de Recluta de Avila,
nínnero 47, .perteneciente al reemplazo
de 1934, primer llamamiento; compa
recerá, en el término de treinta días, a
contar de la publicación de esta requi
sitoria en el lleriódico oficial, ante el
Teniente Juez instructor del Batallón
de :\fontaña, número 4, que tiene su do
micilio oficial en el Batallón <le Mon
taña número 4, Bilbao; bajo ..percibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.~Bilbao- 4 de Febrero de
1935. - El Teniente Juez instructor,
Juan Gordina.

JG-504
1.820

FERJ.'\A:\"'DEZ GARClA, Paulino; hi
jo de José y de ·:Ylaria, natural de Pá
ramo de Teverga provincia de Oviedo,
de treinta y un años de eda{\; ·proce
sado en la causa número 421 de 1934:
comparecerá, en el término de treinta
días, a oontar desde la publicación de
esta ·requisitoria, ante el Comandante
de Infanteria Juez instructor D. :\lau
ricio() Manrique de Lara, que tiene su
domicilio en el palacio provincial de
la Diputación, de esta ca'pital, y caso
de no efectuarlo será declarado rebel
de.-León, 18 de Febrero de 1935.-El
Comandante Juez instru<:lor, C\lauricio
Manrique de Lara.

JG-618

1.821

FERNA..I\mEZ GAReTA, Indalecio;
hijo de José y de ~iaria, natural de
Páramo de Teverga, provincia deOvi~

do, de veintitres años de edad; campa·
recerá, en el termino de diez dias, ano
te el Comandante de Infantería, Juez
instructor, D. )lauricio Jlanrique de
Lara que tiene su domicilio en el pa
lacio' de la Diputación 'Provincial. de
esta capital, para declarar en la causa
número 421 de 1934, en la que se halla
p'rocesado, y caso de no efectuarlo será
rlp('J:;¡railo en rehelrlía_-Lp.ñn. 1R de
F~b~erode 1935.-El Comandante, Juez
inst'ructor, Maurido ::.\'Ianriquc de Lara.

JG-U17

1.822

FERNANDEZ GARC!A, Antonio; hi
jo de Antonio y de Josefa, natural de
La Habana, de estado soltero, profe
sión labrador, de veinticuatro años de
edad y estatura 1,675 metros; sujeto ti

expediente por haber faltado a concen
tración para su de&tino a Cuer:po; com
parecerá, dentro del térrninQ de treinta
días, en el Regimiento de Infanteria
número 3ü, ante el Juez instructor don
José Romero ~kmsoret, Teniente de
Infanteria, con destino en el primer
Batallón (jel Regimiento número 36,' de
guarnición en Astorga; :bajo apercibi
nüento de ser declarado rebelde si no
lo dectúa.-Astorga, 18 de Febrero de
1935.-EI Juez instructor, Jose Romero.

JG-48'i
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J0-499

JM-S72

1.822 b~s.

FEfu'1'AJ.'\"DEZ PIN. José; nl3Jtural de
Turón, Ayuntamiento de .Mieres, pro
vincia de Oviedo, domiciliado última·
mente en Turón. provincia de Oviedo,
procesado ptlr rebelión; comparecerá,
en el término de cinco días, ante el
Teniente Juez instructor de Mieres,
D. Joaquín Portillo Tosores, residente
en Mieres; bajo apercibimiento que.
de no efectuarlo, será declarado re
belde.-Mieres a 28 de Enero de 1935.
El Teniente Juez instructor, Joaquín
Portillo.

JG-559
1.823

l'Efu'l'AJ.'\¡'IDEZ "LTRETA, Fedro; apo
dado "el Tarzán", hijo de José y de
Erigida, natural <le Santurce Ortuella,
provincia de Vizcaya. estado soltero,
p-rot'esión jornalero, de veintinueve
años de edad, estatuna regular, color
moreno; domiciliado últimamente en
Santurce Ortuella, provincia de Viz
caya; procesado en eausa número 319
por el delito de rebelión militar; com
parecerá, en el plazo de dos dÍJas, a
oolIltaa- de la publicación de esta requi
sitoria, ante ei Comandante Juez don
Emilio González Unzalu, que tiene su
residencia oficial en Bilbao, .cuartel
de Basurto, oficiruas del Eatallón de
Montaña número 4; bajo apercibiJmien~

to que, de no efectuarlo, será declara
do rebelde.-Bilboo, 13 de Febrero de
1935.-EI Comandante Juez instrudor,
Emilio González.

JG-543
1.S24

FERN&.'IDEZ VAZQUEZ, Antonio;
hijo de Antonio y de Dolores, natural
de Don Benito, provincia de Badajaz,
de es1Ja¡OO casa:do, gitano, profesión
esquiiador, de sesenta y nu~ve años de
edad, estatura ;regular, moreno, pelo
verrugas en el lado izquierdo ·del ojo
castaños, 1lJa.ri:2l ancha, boca grande,
.bernIgas en el lado izquierdo del ojo
del mismo lado, domiciliado úl tima
mente en 1M0ra, provincia de Toledo;
Guillermo Fernández Vega, hijo del
anterior y de Josefa, naturai de Zafra,
provinc~a de Badajoz, soltero, que ha
ce vida l1Ila'l'"ital con Dol'Ütres Torres
Hernández, gitano, profesión esquila
dor, -de veinte ailos de edad, estatura
1,600 metros, 'Color morerLO, pelo y ce
jas negros, ojos castaños, nariz recta,
boca pequeña, 'Clootri7) de quemadura.
en la cara del lado derecho de la ca
beza, de tres centimetros de larga por
dos de ancha,.oo¡gié~dale algo el p';>
iüc.UO; pl'oc.esaaos arrnnos en aall5a nu
mero 926 de 1934, por amenaz.~s e in
sulto a f:J.erz..a armada; comparecerán
en el término de diez días, a contar
de su publicación en periódicos ofi
ciales, I3JD.te el Teniente Juez instructor
de la Guardia. dvíl, D. EugenÍJo Santos
G\Ul["nizo, en Calzada rleCalatrava, pa
ra decretar su prisión; baJo apercibi
miento que, de no efectuarlo, serán de
clarados rebeldes.----'Calzada de Cala
trava, 15 de Febrero de 1925.-El Te
ni~nte Juez instro·ctor, Eugenio Santos.
Guarnizo.

JG-548
1.825

FEfu~A:.'I{DEZ GOMEZ. Juan.; hijo de

Jase y Vittoriarua, natura! de Aros
(Coruña), inscripto de marinería, de
diez y nueve años de edad, domicilia
do últimamente en la Argentina, pro
cesado por no haberse presentado pa
ra ingresar en el servicio de 1a Arma
da; oOlmparecerá, en el ténnino de
noventa dias, ante el Juez instructor
D. LeoDoldo Cal y Díaz. Inspector de
segunda dase del Cuerpo de Servidos
~Iarítimos. con objeto de prestar de
daTación; en la inteligenciJa que. de
no efectuarLo así, sera declarado pró
fugo provisionalmente.-Teruel, 5 de:
Febrero de 1935.-El Instruc.:iol'. Leo
poldo Cal Díaz.

1,826

FERHER FERNA}'''DEZ, Anadeto;
hijo de Pablo y de Justina, natural de
Villoldo. provincita de Palp,ncia, de es
tado soltero, de veintidós años de
edad. euyas señas personales son: es
tatura 1,625 metros, pelo castañu, ce
jas 21 pelo, o}oI$ garzos, nariz regular,
ba,rba poblada, boca regular. color s~

no; domiciliado últimamente en Rel
nosa, sujeto a expediente por baber
faltado a concentración; comparecerá,
dentro del término de treinta días, ano
te el capitán Juez instructor D. Domin
go Lara del Rosal, con destino en el
Regimiento de Infianteria número 34,
de gt:arnición en Barcelona; bajo aper:
cibimiento de ser declarado rebelde Sl
no lo efectúa.-Barcelona, 31 de Enero
de 1935.-El Capitán Juez instrudor.
Domingo Lara.

1.82.

FIGUERAS FERRER, Antonio; na
tural de Ruidóns, provincia de Ta
rragona, de treinta y sIete -años de
edad, domiciliado últimamente en la
calle Pescatería, número 1, tercero.
segunda, de cuyo domicilio desapare
cio :" cuyas circunstancias se ignoran,
procesado en méritos de la causa nú
mero 982 de 1934, instruida por el
supuesto delito de auxilio a la rebe
lión; comparecerá den tro de ocho
dias ante el Capitán de Caballerla, Juez
eventual de causas de la cuarta Divi·
sión orgánica, D. Julio Pérez Salas,
edificio de Dependencias Militares
(farmacia militar), sita en la plaza de
la Paz, de esta ciudad, con objeto de
consiítuirse en prisión y serJe notifi·
cado el 'auta de procesarniento~aper

cibido de que, si no 10 verifica, será
declarado en rebeldía.

JG-517
1.828

FRA.!."'I¡'iÜO ARES, Hipólito; hijo de
Valentin y de .Maria, natural de Jus
tanos, Ayuntamiento de Puente Cal
delas, provincia de Pontevedra, de
veintiún años de ¡odad. empleado, es
tado soltero, estatura un metro 665 m.i
límetros, desconociéndose las demás
sefias personales, sujeto a procedimien
lo por haber faltado a concentración
pata su destino a Cuerpo; compare
cerá en el ténnino de treinta dias,
contados desde la publicación de esta
requisitoria. ante el Capitán Juez ins
tructor D. José Ibarra Colombo en el
Cuartel de: Regimiento de Infantería
número 2J, de guarnición en Logro
ñ0i. bajo apercibimiento ;g:ueJ de no

verüicarlo, será declarado rebelde.
Logroño, 2 de Febrero de 1935.-El
Capitán Juez instructor, José Ibarra.

JG-613

1.829

GALLEGO OTERO, Magín; hijo de
José y de Josefa. natur'.u de Bernés,
Parroquia de ídem. Ayuntamiento de
LaIín, provincia de· Pontevedra, del
reemplazo de 1934 (primer Jlamamien
to). perteneciente al Regimiento de
ArtiUería de costa número 2, contra
el cual se instruye expedieute por
falt2 de concenlración a filas; compa
recerá e~l el término de treinta días
ante el Teniente dei Regimiento de
Artillería de costa número 2, D Ela
dio Mille Villelga, Juez instructor del
expediente, en Ferrol; bajo apercibi
miento de declararlo en rebeldía si no
lo efectúa.-El Ferrol, 12 de Febrero
de 1935.-EI Teniente Juez instruc
tor, Eladio Mille.

JG-580
1.830

GAl"GOITIA BERGA..:.,\¡,ZA, Julio, apo
dadoO "el Bcrriz"; hijo de Domingo y
de Petra, natural de Portugalete (Viz"
caya), de cuarenta y cuatro años de
edad, estado -casado. profesión a1ba~

iiil. domiciliado en Portugalete, cuyas
señas personales son: estatura regu
lar, color sano, ojos negros, pelo cas
taño, nariz regular, procesado en cau
sa número 319 por el delito de rebe
lión militar; comparecerá en el pla
zo de dos días, a contar de la publi
caci&o de esta requisitoria, ante el
Comandante Juez D. Emilio González
Unzalu, que tiene su residencia oficial
en Bilbao, Cuartel de Basurto, oficinas
del Batallón de Montaña número 4;
bajo apercibimiento q u e. de· n o
efectuarlo, será declarado rehelde.
Bilbao, 13 de Febrero de .1935.-EI
Comandante Juez instructor~ Emilio
Gon2:Hez.

JG.-542
1.S31

GAiR:CIA GARCIA, Alfonso; hijo de
J osé y de ~Iaría, natural de Ribarroja,
Ayuntamiento de ídem, provincia de
Valencia, de estado casado, profesión
practicante, de cuarenta y nuev.e años
de edad. estatura regular, grueso, cara
redonda y c.alvlc!e !rcntal~ algo pro
nunci.ada, domiciliado últimamente en
Melilla (,Marruecos), procesado como
supuesto autor del delito de sedición
en la caU~á número 271 del üfic 1934,
que se instruye en este Juzgado por
el expresado delito contra el 'paisano
Paulino Diez Martín y otros; compa
recerá en el término de treinta días,
a partir del siguiente al en que esta
requisitoria se publique en la G....CETA
OE MADRID. y en el Boletín Oficial del
Protectorado de España en Marru.ecos.
ante el Capitán de Infantería D. Gre
gorio Moya Diaz, Juez especial de la
Circunscripción orien tal de ~1arrue~
OOS, residente .en Melilla. Cuartel de
la primera Legión del Tercio; bajo
apercibimiento que. de no efectuar
lo, será decarado rebelde........:Vlelilla, 17
de ~nero de 1935.-EI Capitán Juez
instru~lor. Gregorio Moya.

JG-666
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J6--.521

1.834

1.-836

GO:N"Z,ALEZ GO:\ZALEZ, Saturio;
hijo de Victor y de María, natural de
Navalucngo, provincia· de Avila, de
vcin ti dós años de edad, cu):ss señas
personales son: estatura 1,620 metros,
domiciliado últim:<m~nte eli Toulouse
(Francia) 'i sujeto a /:xpediente por
haber faltado a concentración a la

LOPEZ, Indalecio (a) "El Alabarde
ro"; natural de Trescastros, de vein
t 1.Uós años de edad, de oficio albarde
ro; procesado por el delito de rebe~

1.842

IGLESIAS PEREZ, Belarmino Ca);
"El Asturiano"; hijo de Nicanor Ji Ge
nerosa, natural de Boiña (Oviedo), lVe
cino de Matallana de Torio, de estado
casado, oficio minero, de treinta años
de edad, alto, delgado, color moreno.
cara alargada y ojos azules; procesa·
do por agresión a fuerza armada y re~

belión; comparecerá en el término de
diez dias ante eLJuez militar de 25ta
Plaza, Teniente D. Sergio Marlínez
Mantecón, quedando apercibido que
de no efectuarlo en el plazo señalado
será declarado rebclde.-León, 24 de
Enero de 1935.-EI Teniente Juz ins·
tructor, Sergio MarUnez Man tecón.

. JG--62¡
1.843·

LOINAZ IREGUl, Alejandro; hijo
de José y de Maria, natural de San
turcc Ortuella, Ayuntamiento de San
turce Ortuella, pro,incia de Vizcaya,
estado soltero, profesión jornalero, de
v",iIlli:sbi:s aiios, estatura regular, ael
gado y descoloridú, domiciliado últi
mamente en Santurce Ortudla; proce
sado en causa 319, por el delito de re
belión militar; comparecerá en el.pla
zo de dos días, a con tal" de la publica
ción de esta requisitoria, ante el Co
mandante Juez D. Emilio González Un
zalu, que tiene su residencia oficial
en Bilbao, cuartel de Basurto, oficinas
del Batallón de Montaña número 4,
bajo apercibimiento de que, de no
no efectuarlo, será declarado rebelde.
Bilbao, 13 de Febrero de 1935.-EI Co
mandante Juez instructor, Emilio GanA
zález.

JG-544
-1.844

frente plana, boca regular, eolor mo
reno; por falta de presentación para
ingresar en el servicio de la Armada.
el día 2 de Noviembre de 1934; com~

parecerá en el término de noventa
días en la Delegación :\farítima ·de La
Coruña ante el Oficial segundo del
Cuerpo general de Servidos Maríti
Ulü5i D. Juan Francisco nodi'"ig'"u€z de
la Puente, instructor del expediente.
La Coruña, 9 de Febrero de 1935.
El instructor, J. Francisco Rodríguez;

. JM--556

1.841

HOYOS QUL"\¡"TAi~A, Adolfo de los;
hijo de Joaquín y de Jacoba, natural
de Alban tel ~.' Ciérvano, provincia de
Vizcaya, de vein ~iLrés años de edad,
jornalero, de oficio licenciado de Avia
ción militar, pelo negro, ojos pardo:;;,
estatura regula.; domiciliado última
mente en Noria de Salbeda, 4, Bilbao;
procesado en la caUS3 número 153 de
1934, por propaganda de hojas sedi~

ciosas; comparecerá en el término de
quince días ante el Juzgado militar.
del Aeródromo de Getafe; bajo ap.er
cibimienio de se.r declarado rebelde.
Getafe, 4 de Febrero de 1935.-EI Te
niente Juez, Francisc;:o Simchez.

J6-592JG-631

JG-557

Caja de Recluta de Avila número 47
para su destino a Cuerpo; comparece
rá dentro del tél'mino de treinta días
en Centa, ante el señor Juez iostruc
tor D. Tomás GonzaIez Garrote, Te-
niente de Ingenieros con ciestino en
la Comandancia de Ingenieros de Ma
rruecos, de guarnición en Ceuta; bajo
aperefbimicTItü de seT dec!ai"a6.ü rebeL
de si no lo efecrua.-Ceuta, 16 de Ene
ro de 1935.-El Teniente Juez instruc
tor, Tomás González.

GONZALEZ PEREZ, Cándido; hijo
de Manuel y Rosa, n.atural de Puen
tcáreas, provincia· de Pontevedra, de
veintiún años de edad, y cuyas señas
personales se desconocen; sujeto a
procedimiento por haber faltado a
concentración en la Caja de Recluta
de Pontevedra para su destino a Cuer
po; comparecerá en el término de
treinta días ante el Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Cazadores
de Caballería número 2, D. Gregorio
Mallén Rustarazo, de guarnición en Al
calá de Henares; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo efec
tfia.-Alcalá de Henares a 6 de Fe
brero de 1935.-EI Teniente Juez ins
tructor~ Gregorio Mallén.

IG-476

1.~38

t.839

GROBA CARBALLIDO, Ramón; hi
jo de Manuel y Maria, nalural de Puen~

ieáreas, provincia de Pontevedra, de
veintiún años de edad, y cusas señus
personales se desconocen.; sujeto a
procedimiento por haber faltado a
concentaci6n en la Caja de Recluta
de Pontevedra .para su destino a Cuer
po; comparecerá en el término de
treinta dias ante el Teniente Juez ins~
truetar del Regi'rr,je:nto de Caz'l1.ctores
de Caballería número 2, D. Gregorio
Mallén Rus/.arazo, de guarnición en
Alcalá de Henares; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo
efectuase..-Alcalá de Henares a 6 de
Febrero Ae 1935.-EI Teniente Juez
instructor. Gregorio Mallén.

. J'G-4i9

1oS40

1.837

GONZALEZ GARClA, Constan~ (a)
"el Gitano"; hijo de Angel y Leonor,
natural y 'Vecino de Robledo (LeiJn),
de estado soltero, oficio minero, de
veintidós años, bajo, delgado, color
trigueño, pelo negro y ojos al pelo;
procesado por agresión a fuerza arma
da y rebelión,; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juez ro iJi·
tar de la plaza de León, Teniente don·
Sergio Marllnez ;laniecón; quedando
apercibido que, de no efectuarlo en el
plazo señalado, será declarado re·
belde.-Leór., 24 de Enero de 1935.-··
El Teniente Juez instructor, Sergio
M. Mantecón.

GUILLE...~ LOPEZ, Santiago; hijo de
Santiago y de Maria, de vein.te años
de edad, natural de Zaragoza, siendo
sus señas personales: cuerpo regular,
ojos castaño:ia cejas ~ p.elo castaii01

GARCIA, Jaime (a) "La Gocha"; de
veinte años de edad, alto y delgado,
viste traje de color <negro, natural de
Omañón, provincia de León. residió
en el pueblo de Caboalles de Arriba,
de esta provincia; comparecerá en el
térmiDo de diez dias, a partir' de la
publicación de esta requisitoria, ante
el Comandam.,te Juez instructor D. Mau.
ricio Manrique de Lara, qu.e tiene su
residencia en el palacio de la Dipu
tación provincial., de esta capital; ca
so de no presentarse, será declarado
rebelde.-León, 11 de Febrero de 1935.
El Comandante Juez ·iostructor, Mau
ricio Manrique.

JG-646
i.835

GARCIA RODRIGUEZ, Pedro; de
veintidn<:o años de edad, casado, 1Il1ll.
tura! de Valdcras (León), vecino de
Santurce, con domicilio en la calle de
Pablo Iglesias, número 22; procesado
en la causa número 200, por el delito
d~ rebeiión·militar; comparecera, en
el término de cuatro días. a contar de
la 'PublicaciÓI1 de esta· requisitoria,
ante el Capitán Juez D. José Maria
Balmüri Díaz, que tiene su residencia
oficial en Bilbao, en el cuartel de Se
guridad, sito en la calle de Elcano;
bajo apercibimiento que, ele ·no efec
tuarlo, será declarado rebelde. - Bil
bao a 22 de Enero de 19S5.-EI Capi
hin Juez instructor, José María Bal~
mori.

1.833

GARCIA, .Juan (a) «Ivanin, el bo
xeador"; domiciliado últh!lamente en
Gijón; procesado po!' el delito de re
belión militar; comparecerá, en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado mi.
li_t~r ~úmero 13, de Gijón; bajo aper
ciblml€Slto que, de no verificarlo, será
dec!a~a.do en rebeldia y le parará el
perjUJoClo a que haya lugar.---Gijón ~
de En~ro de 1935. - El ComalDd~nte
Juez. nlünuel Chinchilla.

GARCIA GARCIA, Büs; hijo de Hi
lario y de Catalina, natural. de León,
de estado cásado, ofido minero, de
treinta y dos año;; de ~dad, domici.
liado últimamente en Orzonaga; esta.
tura regu~~r, color p:Uido, procesado
por agreslon a fUEi"za ~rmüd& y rebe
lión; comparecerá en el término de
diez dias ante el Juez militar de la

. plaza de León, Tenient~D. Sergio Mar
tínez Mantecón; quedando apercibi.
do que, de no efectuarlo, será decla
rado rebelde.-León, ~.,. de Enero de
1935.-El Teniente Juez instructor
,Sergio Martínez M~tecón. '

JG--642
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J·G-635

lión militar; comp~recerá en el tér·
mino tle diez dias ante el Juzgado mi
lita. número 10, de Gijón, en Grado;
bajo apercibimiento' que, <le no veri
ficarlo, :;erá declarado en rebeldia y
le parará el perjuicio a que haya lugar.

JG~90

LOPEZ ITURRALDE, José Antonio;
domiciliado ~ltimamente en Gijón;
procesado por el delito de rebelión;
comparecerá en el término de diez
dias ante el Juzgado mUtar nume
roo 11, de Gijón. bajo apercibimiento
que de no verificarlo, será declarado
en rebeldía y le parará el perjuicio a
que haya lugar.

JG-588
1.846

LORENZANA FER..."\TANDEZ, Maria
no (a) "Quince libras"; hijo de Remi
gio y Sabina, natural de San Pedro
de las Dueñas (León), de estado casa
do, de oficio minero, de treinta y un
años de edad, vecino de Matallana
(León), bajo. delgado, moreno, ojos
negros saltones y muy grandes; pro
cesado por agresión a fuel'za armada
y rebelión; comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juez militar
de la Plaza de León. Teniente D. Ser
gio Martínez :Mantecón, quedando
apercibido que, de no efectuarlo en
el plazo señalado, será declarado re
belde.-León, 24 de Enero de 1935.
El Teniente Juez instructor, Sergio
Martínez :\lantecón.

JG-532

1.847

i\1ARTIN HERRERO, Doroteo; pro
fesión minero, domicili.ado últimamen
te en Areños (Palencia), procesado
por el supuesto delito :de reneli¿n;
comparecerá, dentro del término de
treinta día.;;, en Burgos, ante el Juez
instrudor, Capitán del Regimiento de
Cazadores de Caballeria núInero 4, don
Francisco Go·nzález 'Perol; bajo aper
cibimiento de Ser dec1a·rado rebelde
si no lo efectüa.-Burgos, 12 de Enero
de 1935.-El Capitán Juez instructor,
FrancÍS>CO González.

JG-514

1.848

:.\L\RTL.~ soro, José; n.atural de
Mandayo (La -Coruña), soltero, de pro·
fesión jornalero, de treinta y un años
de edad, domkiliado últimamente en
l\1andayo (La -Coruña); comparecerá,
en el tér-mino de quince días, ante el
,Juez militar del Juzgado eventual de
León núm. 11, D. José Yanguas Grau,
para notificarle la resolución recaida
en diligencias previas instruídas por
s.uponer que dicho individuo hubiera
tomado parte en el movimiento revo
lucionario de Octubre úItimo.-Le¿n,
16 de Febrero de 1935.:......El Teniente
Juez instructor, José Yanguas.

JG-62fi

1.849

MARTL"'I¡'EZ COF!N'Ü, Ramón; hijo
de Angel y María, natural de Porres,
provincia de Oviedo. de veintidós años

de edad, de eslado soltero, y cuyas
señas personales son: estatura, 1,034
metros, pelo cw;t.aiío, ,cf!jas al pelo, ojos
ídem, nariz recta, barba redonda, boca
regular, color .o:o.oreno, frente estrecha,
aire marcial, sin señas particulares.
domiciliado últimamente en Cangas de
Onis (Oviedo), donde estuvo disfrutan
do licencia por en:ferrno, >COIUO solda
do que es del Regimiento de Infante
ría númerO 30, sujeto a ex.pcdiente por
la falla grave de primera deserción;
compal"ecerá, en el término de treinta
días, eil Burgos, a-nte el Teniente don
Se...-ero Gutiérrez )-1oral, Ju-ez instruc
lar del susodicho Regimiento, y expe
diente que se' menciona; bajo aperci
bimiento de ser declara,uo rebdde si
no io efectúa.-Burgos, 2 de Febrero
de 1935.-EI Teniente Juez instructor,
Severo Gutierrez.

JG-500
1.850

:Y1.-ulTL,\;EZ l\IADRERA, Avelino; do
miciliado últimmnenle en Gij¿n, pro
cesado por el delito de rebellón mili
tar; comparecerá, e::l el término de
diez dias, ante el Juzgado militar nú
mero 13, de Gijón; bajo apercibimien
to que, de no verificar-lo, será deda
rada en rebeldia y le parara el per
juicio a que haya lugar.-Gijón, 26 de
Enero de 1935.-El Comandante Juez
instructor, )lanuel Chinchilla.

JG-605

1.851

:\IARTINEZ, Francisco, y 2\Iaría Ví
la, padres del marinero falLecido An
toniO, UOlll.L<.:uiaúos wtima.mente en La
Coruña, calle del Pozo, letra A, bajo;
comparecerán, en el t~rmino de trein
ta dIal;, ante D. Rafael González y Al-·
vargon.zalez, Coronel Auditor de Ja Ar
mada, Juez instructor de la Base 1I;a
va! principal de Cartagena, o desig
narán su domicilio actual, para hacer
les enlrega de la cantidad y efectos
dejado por su dtado hijo Antonio al
fallecer en el Hospital de :\1arina de
El Ferrol.-Dado en Cartagena a 30
de Enero de 1935. - El Secretario,
M. Pérez ide Evora.-V." B~o: el Juez
instructor, Ralfael G. Alvargonzlilez.

JG-561

1.852

iMARTINEZ .M:ARTL""\EZ. Angel: hijo
de padres desconocidos, naluraI de
León, de veinticuatro años de edad, de
estado soltero, su est211l"'a 1,570 me·
tros, pelo negro, ~~hts l'l ~lo, ojos ne
gros, nariz regular. barba redonda,
boca pequeña, color moreno, frente es
paciosa, aire marcial y sin seiias par
ticulares, domiciliado últimament.e, al
ser licenciado, en Bilbao, y sujeto a
expediente por habe·r faltado a incor~

poración para asistir a las maniobras
militares de los mentes de León en el
mes de Septiembre último; compare
cerá, dentro del término de veinte
días, ante el Teniente D. Sergio Marti
nez Mantecón, Juez militar eventual
de la plaza de León, con destino en
el Regimiento número 36; quedando
apercibido que. de no efectuarlo, será
declarado rebelde.-León, 27 de Ene
ro de 1935.-EI Teniente Juez instruc
tor~ Sergio M. Mantecón.

1.853

MARTIXEZ )1A.RTIXEZ, Juan; hijo
de Pedro y de Maria, natural de Albo
loduy, provincia de Almeria, de ve.iJ::¡ti
cinco años de edad, domiciliado últi·
mamente en Uxda y sujeto a ex:pedien
te por haber falta,do a concentradón
:l. la Caja de Recluta de Almena para
su destino a Cuerpo; comparecerá
dentro del término de treinta dias en.
Alcoy ante el Juzgado instructor dor'.
Eduardo :!\loraga Valenzuela, con des
tino en el Regimiento de Infanteria nú
mero 38, de guarnición en Alcoy, bajo
apercibimiento de ser- declarado rebelo:
de si no lo efectiLa.-Alcoy, 11 de Fe
brero de 1935.-El Juez instructor.
Eduardo :Moragas.

JG-48&-

1.854

MARHCE~DA GONZALF..z, José Ju~
to; natural y vecino de Villena, d6
diecinueve años de edad.. procesado
por el delito de rebelión en ca:usa nú
mero 1i6·1934; comparecerá en el tér
mino de treinla dias. a contar desde
la publieaóón de la -pres.ente requisi
to.ria en el "Boletin Oficial" de esta
pro ....lnda. y en la "Gaceta de Madrid"
ante el Teniente Juez instructor de la
Plaza üe Alicante, D. ?llanuel Mingot
Tallo, residen te en esta ciudad. calle
de Garcia Hernánaez. número 65. se
gundo deredha, a fin de notiftcarleel
auto por el que se le procesa, quedan
do a-percibido que de no comparecer
será declarado en rebeldia; al propio
tiempo se ruega y encarga a todas las
Autoridades y Agentes de la Policia
judicial, procedan a la busca y captu
ra y conducción a la Prisión provin
cial de Alicante a disposición de este
Juzgado del citado individuo.-AIican
te, 6 de Febrero de 1935.-El Teniente
Juez instructor, Manuel Mingot.

JG-472

1.855

MATEO, Ricardo; natural de Monte
furado, Ayuntamiento de Quiroga, .¡:Jro
'vincia de Lugo, procesado por rebe~

lión; comparecerá ante el Juez instruc
tor D. Antonio ?!lontenegro Castro, d-el
RegL'lliento de Infantería nllinero 12.
de guarnición en Lugo, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.
Lugo, 29 de Enero de 1935.-Ei capi
táL Juez instructor, Antonio Monte
negro.

1.856

MEANA RODRTGüEZ, Luis; proce
sado por el delito de rebelión ·militar;
comparecerá en el término de .diez días
ante el Juzgado militar número 13, de
Gijón, bajo apercibimiento qUe de no
verificarlo será declarado en J"ebeldía
y le parará el perjuicio a que haya
lugar-.-Gíjón, 26 de Enero de 1935.
El Comandante Juez, ~Ianuel Chin
chilla.

JG-600
1.857

MATEOS VlDAL, Ignacio~ hijo de
Francisco y de Gregaria, n'3tural de
Santa Elena de Gamuz, Ayuntamiento
de Santa Elena. provincia de León. de
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profesión labrad.or. sujeto a expedien
te por haber falt!l.Jo a concentración
11 13 Caja de R€Cluta; comparecerá en
d, ténnino de treinta dias ante el Te
niente D. Pedro Vidal Diez, del Ba
tallón de l\!ontaña número 7, de guar
nición en Estdla (Xavarra), bajo aper
c.ipimiento de ~~ declarado rebelde.
.I;stella, ;lO de Febrero de 1935.-EI
Teniente Juez imtmctor, Pedro ~idal.

JG-~G8

1.858

("¿MOLERO PEREZ, Migue];. hijo de
_\lejandrc. :' de Felip;)., natural de Bo-

'lapos de Camp?s (Valladolid), vecino
de Robl.edo (León), de estado casado,
de 'ofido minero, de cuarenta y un años
<1#;' edad, alto, G€~;2.do, color pálii1o,
ojós castaños y pelo ca~oso; compa
recerá en el término de diez días ante
el Juez militar de la Plaza de León,
Teniente D. Sergio ::-'íartínez :Mantecón,
quedándo apercibido que de no efec
tu~rlo en el plazo señalado será decla-
rado rebdde.-León, 24 de Enero de
1935.-El Teniente Juez instructor, Ser-

,gio M. Manteeón.
JG-641

1.859

MOLrnA FERNfu':DEZ, Manuel; de
,,'veintiún años de edad, hijo de Anto~
njo y de Virtud~s, natural de Dúrcal,
provincia de Granada; domiciliado úl
timamente en Buenos Aires y sujeto a
.~pedieiite por hab"r faltado a con
,centra(:iún a la Caja de Recluta <Le
Granada, número 18. para su destino
á: Cüerpo; comparecerá dentro del ter
mino de trein tadias len Cartagen,q
G\hlrcia), ante el Juez instructor don
José Calderón Goñi. Comandante de
Infanteria, con destino en el Regi
miento número 3J, de guarnición .en
Cartagena G\!urcia); bajo apercibí-

.. miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.-Cartagena, 12 de F,ebre
ro ·de 1935. - El Comandante Juez
instructor, José Caldet"ón Goñi.

JG-563

1.860

M'ONTERO, .Bautist~: domiciliado
,,:últim"amente en 'turón,' rprovincfa de
·'-~-\sturias, encartado por rebelión; com
'~parecera en el término de cinco dias
'--'ante el Teniente Juez ,instructor de
-'\..r; '" T\ T ...... ""' ........ :_ n ............ :;:ll ..... 'T' ... _

,.. 1.& ..,"); AJ~ ,.;v~\.iI,,4... ~.1. ... Vi i..1i.1U ~V6Ulrt:;:,7

. :residente en Miere~; hajo apercibi
·miento que, de no efectüarlo, será de~

clarado r:ebelde.~:Mieres 28 de Ene
ro de·j935.-EI Ter1iente 'Juez instruc
tor, Joaquin Portillo.

JG-661

1fQX'I1ERO PORCIK\, Ricardo; hijo
de Ricardo y Pil(l.... natural de Ferrol
(Coruña), profesión inscrito de mari
nería, de veinte años de edad, domi
ciliado últimamente en Ferrol, proce
~ado por su falta de presentación para
ingresar en el servicío de ]a Armada;
comparecerá, en término de sesenta
días. :tnte el Juez instructor D. Leo
poldo Cal y Diaz. Inspector de segun
da clase del Cuer¡J<: de Servicios na
fitimos; con objeto de prestar decla~

. ración; en la inteligencia que, de no
eíectuario asilo ser8. declarado prófugo

provísionalmente,-Ferrol, 28 de Ene
ro de 1935.-EI Instructor, Leopoldo
Cal.

nI-574
1.862

).10R..\..~ SANCHEZ, Alfredo (a) el
"Zoreda"; <:uya naturaleza, edad, es
tatura y señas particulares se desco
nocen, avecindado últimamente en Fa
bero (León), y sujeto a procesamiento
en la causa numero 291 de 1934, que
se instruye con motivo de los sucesos
revolucionarios desarrollados en los
primeros días de Octubre último, en
Cistierna y pueblos de sos 2lrededo
res; comparecerá. dentro del plazo de
diez dias, en el Juzgado militar even
tual número 2, de la Plaza de León,
ante el Comandante de Caballería y
Juez instructor militar D. Juan Jordán
de UITíe~ y Patiño: bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.-León, 11 de Febrero de 1935.
El Comandante Jwez instructor, Juan
Jordán de Crries.

JG-624

1.863

NAVARRO LOPEZ, Mariano; hijo de
Juan y de Dolores, natural de Por-t·
mano provincia de Murcia, cuyo do
micilio y señas particulares Si;' igno
ran; deberá comparecer, en el plazo
de ocho día~. ante el Comandante Juez
instructor de esta División D. José
Urrutia Huerta, cuya residencia ofi-

o cíal es rambla Santa :\Iúnit:a, 22 bis,
~egundo, para responder a los cargos
que le resultan en expediente que con
tra el mIsmo se instruye; bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo. será
declarado rebelde.-Bar~elona, 30 de
Enero de 1935.-EI Secretario, A. Sejo
Sáiz. - - Visto bueno: el Juez. José
Urrutia.

JG-519

1.864

NOTAHIO ESPA~A, Rieardo; de
veintitrés afios de edad, natural de
Madrid, vecino de SaJIliturce, calle Pa~
blo Iglesias, nÚInero 30; procesado, en
la causa número 200, por el delito de
rebelión militar; comparecerá, en el
ténnino de cuatro días, a contar de
la publicación de esta ]'equisitoria, aTh
te el Ca'pitán Juez D. José Maria Bal
mori Díaz, que tiene su residencia 011
dal en el cuai'lcl de Seguridad, sito
en la calle Ekano, de Bilbao; bajo
aperciliimien'to que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde.-Bilbao, 22 de
Enero de 1935.-El Capitán Juez ins
tructor, José :Maria Balmori.

JG-522

1.865

~OVAL DIAZ. Lucilo; hijo de Be
nigno y de Consuelo, Ilatural de Cau
din, parroquia de Arenas, A:runta·
miento de Siero, de la proYincia de
Oviedo. de veintisiete años de edad,
de oficio minero; comparecerá, dentro
del térm1no de treinta dias, ante el
Alférez Juez instructor üel Regimien.
to de Artillería ligera número 16, re-

.sidente en esta plaza, por hallarse sa
jeto a procedimiento, para serIe no·
tincada la re~oluclól1 de indulto! re.

caid~ en el rnismo.-La Coruña. 10 de
Enero de 1935.-El Alférez Juez, Fe..
lipe S:íClchez.

1.866

ORDOS'EZ ATENCIA, Francisco; hi_
jo de .Tuan y de )'Iaria, natural de
Estepona, provimcia de ~lálaga, de es
tado casado, profesión jornalero, do
miciliado últimamente en },Ielilla (:.\10.
rruecos); procesado, CGmo supuesto
autor del delito de sedición, en la caU
sa numero 271 del año 1934, que se
instruye Cll este Juzgado contra el pai
sano Paulina Diez ~IartÍll:lJ y otros, 'Por
el expresado delito; comparecerá, en
el término de treinta dias, a partir
del siftuiente al en que esta requísi
toda se publique en la "Gaceta de
~ladrid" y en el "Boletín Oficial del
Protectorado de España en Marrue

.cos", ante el Capitán de Infantería
D. Gregorio ~\Ioya Diaz, Juez especial
de la circunscripción oriental de :Ma
rrueco'>, residcnte en ~\Ielma, cuartel

de la primera Legión del Tercio;
bajo apercibimiento que. de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.-l\Ieli
11a, 17 de Enero de 1935.-EI Capitán
Juez instructor, Gregario ::\-1oya.

JG--667

1.867

PABLOS HER:\'ANDEZ, D. Kicolás
de; natural de Avila, de estado casado,

profesi.)n Agente de negocios, de trein
ta y seis años de edad, C12yas señas'
personales son; estatura alta, comple.
xión fuerte, color del pelo rubio, ya
bastante canoso, de ojos azules, nor
malmente todo afeitado, es de buena
figura y camina erguido, hijo de Fran
cisco v Ricarda. domiciliado en esta
capitaL en la calle Francisco Pizarro,
nÚInero 5, segundo izquierda, y alo·
jándose en los viajes que verifieaba So
Madrid en la calle de ]a Libertad, hú
mero 22, principal cuarto (Puente de
Vallecas); procesado por supuesta ex
citación a la sedición; comparecerá,
en el ténnino de diez días, a partir
de la publicación de esta requisitoria,
ante el Comandante de Infanteria don
Fernando Ramos y Diaz de Vila, Juez
instructor en la Caja de Recluta nú·
mero 6, residente en Badaioz; bajo
apercibimiento de que, de no efee-
L l ~ ..1 __1 ..1 ..... _ ....1-._1.1... n ..... ~ ....
tUi1l"JV. ~tL·a UC\:..1i1.1"ltUU reLH;::::1ut:t-L)¡::1Ué:l-

joz. 20 de Febl"cro de 1935.-El Co·
mandante Juez instructor, Fernando
Ramos.

JG-501
1.868

PADROS FERRER, José; hijo de
::\[¡gucl y de Rosa, natural de Olot,
provincia de Gero[1a, de veinticuatro
años de edad, 1,6QO metros de esta
tura, a quien se instruye e),JJlediente
por deserción; comparecerá, en el tér
mino de treinta dias, a partir de la
publicación de esta requisitoria. :mte
el Capitán Juez instru~tor D. Ricardo
Soria Valero, residente en Gerona,
~uartel de Santo Domingo; bajo apero
cibimiento que. de no efeetuarlo, será
declarado rebelde.-Gerona,28 de Ene·
ro de 1935.-EI Capitán Juez instruc·

.tor, iRicardo Soria. ,
" JIG-587
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JG-540

1.869

CALVO PALACIOS. Eugenio; hijo de
Saturnino y de Polonia. natural de Cor
dovilla, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia d~ Paleneia, de estado soltero,
profesión jornalero, de diecinueve años
de edad :r cuyas señas son: estatura
Laja. coior rubio y bien parecido; do
miciliado últimamente en Santurce Or·
tuella, provincia de Vizcaya; procesado
en causa número 319, pOi' el delito de
rebelión militar: comJJarec~rá, en el
plazo de dos dÍ:is, contados a parti,r
d·e la publicación de esta requisitoria,
ante el Comandante Juez D. Emilio
González LJnz31u, que tiene su residen.
cia oficial en Bilbao. cuartel de Basur.
to, oficinas del Batallón de .:\Iontaña nú.
mero 4; b3jo apercibimiento de que,
de no efectuarlo, será declarado l"e
belde.~Bilbi1o, 13 de Febrero de 1935.
El Comandante, Juez instructor, Emi
lio Gonz:ilez.

• 1.870

PATALLO DIAZ 1HR.-L",\;,DA, Angel;
natural de Grado (0víedo), hijo de
Elvira, domiciliado últimamen te en
Grado; procesado por el delito de re
belión militar; comparecer-á, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado
militar número 10, de Grado; bajo
apercibimiento que, de no verifi'Carlo.
.será declarado en rebeldía y le parará
el perjuicio a, que haya lugar.

598

1.871

PE~A RO~IEO, Andrés, apodad0 "el
Maño"; hijo de J·osé y Josefa, de vein
titrés años de edad, 50111:'1'0, jornalero.
natural de La Arboleda (Vizcaya), con
domicilio en el 'pueblo de Erandio, ca·
rretera de Asua a Erleches, número 7,
piso bajo, izquierda; con instrucción,
siendo sus señas: estatura regular, del
gado, mal color, cara alargada, ¡pelo
obscuro y na·riz bastante grande y lar
ga; procesado por el delito de rebe
lión; comparecerá ante el Sr. Juez ins
tructor de la causa en Bilbao, Coman
dante de Infantería D. Pedro Fernán
dez Ichaso y en el despacho de dicho
.Juzgado, sito en la prisión provincial
de esta plaza, en el término de .ocho
días, contados a partir de la publica
eión de esta requisitoria en el "Boletín
Oficial de la provincia <l€' Vizcaya" y
"Gac~ta de}Iadrid"; quedando aperci
bido que de no efectuarlo sera decla
rado rebelde.-Bilbao a 8 de Febrero
de 1935.-El 'Comandante, Juez instruc
tor, Pedro Fernández.

JG--505

1.8í2

PEREZ AZCUE, Eduanlo; de profe
sión sastre, de unos veinticinco años
de edad, de est::Jtura ,regular, delgado,
con domicilio en la calle <lel Calvario,
número 7, último piso, centro, y Cues
ta de Santo Domingo. numero 11, ha
biendo últimamente trabajadu en la sas
trería ,de la calle de Anida, núme
ro 9; usa también el apellido Súncllez;
procesado en la causa número 153 de
1934, por ¡propaganda de h10jas sedi
cio~as; eomparecerá, en el ténnin() de
quince días, ante el Juzgado milita.r del
Ae(ód¡:omo :de Getafel - baJo .ap,~r-cihi-

miento de ser declarado rebelde.-Ge
tafe a 4 de Febrero de 1935.-EI Te
niente, Juez instructor, Julio Sánc.hez.

JG-593

1.873

REREZ FREINE, Emilio; hijo de
Juan :' de Remedios. natural de Buenos
Aires, de veintidós años de edad, cu
:yas señas personales son: estatura
1,680 metros; domiciliado últimamente
en Buenos Aires, calle Sáiz Peña,· núme
ro 975, J' sujeto a expediente por falta
a COI:icen tración a Caja de· Recluta de
La Coruña número 50, para su destino
a Cuerpo; comparecerá, dentro del
término de treinta dias, en Ceuta, ante
el señor Juez instructor D. Tomás Gon·
z"ález Garrote, Teniente de la Coman
dancia de Ingenieros de }larruecos,
de j,,'Uarnición en Ceuta; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, si
no lo efectúa.---'Ceuta, 19 de Enero de
1935. -El Teniente Juez instructor,
Tomás ·González_

JG-..564
1.874

PEREZ NÁJ.'l'CLARES. Juan Cruz;
de veintitrés años de edad, soltero,
natural de Sestao (Vizcaya), vecino
de Santur<.'.e, con domicilio en la calle
de Bullón, número 15, procesado en
la causa nÚJnero 200 por el delito de
rebelión militar; comparecerá en el
término de cuatro días, a partir. de la
publicación de esta requisitoria, ant..,
el Capitán Juez D. José María Balmo
ri Diaz, que tiene su residencia o.fi
cía} en Bilbao, ·Cuartel de Seguridad,
sito en la calle Elcano; .bajo aperci
bimiento que. de no efectuado, será
declarado rebelde.~Bilbao, 22 de
Enero de .1935.-El Capitán Juez ins·
tructor, Jose Maria Balmori.

J<i-527

1.87.s

PiEREZ PEREZ, Fermín; hijo de Vi·
cente y de Josefa, natural de Domeño
(Valencia), de ninticuatro años de
edad, sin que se conozcan otros ante·
cedentes ni señas personales del mis
mo, y domieiliado últimamente en el
Extranjero, y sujeto a expediente· por
falta de incorporación; comparecerá
en el término de treinta dias ante el
Juez instructor del Batallón de Mon-
t~i;:.1I nOJ·uru:arn ~ n T....~¿ M"".JI~;a Jt'o,n...,,~oQo';

C~b-ad~:--C~~;~cfu~te~-~;~-d~t~~~~-;;
dicho· Cuerpo y plaza de Figueras,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efect'Úa.~Figueras,4

de Febrero de 1935.-EI Comandante
Juez. José María Escassi.

1~876

PIRO RiEIG,J():>é (a) "Cuenco"; hi·
jo de Miguel y Filomena, natural de
Torregrosa. Ayuntamiento (le ídem.
provincia de Lérida, de estado -solte·
ro, profesión labrador, de diecinueve
años de edad, avecindado últimamen
te en la "-e:üle de Alfredo Pereña, del
citado pueblo de Torregrosa, y cuyas
demás señas se desconocen; compa
recerá en el término de diez días ante
el Teniente Coronel de Infantería. Juez
instructor de la Caja de Reclt1:a nú-

~ lUl;x"O. 2S. D. :l.Iiguel L6pez Piñal ren-

dente en Lérida; bajo apercibimien~

to que, de no efectuarlo, será de
clarado en rebeldia..~Lérida, 26 de
Enero de 1935.--,El Teniente Coronel
Juez instructor, Miguel López Piña.

. JG-637

f.877

P.LA.~ERlAS. José; domiciliado úl
tiinamente en La Calzada (GijólÍ),
procesado por el delito de rebelión
militar; comparecerá en el térmmo
de diez días ante el Juzgado militar
número ~, de Gijón; bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, será decla-'
rado en rebeldía y le parará el per
juicio a que haya lugar.-Gijón, 5 de
Febrero de 1935. - El Comandante
Juez (ilegible). ' ..'

JG~589·

1.878

PO.NT PONT, Francisco; hijo .de
Juan ~' de Gracia, natural de Táberna,
p.rovincía de Alicante, de v~intiün
años de edad, y cuyas señas .persona~

les son: estatura un metro 640 .mili·
metros. las dem¿as se ignoran, domi~
ciliada últimamente en San Juan (Ar
gentina) y sujeto a expediente por
haber faltado a. concentración a la
Caja de Reduta de Alicante número
22, para su destino a CueI'lpo; compa
recerá dentro del término de treínta
días en el Regimiento Infantería nú
mero 33', ante el Juez instructor don
Manuel Bassá Forment, ,comandante
de Infanteria. con destino en el expre
sado Regimiento, de guarnición en
Cartagena (Murcia) ; bajo apercibi
miento de ser declarado rebdde·· si
no lo efectúa.~Cartagena,4 <le Febre·
ro de 1935.-El Comandante Juez ins
lrucL()r, Manuel Bassa.

JG-547

1.879

PUERTAS NAV.A'RRO, José; hijo de
Juan y de Encarnación, natural de To·
rreagüera (Murcia), de veintidós años
de edad, soltero, de oficio ciclista, dé
estatura regular, pelo negro, cejas al
pelo, ojos negros, nariz aguileña, har
ba poblada, boca regular, color more·
no, tiene una cicatriz en la munecade
rechá. y otra en el dedo pulgar de la
mario izquierda, avecindado última
mente en Bezier (-Fra..-¡cia)-, prüc~sa.·

do por falta grave de primer.a deser·
ción simple; comparecerá ante don
José Rodríguez de Austria, Capitán
Juez instructor del Regimiento de Ar
tillería Pesada número 1, de guarni·
ción en Córdoba, en el plazo de veinte
días; bajo apercibimiento de ser de·
clarado rebelde si no io efectúa.
Córdoba, 1.° de Febrero de 1!t35.
El Capitán Juez instructor, José Ro
driguez de Austria.

JG-551

1.880

Qt:I"'TA.~AtPEREZ, Antonio; hijo
de Joaquin y Concepción, natural de
Arganza, partido judicial de ViHafran
ca del Bierzo (León), estado casado.
profesióo.· obrero, de veintiocho .años
de edad, .cuyas señas personales son:
estatura ·1,600 metros. cJ)]or moreno.
ojoa ,graIldes, \"i~te traje de buzo azul
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y a "eces c.", paisano. pantalón de pa
n¡l y chaqueLa obscuros, botas negras y
hoina. que fr-ecuentaba m.ucho la ciu
dad de Ponferr~da; cpmparecerá, en
el término de diaz di~. como proce~

sado en la c~lUsa número 732 de 1934.
ante el Teniente de Caballeria. Juez
instructor de la plaza d-e León, D. Da
;de! Lir;ares \'ela.:;co" que tiene la ;jrfici
na en el Pal::.tcio de la Diputación pro
vindal de esta capital, y. caso de no
efectuarlo, sen~ declarado rehelde..
u,ón, 11 de Febrero de 1935.-EI Te
niente Juez i~;;tiUctor,D:miel Linare$.

JG-649

1.881

. RUlOS ALVAREZ, Julio; hijo de
Avelino y Julia, natural de Alhuguei
l'a, Ayuntamiento de Nogueira, provin
cia de Orense; cQlJlpare¡;erá, en el tér
mino de treinta días, ante el Juez ins
tructor D. José Diaz Rodriguez, Te
niente del Hegimien to de Infantería
número 12, de guarnición en Lugo;
baj'.) apercibim iento de ser declarado
rt'belde.-Lugú, 23 de Enero de 1935.
El Teniente Juez instructor, .Tosé Díaz.

JG-621

1.882

RAYA SA..'CHF..z. Francisco; hijo
de )lan uel y de ::\faría, natural de
Cádiz, avecindado últimamente en di·
éha localidad, de veintidós año sde
edad, de estado soltero. de oficio
níecimico; sUs señas son: pel.o casta
no. cejas al pelo, ojos pardos. nariz
regular, barha regular, color sano,
frente ancha y sin señas particulares,
procesado por falta grave de primera
deserción; comparecerá, en el ténni
no de treinta días. a partir de la pu
blicación de esta requisitoria, ante el
Capitán Juez eventual de la plaza de
Logrofio. D. Jesús CebaBos Remartí
nez; bajo apercibimiento que. de no
efectuarlo. será declarado rehelde.
Logrofio, 9 de Febrero de 1.935.-El
r.apitán Juez instructü., Jesús Ceba
Uos.

JG-651
1.883

REQUEJO GONZALF2. José; hijo de
Juan Antonio y Juana, natural de To
rO (Orense) y domiciliado últimamen
ie en La Hahana. de donde se ausen
tó sin dejar 'punto de residencia al
guna; deber:'J comparecer en este Juz
gado, en el ténn:no de treinta días,
a partir de la fe('ha de la publicación
de este edicto, ante el Teniente Juez
i-nstructor de la- Comisión liquidadora
de los dísu'eltos Cuerpos del Arma de
Caballería, ·D. José Suárez Alvarez. de
gL~3rnidón en .\kaiá de llenares. Ola·
drid), al cbjdo de serIe notificada la
gracia de indulto que .le ha sido con·
(·edida en 8 de Octubre de 1934, como
resolución 3 expediente que por falta
a concentración se le sigue al mísmo,
y caso d", no poder -llE.!var a efecto la
presentación, deberá dirigirse a ·dicho
Juez solicitsndc el punto por dondJ'
de'sea se !e noWique dicha gracia.
Alcalá de Henares, 20 de :Febrero
de 1925.- -El Teniente Juez-ins,tTUC
tor, José Suárez. .

1.884

: REQUE:-\A MAS. Francisco; natural
de Barcelona. de estado casado. pro.
fesión Secretario municipal, de vein
tiocho años de edad, avecindado úl
limamente en Fuliola, y cuyas demás
señas se desconocen. procesado por
€J supuesto delito de inducción y au
xilio a la rebelión; comparecerá, en
el tét'mino de diez días, ante el Co
mandante de Infanteria Juez instruc~
tor eventual de la plaza de Lérida
(Juzgado número 3), D. Ramón Gar
cía. ~toreiro; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado re
helde.-Lérida, 13 de Febrero de 1935.
El Comandante. Juez instructor, Ra
món García.

JG-63'4
1.885

RIAL PEREZ, Laureano; natural de
Nigrain (Pontevedra), hijo de :\lodesto
y Espt"ranz3, de veintiún años de edad,
recluta del reemplazo de 1932, domi·
ciliado últimamente en la calle Cons
tituyente, número 1.442, de ::\lontevi
deo, y avecindado en ::\'igrain; com
parecerá, en el termino de treinta
dias, ante el Juzgado del Aeródromo
de Getafe, donde se instruye expedien
te por su ·falta a concentración; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.-Getafe, 5 de Febrero de 1935.
El Teniente Juez, Lucio González.

JG-591

1.886

RODRIGNUEZ DOMIXGUEZ, Pauli
no; de veintiséis años de edad. solte
ro, natural de Bilbao; procesado en la
causa número 200 por rebelión mili·
tar;. comparecerá en el término de
C'uatro días, a contar de la publicación
de esta requisitoria, ante el Capitán
Juez D José :Maria Balmorí Díaz, que
tiene su residen.cia oficial en Bilbao,
Cuartel de Seguridad, calle Elcano,
número 24; bajo apercibimiento que
de no efectuarlo será declarado rebeI
de.-Bllbao, 22 de Enero de 1935.-El
Capitán Juez. instructor, José :\1aria
Balmori.

JG-526
1.887

RODRIGUEZ FAN'Ü, Paulino; de ofi
do tipógrafo, ·domiciliado últimamen
te .éü el Nata.llO:rO; p:roccsadü pui" el
delito de rebelión militar; comparece
rá en el término de diez días ante
el Juzgado militar número 3, de Gijón;
bajo' apercibimiento 'que de no ved"
ficarlo será deslarado en re-beldía y le
parará el perjuicio a que haya lugar.

. .1(;-467

1..888

RODRIGUEZ PERRERO, Aurelio;
hijo de Isidro y de ~felchor2, de unos
treinta y dos años de edad, de estado
casado, natural de Ponferrada, pro
vincía de León, habiendo estado do·
miciliado en Villaseca hasta hace
apl'OX-Imadamente un mes; de profe·
sión electrici$ta;, comparecerá en d
término de diez días. a partir de la
publicaóón. de esta requi~itoria, ante
el Comandante Juez instructor don
M"'~lri('i~ ':f!=lnrinnp el .. f.m·!1 onu> ·¡¡",np

su residenC'ia en el P::lIacio de ]a Di
pulacion p-l'ovincial, de esta c3pitai;
caso de no p,e~('nt<lrse, ser6. decla
rado rebelde.-León, 11 de Febrero de
193~).-El Comandante Juez instructor,
:'.lauricio 1lanrique de Lura.

JG~48

1.889

Rop.rUC:UEZ (:l)~ZALEZ, Eladio~

natur Ü d~ :San :\l~,;r .... el de Otero, Ayun
tamiento de Yil!arnartino de Valdeo
rras, provincia de Oref!se. procesado
por rebelión: comparecerá en el tér
mino de ocho días ante el Juez ins
tructor D. Ardoll!O 3fontenegro Castro,
del Regimiénto de Infantería número
12, de guarnición en Lugo; bajo aper
cibimien to de ser declarado rebelde.
Lu~o. 29 de Enero de 1935.-EI C2fli
tán

L

Juez: instructor, Antonio ;\lontene-
gro Castro. .

JG-652
1.890

RODRIGUEZ APAZA, Angel; de
treinta años de edad. Lasado, naLural
de Abanades (Guad¡¡lujaru), que resi
dió úllimamen le en ::\Iadrid, calle del
Rosario, núm, 17, de estatura 1.65 me
tros aproximadamen te. color cetrino,
ojos garzos, pelo negro y barba po
blad2; ¡;ompar~#'f~rá an te el Coman
dante Juez pe. _.lanente de ]a primertl
División Orgánicli, D. Carlos Garcia
Brabo (que tiene su despacho oficial
en el Ministerio de la Guerra, pabellón
de Avíaciún, piso tercero). en el tér
mi!!ü de diez di:¡s. a partir de la pu
blicación de esta requisitoria en los
diarios oficiales. Lon el fin de respon
der en causa que se instruye por de
lito de robo. v de no verificarlo en el
plazo indicado se le declarará rebelde,
Madrid, 4 dI" Febrero de 1935.-El Co
mandante Juez, Carlos Gar¡;ía Brabo.

JG-668
1,891

RODRIGUEZ. Ramón: domiciliado
últimamente en Gijón. procesado por
el delito de rebelión militar; campa
recera en el término de díez dias ante
el Juzgado milit.ar número n, de Gi
jón, bajo apercibimíento que de no 'V'C

rificarlo será declarado en rebeldía y

le parará el perjuicio a que haya hi
~ar.-Gijón, 26 de Enero de 193~).

El r:ornandante .Juez, Jbauel Chin
chiiia.

JG-602
1.892

RO:YIERA LIXDES, Antonio; hijo de
José y de Ana, natural de Lucainena
de las Torres, provincia de Almería,
de veintidós años de edad, y cuyas se
ñas penona]es sún: estatura 1,578 me
tros, domiciliado últimamente en su
pueblo, y sujeto a expediente por ha
ber f3Itado a COlleen traóón :1 la Caja
dé Recluta de Almería, para su destino
a Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta dias en Alco)', ante d
Juez instructor D. Eduardo Jloraga Ya
lcnzuela, con destino cn el Regimiento
de Infantería número 38, de guarnición
en Aleo};; bnjo apercibimiento de ser
de<:lal'ad':l rebelde si no lo efecLú~~.-AI

coy, 12 de Febrero -de 193;'.-El Juez
instructor, Eduardo :.\Ioraga.

- . JG-485
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JG-620

1.903

TEJEVO RICO, l\fanuel; hijo ue :\Ia..
nuel y de Angelcs, natural de ~Iinas

de Ríotinto (Huchos), de estado solte
ro, de oficio albañil, de veintitrés años
de edad, su estatura 1,670 metros; do.
miciliado últimamente en Minas de Rio
tinto (Huelva), de donde se ausentó
para Francia y residente actua!mente
en Bagneres, Rue General' :\iinvielle,
nlÍmero 8, soldado del Batallón de Ca
zadores de Afríea número S, sujeto a
expediente por haber faltado a con
centración; comparecerá, dentro del
término de treinta días en Centa, ante
el Juez instructor D. Herminio Her
nández Guillén, Teniente de Ingenie
ros con destino en el Ba'tallón de Trans~

misiones de Marruecos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
10 efectúa.--'Geuta, fi de Febrero de
1935.-El Teniente Juez instructor,
Herminio Hernández Guillén.

JG--558

1.902

TORT :MORENO, Vicente; hijo de
José y de Blusa. natural de Valencia,
a....ecindado en dicha ciudad, de vein
titrés años de edad y sujeto a expe
d'iente por haber faltado a concentra·
ción a la Caja de Recluta de \o-aJen
cia para su destino a Cuerpo; com
parecerá, dentro del té~'mino de trein
ta días, a partir de la í.ec·ha de la pu
blicación de esta requisitoria, en Ma
taró, ante el Juez instructor D José
Echevarría Romári, Teniente de Arti
Llería con destino en el 8:' Regimien
to Ligero, de guarnición en :Mataró;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-':\{ataró, 29
de Enero de 1935.-El Teniente Juez
instructor. José Echevarria.

. JG-655 :r ~56

1.904

rr2n2 :{uste {Edificio Depen.den~i.a:i ::::ti
litares, Puerta de la Paz, tercer' pisv ,
segunda puerta.), para serIe toma4a,
declaración; advirtiéndole que, de nQ
hacerlo, incurrirá en las responsabili
dades que la ley señala. - 13arceIo&
na, 7 de Febrero de 193¡¡.

JG-535e

1.901

SUBIRA1\A QUIFER.FIER, Isidro:
hijo de Jaime y de Josefa, de vein
tiocho años de edad, de ofkio carrete
ro, sin domicilio conocido; comparece
rá, en el término de diez dias, ante el
Teniente Juez instructor D. Pablo He-

TARA.'NO SAXCHEZ, Manuei; híjo de
Antonio y de Cesárea, natural de Pen&
davenes, Ayuntamiento de Pilona, pro
vincia de Oviedo, de veintiún años de
edad; procesado por falta grave de de
serción, con motivo de faltar a concen·
tración para su destino a Cuerpo; com
parecerá en tér-mino de trein ta .días,
ante el Teniente Juez instructor del
Batallón de Cazadores de Africa nú
mero 2 D. Francisco Mesas PayeI", re-
sidente en Larache; ba}o apercibimien
to que, de no ser efectuado, será de~

clarado rebelde.-Larache, 9 de Feb:-e
ro de 1935.--El Teniente Juez instru~

tor, Francisco Mesas.

1.898

1.899

SEVILLA. SOTO, Fernando; hijo de
~1anucl J' de :Maria, natural de Boadi
lla del ;\'¡:on te (~ladl'Íd), de estado sol.
tero, profesión mecánico, de veintitrés
años de edad, y cuyas señas perso
nales son: 1,,622 metros, ¡pelo negro,
cejas negras, ojos pardos, nariz regu
lar, color moreno; domiciliado última
men'te en Boadilla del Monte y suietlO
a e~pediente por des,erción; compare
eerá. dentro del término de treinta dias,
en el Regimiento de Infantería núme
ro ::!ü. ante el Juez Instructor D. Ra
fael Jaume Sastre, Teniente de Infan
teria con destino en el Regimiento de
Infantería número 36, de guamición en
Astorga (León); bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo efec
túa.-I.:\.storga a 18 de Febrero de 1935.
El Juez instructor, Rafael Jaume.

JG-483 y 484

1.900

SUAREZ tI,[ARTINEZ, José; natural
de Villaviciosa, hijo de ""'.:;.l;:;ütin y de
Leandra, d~ oficio obrero; domiciliado
últimamente en ViUaviciosa; procesa
do por el delito de rebelión; compa·
recerá, en el término de diez <lias, ante
el Juzgado miii1ar número 14, de Gi
jón; bajo apercibimien·to que, de no
~'erificarlo, será declarado en rebeldia
y le pat·ará el perjuicio a que haya
lugar.

veintitrés años de edad. y cuy¡~S señas
personales son: estaiutra 1,609 metros,
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba naciente, bo
ca regular, color sano, frcl!te despeja
da; domiciliado últimam~nteen Mejilla,
provincia de Málaga, y sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Reclutas de :M:~19ga¡

nÜlUero 10, para su destino a Cuerpo;
comparecerá, dentro del término de
tre.i.nta días en el Campamento de Ca
rabanchel ('~Iadrid) ante el Ju<!'z ins
t~uctor D. Francisco BIaS(;() de :Narro,
Comandante de Infantería con destino
en la Escuela Central de Tiro del Ejér
cito (Sec:eir',n \le Infantería), de gua,¡'
nidón en el aludido Campamento; bajo
3-p~N"ibimiento de ser declarado toehel
de si no lo efcetúa.-CampaIllento de
Carabanchel a ,') de Febrero de 1935.
El Comandante Juez instructor, Fran
cisco Blasco ·de Narro.

SOTO REGUERA, Manuel; hijo de
Francisco y de Josefa, natural de la.
prov.incia de Lugo; domiciliado última
mente' en Robledo (León), de estado
casado, oficio minero, de ,,?uarenta años,
estatura ·regular, delgado, color m~'re

no y pelo negro; procesado por agre
sión a fuerza armada y rebelión; com
parecerá, en el término de diez días,

, ani..: d Juez militar u~ la piaza u~

León Teniente D. $ergiú Martinez
.Mantecón; quedando apercibido que, de
no ·efectuarlo en el plazo señalado, se·
raá declarado rebelde.-León. 24 Ene~
ro de 1935.-EI Teniente Juez instruc
Do,r, Sergio :Martínez ~Iantecón.

JG--630

1.895

SA...'CHEZ ESCALONA, Tomás; veci
no de Víl1aro, Vizcaya, ,procesado en la
causa número 200, por el delito de re
belión militar; comparecerá en el tér
mino de cuatro dias, a contar de la pu
blicación '¡l,e ~sta r<.'"qUisitoria, ante el
Capitán Juez D. José ~L" Balmori, que
tiene S11 residenda oficial en Bilbao,
Cuartel de Seguridad sito eli la calle
Elcano; bajo apercibimiento que de no
efectuarlo será declarado rebel<le.-Bil
bao, 22 de Enero de 1935.-EI Capitán
Juez instructor, J osé ~f.' Balmori.

lG-523

J'G-525

1.897

SA.~OHEZ RODRWUEZ, Joaquín;
hijo de Joaquín ~' de María, natural
de .Ri()js. provincia de Almena, de

1.893

SAHDON ARR..:\:KZ, Eusebio; dI: vein
tícinco años tCLC edad, casado, natural de
Abanto y Ciérvana. hijo de Aurelio y
Gertrudis, vecino de Santurce, <fomid
liado en .Mamaríga, numero 26; proce·
sado en la causa nÚlllero 200, por el
delito de rebelión militar~ comp~recerá

t;n el término de cuatro dias, a partir
de la publicación de esta requisitoria,
ante el Capitan Juez D. José ::riar1a Bal
morí Diaz, que tiene su residencia en
Bilbau, cuartellc1e Seguridad sito en la
calle Elcano; bajo apercibimiento que
de no efectuarlo será <ledarado rebel
de.-Bilbao. 22 de Enero de 193:>.-El
Capitán Ju~z instructor, José ~1.' Bal
morí.

1.896

. SA.'CHEZ OL;\fF.DO.lTh::¡lrln: hiin np
~Iaximino y de Franéisca, d;;iJ.ii:;i de
Iglesuela (Toledo), .soltero, jornalero,
de veintitrés años de edad, domiciliado
últimamente en su pueblo, y sujeto a
expediente por habcr íalta<lo a concen·
tración a la Caja de Recluta número 3,
para su destino a Cuerpo; comparecerá
dentro :del término de treinta días en
}lcmla, ante el Juez instructor D. Julio
}larabotto üonzález, Teniente de Infan~

tena, con destino en el Batallón de Ca
¡:ador-es de Africéi, üÍi.t'1lcro 7, de guar
nición en Melilla;' bajo apercibimiento
de ser d€'Clarado rebelde si no lo efee
túa.-Melllla, 26 de Enero de 1935.-EI
Juez instructor, Julio Marabotto.

JG-662

SA:vmADE TA.JES, Jos~; hijo de Gre
gario y de Dülon:s, natural d-c Dor,
provincia (J.e La Coruña, de \"(:inti{~ós

l:lÍios de edad, domiciliado Ultimamente
en la RepúbEca Argentina. Buenos Ai
res, calle Escuénega, núrns. 843 y 845,
Y sujeta a CX:l¡eciiente 1ml" haber falla
do a co:,ceniracion a J~ ·c.1ja de Rf.."<:lu·
La ¡de La Coruña, para Sil destino a
Cuerpo; compare.:erá en el término de
treinta días e.l Ceuta, ante el Sr. Juez
instructor D. Tomas {ioDzález Garrote,
Teniente de ingenieros, con destino en
la Comandancia de Ingenieros de 1Ia
rrllecos, <le guarnición en CeuLa; bajo
apercibimiento de .<;er d€'Clarado rebelde
:>-1 no lo efectúa.-Ceuta, 2;;' de Enero
ue 19~.-·El Teniente Juez l:nstrudor,
Tomás Gomález.
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1.905

TORRE VILLAR, Gumersindo; hijo
de Antonio y de Purificación, natu
rall de Costademente, Ayuntamiento
de Cea (Ore~~e}. de veintiún años de
edad, domiciEado uitimamente en el
extranjero, süjetl.. a expediente pür
haber faltado a concentración; com
parecerá, dentrG del término de trein·
ta dias, ante el Teniente Juez instruc·
to.- del Regimiento de Infantería nú
mero 29. D. José. i..úpez Alonso, en la
plaza de Ferrol (La Coruña), bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, será
declarado en rei:leldía.~Ferrol, 9 de
Febrero de 1935.-El Teniente juez
instructor, José López Alonso.

'I"~ ~ ...
JU'-;)i;;¡

1.906

pN TAL "TOLIElA"; de veinticua
tro años, domiciliado últimamente en
San Andrés, Turón (Asturias), encar
tado por rebelión; comparecerá, en el
término de dnco días, ante el Tenien
te Juez instructor de :'Iíeres, D. Joa
quin Portillo Togol:es, residente en
dicho pueblo; bajo apercibimiento
que, de no efectuarlo, será declarado
rehelde.-Mieres, 28 de Enero de
1935. - El Teniente Juez instructor,
Joaquín PorWlo. JG-660

=1.907

U~AC COLLADO, José; hijo de José
y de María, natural de Hamman-Bon
Hadjar, provincia de Ofán (Africa),
de veinticuatro años de edad y cuyas
señas personales son; estatura, 1,629
metros; domiciliado últimamente en.
SaeL y sujeto a expediente por ha
ber faltactCJ a concentración a la Cuja
de Rocluta de •.:Uicante, para su de~

tino a Cuerpo; comparecerá.dc:llrO
del término de treinta días. en I\.lcoy,
ante el Juez inslructor D. Eduardo
Moraga Valenzuela, con destino en el
Regimiento Infantería número 38, de
guarnición en Alcoy, bajo ape ;rcibi·
miento de ser declarado rebelde S1 110
lo efectúa. - Alcoy, 6 (le Febrero de
1925. - El Juez instructor, Eduardo
Moraga. JG-471

1.908
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dro e Isabel. natural de Santa María
de Nieva (Almería), de estado solle·
TO, .profesión jornakrv, de veintiséis

. a veintisiete años de edad, avecinda-
do últimamente en Torregrosa, pro
vincia de Lérida, calle de la Libertad,
y cUY:lS demas señ~s se desc:onocen;
comparecerá, en el término de d.iez
dias, an,te el Teniente coronel de In
failteda, Juez instrur..tor de la Caja de
Recluta número 28, D. Miguel L¿'pez
Piña, residente eU I.éridn; bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde.-Lérida. 26 de Ene
ro de 1935.-EI Ten:iente Juez instruc
tor. Miguel López Piña.

JG-836

1.909

VADILI.O IBA:&F..Z, Isidro; hijo de
Araulio y de Jacoba. nstur:'!l de San
turce Ortl!ella (Vizcaya), estado sol
tero, profesión jornalero, de veinti·

cuatro años de edsd, estahlra eleva
da, cara estrecha, usando últimawen
te patillas y bigote recortado; domi
ciliado últimamente en dicho pueblo,
procesado en causa numero 319, por
el delito de rebelión militar; compa
recerá, en el plazo de dos días, con
lados a partir de la puulicación de
esta requisitoria, ante el Comandante
Juez D. Emilio Gonz;Ílez Unzalu, que
tiene su residencia oficial en Bilbao,
Cuatel de Basurto, oficinas del Bata
llón de :\lon taña número 4; b3jO aper
cibimiento que, de no efectuarlo,
ser2 aeclarado rebelde.-Bilb::lO, 13 de
Febrero de 1935.-El Comandante
Juez instructor, Emilio Gonz¡\lez.

JG-541

1.910

VALE1\TIN FER.."\iAXDEZ, Francis
co; soldado licenciado de la Compañía
Disciplinaria. que dijo fijar su residen
c;a en Albuñol (Gr::.:.nada). culle Leal
tad, número 5; comparecerá, en el tér
mino de un mes, :mte el Capitán Juez
instructor de la causa seguida contra el
soldado de aquella unidad Rafael Deza
Berrocal, por el delito de insulto de
obra a superior, D. Cristóbal García
TJzuriaga, en el edificio de la Comnn
dancia militar de Las Palmas (Gran
Canaria), c~n el fin de presta,. decla
ración en la sumaria indicada, o en
otro caso, participará a dicho Juzgado
cuál es su residencia, con el fin de ser
exhortad-o; previniéndole que, de n.o
hacer-lo,' sufrirá las responsabilidades
a que hul..i;t;;;e lugar.-Las Palmas a 12
de Febrer-Q- de 1935.-EI Capitán Juez
inst,¡-uc)or, Cristóbal García.

JG-643

1.911

VALERA CARREIRA, llanuel; hijo
de ~lanuel y de Estrella, natural de
Gundin (Lugo), de veintinueve años
de edad, procesado en la causa núme
ro 421 de 1934; comparecerá, en el
término de diez días, a contar desde
la publicación de esta requisitori:J,
ante el Comandante de Infantería
Juez instructor D. :\Iauricio :\lanrique
de La:'a. el cual tiene su domicilio
en el palacio de la Diputación pro·
vincial de esta capital, r, caso de no
,..f"'''&'''~o"}.,...iA <" ,.../~. ,l"' ..... 1 .... _ ......1r.. ~& n.l~nt ..·l:.·.
~ ... t.. ..... L""' ....... L ..... ' •.., a U"-'l-J.::IJ aU\JI '-"11. LJ't".1U.Lt:A..

León, 18 de Febrero ·de 1935.-El Co
mandante Juez instructor, }lauricio
~lanrique de Lara. JG-619

1.912

VARELA. FElJOO, Fcrnandü; hijo de
José y de Carmen, natural de :\oya,
Ayunta!Uict1to de idem, provincia de La
Coruña, de veintiún años de edad, do
mi<:iiiado últimamente en el extranjero,
sujeto a expediente por haber faltado
a concentración; comparecerá d.entro
del término de treinta días anle el Te
niente Juez instructor del Regimiento
de Infantería número 29, D. José Ló
pez Alonso, en 1:1 Plaza de Ferrol (Co
ruña); bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo. será declarado en rebel-dia.
Ferrol a 16 de Febrero <le 1935.-El Te
niente Jue:<: instructor, Jase López.

JG-583

1.913

VARELA FER~A~DEZ, Jos.é :\Iaría~

hijo de José y <GC :\LJ~ilüe. natural de
tiown (Oviedo), .soltero. de \'cinlicua
tru añcs (:e edad, l,tHU l~letros (Íe es
tatura; sujeto 3. exp~~ienle 'po:: ~lab:1'
faltado a concc:nlracwn a la L:1J:l ac
Hec!uia para su destino a Cue,po:
com:p3r~ccrá déntro del término oCie
treinta días en el Hegimicnto de Infan
tería número 3f.i, ante el Juez inslrUi;
tor D. J osé Rom~r() ~\ionroset, Teniente
de lnfant¡;ría, cell {l, tino en el 'prime¡
B·atal!0n del Regimiento número 36, de
guarnicl6n en Astorga; bajo apercibi
miento ue ser declal'ado rebelde si no
lo efectúa.-Astorga, 18 de Fd¡,ero ,le
1U35,-EI Juez instructor, José Romero.

. J G----lS8

1.91~

VAZQCEZ E¡';DHEIR.\, :\!arccl:.::o,
(a) "Pelo H.ico"; domiciliado ú!tirila
mente en .I3eÜlfizos {Cü¡-üila) sin má:-;
datos ni antecedentes; proccsaJo en
C:l;.¡sa número 14ü-934, por el delito pre
visto en el ap3rtatlo e) del articulo 5.~

del b¡mao d{."Clarando el est~h~o de gue
rra de fecha ü de Octuure d-.: 1934;
comparecerá en el tel'mi!lo de veinte
dia:>, a parlir de la publicaci6n de la
presente reí[1Jisitoria, anle el Juez ins
tructor D. Esteban López Ipiéns, eDil
ucslino en el Juzgado militar perma
nente de la oc.:taV<l División orgánica,
en La Coruña; bajo a,percibimiento de
que sera declarado rebclde s~ no lo
efectúa en el término señala<:lo.-La Co
ruña, 30 de Ene¡'o de 1935.-El Tenien
te Juez evcn tual, Esteban L. Ipiens.

JG-552

1.915

VAZQUEZ FRElRE, :\lanuc:l AndFl:S~

hijo de Andrés y Rosa, natural de Caa
morica, Ares (Caruila), inscri to de :\1a
rineria, de diez ~. nueve años de edad,
domiciliado últimamente en Cuba; pro·
cesado por no haberse presentado para
ingl'es<lr en el sen-icio de la Armada;
comparecerá en término de noventa
di3s ante el instructor D. Leopoldo eul
y Diaz, Inspecto:- de segt:nda clase del
Cuerpo tde Servidos mari timos. con ob
kto de prestar declaración, en la inte·
Hgencia que de rlC cf~tu~rlc U$1 ~er:i

declarado prófugo proyisionalmenJ.e.
Fer¡'ol, 5 de Febrero de 1935.--El Juez
instructor, Levpoldo Cut

J:\¡571

1.9Hi

YAGCE C\rIGUEL, Juan,· apodado
"El Monin"; hijo de Félix y de Paula,
natural de Santurce Ortuella, Ayunta
mien to de idem. nrovincia de ViZca
ya, estado soltcro', de treinta y siete
años de edad. domiciliado últimamen
te en Santurce Ortm>lIa, procesado en
causa número 319 por el delito de re
belión militar; comparecerá en el pla·
zo de dos <lias, a contar de la publica
ción de esta requisitoria ante el Co
mandante Juez D. Emilio González

.. Unzalu, que tiene su residencia oficial
en Bilbao, Cuartel de Bnsurto, oficinas
del Batallón. de l\íontaña número 4.
bajo apercibimiento de que¿ de .nQ



Anexo único.-Página 716 27 Febrero 1935 Gaceta de Madrid..-Núm. 58

Jo-2575

efectuarlo, será declarado rebelde.
Bilbao, 13 de Febrero de 1935.-El Co
mandante Juez instructor-, Emilio Gon
zález.

J'G-5S9
1.917

YUS ALVAREl, Santiago; hijo de
Santiago y de Antonia, natural de B~l
bao- ti", n;"''';nll'''''n "fios de edad de
estádo- s~ite;;,~~~~eX;o regular, ~jos
cejas y pelo -castaños. frente. nariz y
boca regulares. color sano, sin barha
ni señas par-ticulares; domiciliado úl
timamente en Bilbao; comparecerá. en
el término de nm'enla dias, contados
e. partir de la publicación de la pre.
sente requisitoria, ante el Subi n<;pec
tor de segunda clase del Cuerpo ge.
neral 'le Serv-!-cios marítimos, D. José
Eche~ilrría Illb.~guen,goitia, en la, De
legad6n Marítima de Bilbao. para res
ponder a los cargos que le resulten
en el expediente que se le instruye.
por no haberse presentado ·para in
gresar en el servicio de la Armada;
bajo apercibimiento que, si no com
parece en el plazo señalado, será de·
clarado prófugo.-Bilbao, 8 de Febre
ro de 1935.--EI Instructor, José Eche.
varría.

Jl\f-518

JUZGADOS MUNICIPALES

LAS CABEZAS D-E SA.~ JUAN

Don Manuel Delgado M"ole6n, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, se anuncia su
provisión, como comprendida en la
daseC) del Decreto de 31 de Enero
del año 1934, por concurso previo de
traslado entre los Secretarios de in
dicada categoria, obser-vándose las re·
glas de preferencia del artículo 4.0 de
dicho Decreto. por término de treinta
dias, contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto este edicto en el
Bolelin Oficial de esta provincia y
GAcETA DE MADRID, durante el cual po·
drán los aspirantes a dicho cargo de
Secretario supkmte de este Juzgado
dirigir sus instancias. debidamente
documentadas y en legal forma. al
Sr. Juez de primera instancia de la
ciudad de Utrera. de este partido, pro
vincia de Sevilh:>.: haciéndose constar
que esta poblaciÓn es de 6.381 hahi·
tan tes de hecho y 6.298 de derecho,
y que no tiene más retribución que
los derechos de Arancel.

Dado en Las Cabezas de San Ju:.m
a 14 de Febrero de 1935.-El Juez,
Manuel Delgado.-P. S, O., el Secreta·
rio, Jacínto Barragan.

J0-2579

OERRO D-E Al\¡'])EVALO (EL>

Don Pedro Gor1zález Túruño y Far
gas, Juez municipal de esta villa.

Hago saber: Que no hatiéndose
presentado ningún aspirante par~, cu
brir la vacante de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal anuncia·
d.a en turno de traslado, vuelve a
anunciarse de nuevo en turno de COn
curso librej. advirtiend(\ a los señores

que aspiren a dicho cargo que dirijan
sus instancias, debidamente reintegra
das y con los documentos exigidos, a
este Juzgado municipal, en el ténni
no de treinta días. desde el siguiente
al en que aparezca publicado el pre
sente edicto en la GACETA DE l\L\DRID
Y Boletin Oficial de la provincia.

Se hace constar que esta pobh~ción
tiene un censo oñeial de 5.7tiU habi
tantes de hecho y 5.536 de derecho.

El Cerro de Andévalo a 15 de Fe
brero de 1935.-El Juez, Pedro Gon·
zález,-P. S. :M:., el Secret::lrÍo. Juan A.
Márquez.

CONlL DE .LA FRONTERA

Don Joaquín Pérez Moreno. Juez mu
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que se balla ya-eante la
plaza ue ~ecrctario suplente de €:ste
Juzgado, la cual ha de proveerse por
concurso de traslac.o con arreglo a 10
preceptuado en el a-rticulo ó." del De
creto Orgán~..,.;:o del CuerVo de ::'ccreta
rlos de Jazgados municipales. de fecha
::!1 de Enero de 19:14, ei articulo 4.Q del
rn.ismo Decreto y ias iliemás aisposido
nes v¡g~ntes sobre la materia, a cuyo
fin. los aspirl:Ultes a ilicho cargo, debe·
rán presenlar sus solicitudes, debida
Ji:CllH~ <.10cwl1<;:ntadas. ante el Sr. Juez
de primera instancia de este partido de
Chiclana <1entro del término de treinta
días. a c~ntar desde el en que aparez~
ca imerlo este edicto en la "Gaceta de
l\ladrid" y en el uBoletin Oficial" de
esta provincia de Cádiz.

Se hace constar que este Municipio
tiene una población de 6.957 habitantes
de hecho y j .3Sú de dereCho.

Dalia en Conil de la Frontel'tl. a 18
d.e Febrero de 1935.-El Juez munici
pal, Joaquin Pérez.-El SeCTetario, )'Ia
nuel Ramos.

Jo-2572
CORO~I:L (EL)

Don Germán Romero Candau, Doctor
en Derecho y Juez munici,lJal de El Co-
ronil. ,.

Hago sáber: Que en este Juzgado mu
nicipal se encuentra vacante la plaza
de Secretario suplente, y de orden de
la Supcl·iori4ad., se anuncia su provi~

sión YOI" concurSO de traslado, de con·
formidad con lo dispuesto en el artku
lo 6." del Decreto dell\1inisterio de Jus
ticia dt: 31 de Enero Kie 1934.

f..al; aspirantes deberan presentar sus
instancias debidamente documentadas,
dentro del plazo de treinta dias. a con
tar desde la inserción del presente ('n
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi·
cial" de la provincia. al Sr. Juez tie
primera instailcia e instrucción de llo·
rón de la Frontera, haciéndose constar
que el número de habitantes de este
término municipal es de 7.052 de he.·
cho y 7.12.1 de derecho. y q¡re el Se~

eretario no tiene vtra asignación que
los derechos del Arancel vigente.

Dado en El CoronH a 18 de Fcbrm'o
de 193-5.--EI Juez municipal, Gennán
Romero.-EI Secretario, José A. Vidal.

, Jo-2576

CHAMARTL.~ DE LA ROSA

. En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el

número l_l)17 de orden del año 1934;
contra Ezequiel Martínez, por hurto,
se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del
sig'.Iiente tenor literal:

"Sentencia.-En la villa de Olamar
lin de la Rosa a 29 de Enero de 1935;
el Sr. D. Juan Martín Juárez. Juez mu
nicipal: habiendo visto 13.s presentes di
ligcnciás de juicio verbal de faltas se
guidas entre partes: de la una, el Mi
nisterio fiscal. en repr-esentación de ht'"
acción pública. y de la otra, como de
nunciado, Ezequiel Martinez. cuyas de- "
mis circunstancias ya constan, - :

Fallo que debo condenar y condeno
a Ezequiel Martinez, a la pena de diez
días de al"'!"esto menor y al pago de jqS
costas del presente iuicio. y que debo
absolver y absuelvo libremente del he
cho, origen de estas actuaciones, a Vic-'-'
toriano González Miño y José Luis
Alonso, declarando de oficio su parte
de costas. Para la notificación de e~ta

sentencia a las ,partes, librese edicto
a la "Gaceta de Madrid" y e:xJhorto al
Sr. Juez municipal Decano de los de
Madrid.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Juan Martin Juárez.

La anterior sentencia fué leilCla y pu
blicada en el mismo día de su fecha:'

y para su inserción en la "Gaceta de..
Madrid", a fin de que sirva de notifica
ción a Ezequiel Martinez, exnido la
presente, visada por S. S. y sellada con
el de este Juzgado y el de mi secreta·
ria, en Chamartin de la Rosa a 9 de
Febrero de 1935.-EI Secretario, Ma·
nuel Rosende.-V.o B.o: el Juez muni-.
cipal, Juan Martín.

10-2570

HUARTE

Don Tomás Aldaz Bengoecbea. Juez
municipal ejerciente de Huarte (Pam
plona).

Hago saber: Que hallándose vacan~

tes los cargos de Secretario y su su
plente de este Juzgado municipal. se
anuncia su ,provisión por concurso li
bre. conforme a lo dispuesto en el Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920
y Real orden de 29 de Diciembre del
mismo años.

Los asp1rantes elevarán sus instan
cias al Sr. Juez de primera instancia
e instrucción del parti<lo de Aoiz y a
este Juzgado municipal en el plazo de
treinta días, contados desde la !lubli~a

ción de este anuncio en el "Boletín Ofi·
cial" de la provincia y "Gaceta de !>la·
drid".

El agraciado percibirá solamente los.
der.echos de Arancel.

Huarte (Pamplona), 19 de ¡"'cbrero
de 1935-.-1::1 Juez municipal ejel'cicnle,
Tomás Aldaz.

J0-2577

Don Emilio Fernández..Pola Qu·~i.i..

Juez municipal de Llanas.
Hago saber: Que habiendo quEildado

vacante la plaza de Secretario en pro
piedad de este Juzgado, se anuncia su
provisión en concurso previo de tras·
lado en la forma: prevenida en el ai

tícI.llo 6." del Decreto <J.e. 31 Kie Enero
de 1934 y demás disposicione.s legales
vigentes, a fui de que los que se con·
sideren COIl derecho al cargo, lo pue-
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dan solicitar dentro del ténnino de
treinta dias, a partir del siguiente de
la inserción tl~ este edicto en el "Bo
letín Oficial" de la provincia y "Gaceía
de Madrid", debiendo los interesados
presentar sus instancias con los corres
pondientes documt",tps debidamente
reintegrados al Juez; de primera ins
!ancla de! pa:rlidQ_

Se hace constar q¡¡e el )Iunicipio tie
ne 19.077 habitant~ de hecho y 2(l.260
de derecho, y que el Secretario sólo
percibe derechos de AranceL

Llanes, 16 de Fcbrero dc 1935.-El
Juez, Emilio Fernández-Pola.

Jo-25iS

LOBON

Don Juan Marti"a Rodriguez, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que encontrándose va
cante el cargo de Secretario propieta
rio. y suplente de este Juzgado munici
pal, el prlrnero por dimisión del que
la desempeñaba, y el segundo por ha
ber quedado desierto en concursos an
teriores, se anuncia la provisión de
expresadas vacantes en concurso de
traslado en el plazo de treinta días, a
contar desde la publicación del presen
te edicto en !a "Ga.ceta de Madrid" y
"Boletin Oficial" de la provincia, para
que puedan solicitar los que se encuen
tren con derecho a ello, debiéndose lle
var a efecto las expresadas provisio
nes con arreglo a lo determinado en
la ley Orgánica del Poder judicial y
disposiciones contenidas en el Decreto
de 31 !de L ;_ro del año 1934. durante
cuyo plazo ..~.; aspirantes dirigirán sus
solicitudes a este Juzgado municipal,
acompañando a la solicitud, la que será
extendida en papel de la clase octava,
con una póliza de tres pesetas de la
Asociación ;\lutuobenéfica, los siguien
tes documentos:

1.° Certificación de buena, Cúnducta,
expedida por la Alca-lilla de su resi
dencia.

2.° Certificación del acta ;de naci
miento.

3.° Certificación de no tener antece:'
dentes penales.

4.° CerLificaci6n de examen y apro
bación para el dcs~lDpeño del cargo.

5.° Certificación de ]a Dirección ge
neral del Instituto Geográfico, Catastral
y de Estadística, por la que compruebe
el número de habH:mtes .de hecho y de
.r1.a ..r:Io.I"'oh..." .rto l~ ~.a""1..~tn ~ ... 1'I''1'.c.r. n'un A~c!_-", ""... - -.'W .. - __~...... ~ _ "':l. J ... .... ....--

empeñadQ o está desempeñando.
Se hace constar que el c:-nso vigente

de este Municipio !?-s de 1.593 habitan
tes de h()cho y 1.564 de derecho, y que
el Secretario no p~rGibe más derechos
que los señalados en el Arancel.

Lobón, 16 de Febrero de 1935.-EI
Juez, Juan M~rtin Rodriguez.-EI Se
cretario) habili tado, Juan Es tehan.

JO-258G

~IADRID-JUZGADONUMERO 10

En el cx.pe:dicnte de juicio verbul de
faltas número 1.014, seguido en este
Juzgado contr~ Manuel Pineda Serrano,
por lesiones, se ua dictado sentencia,
cuyo encabezami(;llto y parte dispositi
lVa dicen así;

"Scnteucia.-En la villa de Madrid,
el día 12 del :mes de FebrcrC) y año

de 1935; D. ~fariano l\!. Fernánrlez-Ro
driguez, Juez municipal del número 10;
\"istas las diligencias de iuido verbal
de faltas seguidas entre partes: de la
una, el ~linist~rio fical, y de otra, corno
denunciado, cuya edad y uemás circuns
tancias ya constan, :Manuel Pineda Se·
rraIl0.

Falle que debo condenar y condeno
al denunciado ~lanuel Pineda Serrano,
a la pena de 10 pesetas de multa, que
hará efectivas en papel de pagos al
Estado, sufriendo en caso de....insolven
cia, el apremio personal correspoi1diell
te, y al pago de las costas del juicio
que le correspondan, notiflcándosele
esta sentencia al referido denunciado
IJor mcdio de cédula en la "Gaceta de
:\ladrid".

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-:\fariano ~1. Fern~n

dez-Rodríguez Alvarez.
Publicada el mismo día de su fecha!'
y para que sirva de notificación a

Manuel Pineda Serrano, expido la pre
sente en ~Iadrid a 13 de Febrero de
1935.-EI Secretario (ilegible).

. JO-2581

.JURIsmCCION DE GUERRA

ALMERIA

Don José Fúster Rossiñol, Cepitán
de Infantería, Juez instructor del Ba·
tallón de Ameu-alladoras nÚIDero 3 y
del expediente por falta a concentra
ción que se instruye contra el recluta
Enrique Vallejo Tra-vesi, por la pre
sente bago saber;

Que se cita, llama j" emplaza a En
rique Vallejo Travesi, natural de Vi·
Ila del Prado, provincia de Madrid,
avecindado últimamente en Madrid,
de oficio mecánico, soltero, estatura
un metro setecientos veintiocho milí
metros, pelo rubio, ojos pardos, ¡reno
te ancha y sin ninguna seña particu
lar, para que dentro del término de
treinta días, a contar desde la publi·
cación de esta requisitoria en la GA
CETA DE MADRID, comparezca ante este
Juzgado, sito en la Plaza de Ahnería,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a
lnl\:': A,':ftanfpo,: .r1u 10). PnHi"'"';~ '¡n(·Hr-~~l T'\T"I"\_
--- --~ -- ~ _ -- - -_ - .t" ""

cedan a la busca del· expresado en
cartado y, caso de ser habido, sea pre·
sentado a la Autoridad militar más
próxima.

Almería, 20 de Enero de 1935.-El
Secretario, Sebastián Ramirez. - El
Juez, José Fúster.

Don Ernesto Moi'azo I\íonge, Co
mandante de Infantería, Juez eventual
de la Plaza de Almería.

Por la prc..,tn te requisitoria, se c.ila,
llama y emplaza, para que dentro del
término de quince ~:lias siguientes, al
en que ~parezca inserta esta requisito.
ria en la uGacela de Madrid" y "Bole
tín Oficial" de esta provincia, se pre
sente ante este Juzgado el procesaóoo
Antonio Rodríguez Paniagua, en la cau·

sa número 1.138 de 1934, por excitaci(.Jil
a la rebelión. n2.tural de Almeria y con.
residencia úllimarnente e¡¡ 1.icha capi
tal, t'.ene amputada la mano izquierda,
ignorándose las dl:'IUás circunstancias
pc;¡,sonales; apercibiéndole, que de no
verificarlo, sera dt:clarado rebelde, pa
rando1e lo:> demás p~rjuicios 'iUe haya.
lugct!" con flrreglo a la ley.

Al mismo tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a 10$
Agentes de la Policia judicial, proce
dan a la busca .del expresado procesa~

do, y caso de ser habido, lo trasladeu
a la Carcel pública de esta capital So mi
disposición.

Almería a 20 de Enero de 1935.-El
Juez, Ernesto Morazo.-EI Secretario,
Sebastián Ramirez.

JG-482

BURGOS

Don Severo Gutiérrez Moral, Tenien~
te del Regimiento de Infautería núme
ro 30 y Juez instructor del expediente
que por falta a concentración para su
destino a Cuerpo se ha instruJ,do al re
cluta de éste Yirgilio Barrio M~rtín.
hace saber por el presente edicto:

Que al mentado recluta le han sido
aplicados los beneficios de la ley de
Amnistía de 24 de Abril de 1934, según
tenía solicitado por instancia promo
TIda ante la Autoridad militar de la
primera División Orgánica, y según
acuerdo de la Autoridad judicial de la
sexta División, obrante en el citado ex.
pediente.

Esta r~solución que se hace pública
por el ·presente, será inserta en la "Ga~

ceta de l\ladrid" y "Boletín Oficial" de
la provincia de Segovia, y servirá de
notificación al interesado por ignorar
se su actual paradcro, y se hace eoos...
tar a tal fin, que dic....'lo indi...-iduo es hijo
de Felipe y de Eladia, nalural de San
ta Maria de Nieva, provincia de Sego~

via, y nació en 27 de Noviembre de
1900, desconociéndose sus señas perso...
nales.

Dado en Burgos a 29 de Enero de
1935.-El Teniente Juez instructor. Se...
vero Gutiérrez.

JG-512

-:

Don severo Gutiérrez :\10ral, Tenien..¡
te dd Regimiento de Infanteria núme~
.......... ~{\ 1 ,.. .: 'ft rll'lol "'T"lo"',.l.; +I~
... ~ tIV .Y ., ULL.t L.1&~".I. U. LV.I. '\.1.,",.1. "'-'A,tJ""v"..I. ...

que por la falta gra...-e de deserción se
s~gue contra el soldado del Regimiento
de Infantería citado Lueiano Pérez So...
brino hace saber por el presente
edictó;

Que al mentado inrlividuo le han sido
aplicados las beneficios de la leJ' de
Amnistía de 24 de Abril de 1934, se...
gún tenía solicitado por instancia pro...
mO"¡ida ante la Autoridad judicial de
la sexta DiTIsión y seglÍnacuerdo de
la misma obrante en el citado eXpe~

diente.
Esta resolución que se hace pública:

por el presente, será inserta en la "Ga...
ceta de Madrid" y en el "Boletin Oil ...
cíal" de la provincia de Palencia y ser~

virá de notificaci6n al interesado por
''ignorarse el para,dero, y a tal fin Se
hace constar, que.es hijo de Félix y <le
Emília, natural de Palencia, y nació en
26 de Octubre de 1909.
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Don Francisco Jiménez Ganud,
Don Eduardo Gómez Martín, Oficial Juez instructor del exped:ente por

segundo del Cuerpo General de Ser- • pérdida de la Cartilla naval de Anto-

JM-473

ALGEORAS

JURISDICCION DE MARINA

nio Millán Llorach, folio número 13
de 191 j, de Palamós.

Hago saber: Que acreditado el ex
travio por decreto asesorado del ilus
trísimo Sr. Inspector general de Alis
tamientode la Subsecretaria de la ~fa

rina civil, declaro nulo y sin ·ningún
valer el expresado documen to, intü
rriendo en responsabilidad la persona
que lo posea y no haga entrega del
mísmo.

Barcelona, 4, de Febrero de 1935.
El Juez instructor, Francisco Jíménez.

JM-493

Don Francisco Jiménez Gallud.
Juez instructor del exped;ente. por
pérdida de la Cartilla naval de Ga
briel Canosa Donate, folio número ~79

de 1928. de Cartagena.
Hago saber: Que acreditado el ex

travío por decreto asesorado del ilus
trísimo Sr. Inspector general de Alis
tamiento de la Subsecretaría de la Ma
rina civil, declaro nulo y sin ningún
valor el expresado documento, incu
rriendo en responsabilidad la persona
que lo posea y na haga entrega del
mismo.

Barcelona, 4 de Febrero de 1935.
El Juez instructor, Francisco Jíménez.

JM-494

Don Francisco Jiménez Gallud, Juez
instructor del expediente por pérdida
de la Cartilla naval de José Nolla Cal
derón, folio número 1.336 de 19'29, de
Barcelona.

Hago saber: Que acreditado el ex-

Don Francisco Jiménez Gallud,
Juez instructor del expedi.ente por
pérdida de la Cartilla naval de Manuel
Melgar Gómez, folio número 1.464 de
1928, de Barcelona.

Hago saber: Que acreditado el ex
travio por decreto asesorado del ilus
trísimo Sr. Inspector general de Alis·
tamiento de la Subsecretaría de la Ma
rina civil, declaro nulo y sin ningún
valor el expresado documento, inccl
rriendo en responsabilidad la persona
que lo posea y na haga entrega del
mismo.

Barcelona, 4 de Febrero de 1935.
El Juez instructor, Francisco Jiménez.

Ji\-I----:l95

Don Francisco Jiménez Gallud; Juez
instructor del expediente por p~rdirla

de la Cartilla naval de Lüis Afió Budi:.
folío número 828 de 1927, de Barce
lona.

Hago saber: Que acreditado el ex
travío por decreto asesorado del ilus~

trísimo Sr. Inspector general de Alis
tamiento de la Subsecretaría de la :'vla
rina civil, declaro nulo y sin nin~'Ún

valor el expresado documento, incu
rriendo en responsabilidad la per:sona
que lo posea y no haga entrega del
mismo.

Barceiona, 4 de Febrero de 1935.
El Juez instructor, Francisco Jiménez.

JM-·496

Don Francisco Jíméncz Gallud,
Juez instructor del expediente por
pérdida de la Cartilla naval de Ra
món Torres Garcés, folio número 401
de 19'22, de Barcelona.

Hago saber: Que acreditado el ex
travío por decreto asesorado del ilus
trisimo Sr. Inspector general de Alis
tamiento de la Subsecretaria de la 2\la
rina civil, deeJaro nulo y sin ningún
valor el expresado. documento, incu
rriendo en responsabilidad la pe!'sona
que 10 posea y nO haga entrega del
mismo.

Bareelona, 4 de Febrero de 1935.
El Juez instructor, Francisco Jiménez.

JM-492

Don Francisco Jiménez Gallud.
Juez instructor del expediente por
pérdida de la Cartilla naval de Juan
Doncel Pera, folio número 1.022 de
1927, de Barcelona.

Hago saber: Que acreditado el ex
travío por decreto asesorado del ilus
trísimo Sr. Inspector general de Alis
tamiento de la Subsecretaria de la Ml:i
rina civil, declaro nulo y sin ningún
valor el expresado documento, incu
rriendo en responsabilidad la persona
que lo posea y no haga entrega del
mismo.

Barcelona, 4 de Febrero de 1935.'
El Juez instructor, Francisco Jiménez.

o J!f--491

JM-477

Don Eduardo Gómez MarUn, Oficial
segundo del Cuerpo General de Ser
vicios Maritimo-s e Instructor del ex
pediente instl"'..lído para acreditar el
extravío de la Cartilla naval de Luis
López Muñoz, folio 175 de 1930, del
Trozo de Almería.

Hago saber: Que justificado el ex
travio del citado documento, según re
solución recaída en dicho expediente,
dejo nula y sin valor alguno la carti
lla naval de referencia, incurriendo
en responsabilidad la persona que, de
poseerla, no la entregue o haga uso de
clla.

Almeria a 16 de Febrero de 1935.
Eduardo Gómez.

BARCELONA

JM-474

vicios Marítimos e Instructor del ex
pediente instruído para acreditar el
extravío de la Cartilla naval de José
Gorloy Piedra, número 143 de 1925,
del Trozo de Alrruería.

Hago saber: Que justificado el extra
vío del citado documento, según re
solución re~'Ídll en dkho expediente,
dejo nula y sin ,·alar alguno la cartilla
naval de referencia, incurriendo en
responsabilidad la persona que, de po
seerla, no la entregue o baga uso de
ella.

:\'lmeria a 2 de Febrero de 1935.
Eduardo GÓmez.

AL~lERIA

0't~r
o"...

~.

Dado en Burgos :S. 29 de Enero de
193.'i.-El Teniente Juez instructor, Se
Vero Gutiérrez.

JG-537

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Don Eduardo Gómez .Martín, Oficial
segundo del Cl1erpo General de Ser
vicios Marítimos e Instructor del ex
pediente instruido para acreditar el
extravío de la Libreta de inscripción
marítima de Bernardo Peinado Rome~

ro, número 80 de 1922, del Trozo de
Almería.

Hago saber: Que justificado el ex
tra\'Ío del citado documento, según re
solución recaida en dicho expedicnte,
dejo nula y sin valor alguno la Libreta
de inscripción marítima de refe:-u.
cia, incurriendo en responsabilidad la
persona que, de poseerla, no la entre
gue o haga uso de ella.

Almcría a 4 de Febrero de 19S5.
Eduardo GÓmez.

Don Ramón Alba Guerrero, Subde
legado marítimo de Algeciras.

Hago saber: QUJe justificado legal
mente el extravío de la Libreta de ins
cripción marítima dcl inscrito de este
Trozo ~fanuel Salvatierra Sandoval, se
declara nulo y sin valor alguno dicho
documento.

.Algeciras, 2.8 de Enero de 1935.
El Instructor, Ramón Alba.
. J~f-48{l

Don Arturo Vázque:z: Ruiz, Capitán
de Artillcria, Juez instructor nombra
do en la causa número 9li, seguida
contra José Xeua TorrenLs y Pedro Sa.
~'as Gam.i.z, por el delito de rebelión
militar.

Por la presente requisitoria, llamo,
cito y emplazo a José Caste:ró, natural
de ~fahón (l\Lenorea), avecindado en
Alayo]' y residente últimamente en Hos
pitalet de L10bregat (Barcelona), en la
calle de Jacinlo Verdaguer, número 55,
de profesión panadero, y cuyos otros
antecooeotes se des.conocen, 'para que
en el ténnino de (Hez días, contados
desde la publicación de esta requisito
ria en la "Ga<,,eta de Madrid" y "Bole
tín Oficial" de la provincia de Barce
lona, se presente en este Juzgado mi
litar, sito en el edificio del Ayunta
miento de Hospitalet de Llobregat,
para respond'er dc Io..$ cargos (fue le re
sulten en la causa que instru:r'o por re
belión militar; bajo apercibimiento de
que, si no comparece en el expresado
plazo, será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Hospitalet de Llobregat
(Ba~elona) a 18 de Diciembre de 1934.
El Capitán Juez instructor, Arturo Váz
!IUez.-El ~cretario, Enrique. Alamar.

JG-610
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traYia por decreto asesorado del ilus
trísimo Sr. Inspector geneIal de Alis·
tamiento de la Subsec¡'etaría de la
:Marina civil, declaro nulo y sinnin·
gún valor el expresado documento, in
curriendo en responsaailidad la pero
sana que lo posea y no i1aga entrega
del mismo.

Barcc!cna, 4 ric Febrero de 1935.~

El Juez instructor, Francisco Jiménez.
J)I-497

Don Antonio T'Orrcs ~fo1ines, Juez
¡nstructor del expediente de pérdida
de la ·Cartilla naval del inscripto Bar
Lolome Gracia Slinchez, folio número
838 del Reemplazo dt: 19-28, del Trozo
.de Barcelon~

Hago saber: Que por decreto aseso
rado del ilustrísim.o SI". Inspector ge·
neral de Personal y Alistamiento de
la Subsecretaría de la Marina civil, ha
sido justift-eada dicha pérdida, decla
rando nula y sin valor alguno la ci
tada Cartilla; incurriendo en respon.
sabilidad la persona que la posea y
no haga entrega de ella.

. .Barcelona, 4 de Febrero de 1935.-·
El Oficial instructor, Antonio T{)rr~s.

DI-507 .

BILBAO

Don José Echevarría Tharg'uengoitia,
Sti.binspector de segunda class del Cuer~
po general de Servicios maritimos, Ins·
tructor del expediente de pérdida de la

.Cartilla naval de Jesús Trfojola Zoran-
dona.

Hago saber: Que por superior decre·
to asesorado del Ilmo. Sr. Inspector
general del Personal y Alistamiento,
insérto en dicho expediente, se decla·
ra justificado el extravío del mencio·
nado documento, qued,a.ndo, por lo tan·
to, nulo y sin ningún valor.

Bilbao a 6 de Febrero de 1935.-El
Instructor José Echevarría.

, JM--498

Don Joaquín de Eguia y Dnceta, Sub·
iuspector de segunda clase del Cuerpo
general de Servicios marítimos, Instruc
tor del expediente de 'Pérdida ud nomo
bramiento de Segundo mecánico naval
de Juan <kJrostola Gandiaya.';(.::J __................... __ ... __ • A .: __ ...1 ....

... .&c:I&U ~Ull~U11.. \lLtC }JIUl ;:"U.(J'l;'1. ,lVJ. U1;;;-

creta del Ilmo. Sr. Inspector general
del Personal y Alistamiento, inserto en
didho .expediente, ~ declara justificaoo
el extravío del m.~ncionado documento,
quedando, por lo ta(L1o, nulo y sin nin·
gún valor.

Bilbao a 1." de Febrero de 1935.-E!
Instructor, Joaquín de Eguía.

J~I-510

Don José Echevarría Ibarguengoitia,
Subinspector de 3egunda <:Jase del
Cuerpo ge;:¡eral de Servióos marítimos,
Instructor del expediente de pérdida de
la .Cartíga naval del individuo Mateo
Sus~acha Úieli:>R.

Hago constar; Que por superior de
creto, 'llsesorado del Ilmo. Sr. In~pector
general del Personal y Alistamiento,
inserto en dicho ~pcdi.ente, se declara

justificado el extravio d-el mencionado
doctunento, quedando, por lo tanto, nu
lo y sin ningún valor.

Bilbao a 29 de Enero de 1935.-El
Instructor Jose Echevarria., nr-508

Don J OS~ Echeyarría Ibarguengoitia,
Subinspector de segunda clase del Cuer
po general de Servicios maritimos, Ins·
tructor del expediente de pérdida de
la Cartilla naval del individuo Antonio
Bilbao Hormaeche.

Hago constar; Que por superior de
creto, asesorado del limo. Sr. InspeC
tor general del Personal y Alistamien
to, inserto en dicho expediente, se ,<le
clara justificado el extra\'ío del meno
cionado documento, quedando, por 10
lanto, nulo y sin ningún valor.

Bilbao a 21 de Febrero de 1935.-El
Instructor, José Echevarria.

JM---502

Don José Echevarria lhargiiengoi.
tia, Subingpector t-e segunda clase del
Cuerpo general de Servicios maritl~
mas, Instructor del expediente de pero
dida de la Libreta de inscripción roa
rHima del individuo Angel Ruiz AI
varez,

Hago constar; Que ,por superior de
creto, asesorado del Ilmo. Sr. Inspec
tor general del Personal y Alistamien~

to, inserto en dicho expediente. se de
c!ar.a justificarlo el extravio del meno
cionado documento, que landa, po," lo
tanto, nulo y :sin ningún valor.

Bilbao, 4· de Fenrero de 19'i.5.-El
Instructor, José EchevaI"ria.

.~t-506

Don José Echevarrill Ibarguengoi
tia, Subinspector de segunda clase del
Cuerpo gen.e¡-al de Servicios maríti
mos, lnstruc:or del ex¡..cdiente de jJér
dida de la Libreta de inscripción ma
rítima de Cesáreo Amanea y Bustiuza,

Hago saber: Que por superior de~

creta, asesorado del Ilmo. Sr. inspec
tor general del Personal y Alistamien,
to, inserto en dicho expediente. se de·
clara justificado el extraVÍo del men
donado documento, quedando, por lo
iáiíiO, nulo y sin ningún vai~r_

Bilbao, 8 d"e Febrero de 1935.-El
Instructor, José Ee:hevarría.

J)I-511

Don José Echevarria Ibarguengoi.
Lia, Subinspector de segunda clase del
Cuerpo general de Servicios Maríti
mos, Instructor del expediente de pero
dida de la Libreta de inscripción ma
rítima del individuo Desidcrio Mateo
Merino,

Hago ~onstar: Que i}JOr superior de
creto, asesorado del Ilmo. Sr. Inspec
tor general ·del Personal y Alistamien.
to, inserto en dicho expediente, se dp-"
clara justificado el extravío del men
cionado documento, quedando, po!' lo
tanto, nulo y sin ningún valor. -.

Bilbao, 24 de Enero de 1935.-El
Instructor, José Echev.arría.

- ~--53Q

Don Jase Echevarria Ibarguengoi
tia. Subinspector de segunda del Cuer
po general de Ser\icios marítimos, 1m;
tr-uct{)r del expediente de pérdida de la
Libreta de inscripción marítima de
Gregario Barrutia Gord{)vil.

Hago saber: Que por superior decre
to asesorado del Ilmo. Sr. Inspector
g€.ü€i"al -de P~15u¡¡a~ y _.\..lista:mic;:;to, de
fecha 29 de Septiembre del último año
(inserto en dicho expediente). se de
clara justificado el extravÍo del meno
cornado documento, quedando, por tan
to, nulo y sin ningún valor.

Bilbao, 21 de Febrero de 1935.-José
de Eche.arría.

Bl-534
CADJL

Don César Botella Calandre, SubUis·
pector de segunda clase del Cuerpo 'f!e
neral de Servicios marítímos, Instruc
tor del expediente de averías con mo
tiyO de las ocasionadas al m~clle ""Vi
niegra Valdés", de este puerto, p<>r el
vapor "Río Sagre" el día 14 de Enero
de 19'-\5.

Hago consta·r: Que ante la impo::li
bilidad de dar audiencia instrudiva .l
cada uno de las cargadores, asegura·
dores y receptores de la mercancia que
conducía dicho buque. dado el núme·
ro de ellos, y muchos desconocidos, rpor
la presente se cita durante un plazo de
quince días, a partir de la presente pu
blicación para que, bien p-erso·nalmen
te o por escrito, aleguen ante el Ins
tructor que suscribe lo que estimen por
conveniente.

Dado en Cádiz a 26 de Enero de 1935.
César Botella Calandre.

J~f----545

Don .Tasi: Co.ello Vallarinn, Oficial pri.
mero del Cuerpo general de Ser-vicios
marítimos, y nombrado Instructor del
expediente instruido en .esta Delega
ción marítima de Cádiz con motivo del
hallazgo de un anda de hierro por
la tripulación del vap-or "Nue\"o MOD
000" y en ocasión de hallarse en las
faenas de la pesca.

Hago saber: Que por el presente y
O'tros de igual teno.r se saca a ¡pública
subasta, y p'O'T espuela de un mes. la ci
tada ancla hallada. la cual se encuen
tra inútil y se halla valorada en lo
cantidad de ocho pesetas, y teniendo
valor solamente lD3ra chatarra o como
hierro viejo. -

Lo que se hace rpúblico para general
conocimiento y de cuantas p-ersonas
puedan interéSarles 1:1 citada subasta.

Dado en Cádiz :a 15 de Febrero de
1935.-EI Secreta!rio, Rafael López.
El Oficial instructor, José Coella.

J.G-549

Don J-oaqu!n Bisr.1l Roldán, Oficial -pri
mero del Ctlerpo g~eral de Servidos
maritimos e Instructor del expediente
instruído en esta Delegación marítima
de Cádiz al individuo Miguel Llorca
Llorea, por extravio de su nombra
miento de Patrón de pesca.

Hago saber: Que por decreto de la
Inspección general de Personal de la
Subsecretaria de la ::\larina civil, fecha
31 de Diciembre del próximo pasado
año~ queda -nulo y sin ningún :valor el
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JM-611

doewnento extraviado, siendo responsa
ble la iJerson'l. que lo hallare y no die
ra enenta del mismo a" las Autorida.
des de ::\1arina correspondiente.

Dado en Cádiz a 7 de Febrero de
1935.-El Secretario, Rafael López.--El
Ofio!al instruct.or, Jo.aquín Bisch.

JG--653

Dor: José ~che"arrill e Ibarguen
gQni:., Subinspector de segunda dase
del Cuerpe gefleral de los Servicios
marítimos, Oficial encargado de la
tercera Sección rErandio), de la. ria
de Bilbao y Juez instructor del expe
diente de pérdida de la Libreta de íns·
cripsión marítima y titulo de propie
dalf de la embarcación nombrada Ma
ria. del Carmen, de la pertenenCia de
Angel Humero Gonzárez.

Certifico: Que ,en dicho expediente,
"Y por áecreto asesorado del ilustrisi
mo Sr. Inspector general de Personal
de la Subsecretaría de la Marina ei
....il, se declara justificado el extravio
de dichos documentos; quedando, por
lo tanto, nulos- y sin valor alguno los

, expresados documentos.
Erandio, 6de Febrero de 1935.-EI

Juez instructor, José Echev3tria.
J)1-565

Don José EchevlIrría e Ibarguen
goitia. Subinspector de segunda cIase
del Cuerpo general de los Servicios
marítimos, Oficial ·encargado de la
tercera Sección (Erandío), de la ría
de Bilbao y Juez i~s!ructor del expe
diente de pérdida de la CartiUa naval
de José Ortuondo :\lezo.

Certifico: Qut: en dicho expedien
te, y po-r decreto asesorado del ilus
trísimo Sr. Inspector general de Per
sonal dp- la Subsecretaría .de la 1\-Iari
na civil, se declara justificado el ex
travio de dicho documento; por lo
tanto, queda nula y sin yalor alguno
la referida Cartilla naval.

Erandi'Ü, 6 de Febrero de 1935•..:....El
Juez instructor, José EchevarrÜl.

JM-566

FERROL (EL)

Don Mariano Camazano Romo, Ca
pitán de Infantería de ~Iarina. Juez
instructor del e:xvedie!!te por pérd:'d8
o extravío de la Cartilla naval del ins
cripto Alfredo Allende !:os.

Hago constar: Que por decreto au·
ditoríado de la superior Autoridad
de esta Base naval principal, obrante
en dicho expediente, se declara nulo
" sin valor alguno el expresado rlocu
inento; incurriendo en responsabili
dad quien lo posea y no haga entrega
del mismo.

El Ferrol a 26 de Enero de 1935.
El Capitán Juez permanente, Mariano
Camazano.

IM-569

Don Leopoldo Cal y Díaz, Subdelega
cio marítimo de El Ferrol:

Hago saber: Que por decreto aseso
rado del Inspector general del Perso--

nal de la Subsecretaria de loa :Marina
civil ~ declara nula y sin "alor alguno
la .cartiUa naval de Francisco Fernán
de:l .soto.

F~rrol, 28 de Enero de 1935.-El Ins
tructor, Leopoldo Cal.

.D1-573

Don :\Iariano Camaz,ano Romo, Capi.
hin de lnfantería de Marina, Juez in.s
tmetor del expedien te ilbtruído por
pérdida de la licencia absoluta y Car
tilla de inscr:ipción marítima del ins
cripto de Marina Juan Antonio Góm~z

Momcagudo.
Hago saber; Que por decreto audio

toriado de la superior Autoridad de
esta Base naval prinCipal, obrante en
dicho expediente, se declara nulo y sin
valor alguno los expresados documen
tos, incurriendo en respo.nsabilidad
quien lo iJosea y no haga entrega del
mismo.

Ferrol, 29 de Enero de 1935.-El Ca
pitan Juez perIIUlut:nte, Mariano ~a·
zano.

J2.f-578

Don Jo~ Rodríguez Ollero, Capitán
de Infanteria de Marina, Jue:l instruc
tor Derma-nente con destino en el Gru
po de Las Fuerzas de su Cuerpo en esta
Base naval principal.

Hago saber: Que acreditado e-n for
ma legal el extravio del nombramiento
de Cabo del de esta da~e de Infante
ría de Marin-a D. Gerardo Ureña Se
lIés, queda nulo y sin ningún valor di
cho documento, incurriendo en respon
.sabili<Lad la persona que lo posea y no
haga entrega del mismo.

F errol, 12 de Febrero de 1935.-El
Juez instructor, José Rodríguez Ollero.

HI--582

Don Antonio Suárez Abell.eira, C<l!pi-
tán de Infantería de 1iarin:tl, Juez ins
tructor COn destino en la Base lIaval
principal de Ferrol.

Por la presente. hago saber: Que por
decreto auditoriado de la superior Au
toridad de dicilia Base naval, fecha 3 de
Mar;¡;o del año último. fué declarado
nulo y sin ningÚll valor el nombra
mi-ento ~e! rn.ar~c:ru ~s¡:;€i:ii{li'gta~l~c

tdeísta de la Armada Amello Ramos
Vízoso. .

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Ferrol, 29 d'.e Enero de 1935.-El Ca
pitán Juez ínstructor, Antonio Suárez.

J~-586

GIJO,X

Don Florencio' Menéndez Clmadevilla,
Ofici.a:l !Segundo del Cuerpo general de
Semcios marítimos y Juez instructor
del expediente de pérdi<la de la Car
tilla naval dei mscripto del Trozo de
Luanco Aquilino Préndez Rodríguez,
folio 46 del reemplazo de 1927.

Hago saber: Que por decreto aseso
rado del Ilmo. Sr. Inspector general de
personal de 28 de Noviembre último,
se deje nulo y sin valor alguno el ex-

j.lresado documento, in-curriendo enres
pon:s.abilidact la persona que haga uso
del mismo.

Gijón 9 de Febrero de 193i1.-El
Juez in;tructor, Florencia lIenéndez.

nl-596

HUELVA

Don José de Benito y Domínguez,
Oficial segundo del Cuerpo g.cnel'"'.ll de.
Servicios m~ritimos y Juez Instructor
ael expediente incoado por esta Dele
gación marítima con motivo d~ la ~r~
dida de la Cartilla naval del ltts<:rlpto
del Trozo d-e Sanjenjo Eulogio Espe
rón Lor, número ti del reemplazo de
1930.

Hago saber: Que por deCreto aseso
rado del Ilmo. Sr. Inspector general de
personal y alistamiento. fecha 22. de
Enero próximo pasado, se declara JU$
tlficado el extrayio del mencionado do
cumento, quedando, por tanto, nulo :r
sin ningún valor, e incurriendo en res,:
ponsabilidad la persona que lo posea
y no haga entrega de él.

Huelva, 8 de Febrero de 1935.-El
Juez instructor', José de Beni to y IkI
rninguez.

Don Jose de Benito y Dominguez.
OJicial segundo del Cuerpo general de
SC<vicios marítimos y Jue:.: .mstructor
del expediente incoado por esta Dde
.-racién marítima con motivo de la pér
dida de la Cartilla naval del inscripto
de este Trozo Francisco Hernández Gó
mez, numero 125 del reemplazo de 1929.

Hago saber: Que por decreto aseso
rado del Ilmo. Sr. lnsp~tol' general de
personal y alistamiento, fecha 8· de
Agosto del !pasado año, se declara. jus
tificado el extravio del mencionado do
cumento, quedando, por tanto. nulo y .
~in ningún valor, e incurriendo en res
ponsabilidad la persona que 10po3ea y
no haga entrega de él. .

Huelva a 7 de Febrero de 1935.-El
Juez instructor, José de Benito :r Do·
mi~uez.

JM~12

LUAJ.......CO

Don Franci5Co Alvarez Montesinos,
Oficial de pri.:nera del Cuerpo general
de Servi"..:iQS· !!!.~citL~c~ y Sü.b:d~legauv

de Pesca de Luanco y.Juez instructor
del expediente de pérdida de la Carti
lla naval del inscripto de este distrito
Vidal Gareía C:.lervo, folio 67 del reem
plazo de 192.1. .

Hago saber: Que acreditada la pér
dida de la Cartilla naval rnendonaja.,
por decreto asesorado del Ilmo. Sr. Ins
pector general -de personal ~y alhta·
mümto de la Subsecretaria de ]a )1a
rina civil de 19 del mes último, se de
clara nula y sin valor alguno di~a

Cartilla naval.
Luanco. 2 de Febrero de 1935.-El·

Juez instructor, Francisco Alvarez.
JM:-616

Sucesores de Rivadeneyra CS. AJ
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